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, te r r i to r ia le s .Anuncios d e  p r e v io  
Pago. ' .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

' En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo único de la Ley de 10 de 
Julio del corriente año, que autorizó 
al Gobierno con arreglo al artículo 61 
de la- Constitución, para articular y 
promulgar una ley Municipal en su 
parte orgánica con estricta sujeción 
a las 28 Bases establecidas en la mis
ma, de acuerdo con el Consejó dé Mi
nistros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo én decretar que se publique 
en la Gaceta  de Madrid  la siguiente

L E Y  M U N I C I P A L

TITULO PRIMERO 
Entidades municipales.

CAPITULO PRIMERO
DE SU CLASIFICACIÓN. Y CAPACIDAD

Artículo 1* Se comprenden enj el 
régimen establecido por esta ley los 
Municipios' las Entidades locales me
nores y las AgrupacionesAntermunici- 
pales/ • J \

Artículo 2.° El Municipio es uria

asociación natural de carácter público 
de personas y bienes, constituido por 
necesarias relaciones de vecindad y 
domicilio dentro de un territorio de
terminado. y

Son entidades locales menores las 
aldeas,- anteiglesias, parroquias; lüga¿ 
res, anejos ó agregados, barrios y ca
seríos quei forman núcleos separados 
de población y son parte integrante de 
sus Municipios, con territorio propio 
y administración especial de sus pecu
liares derechos e intereses colectivos.

Son Ágrupaeiónes- intermunieipáles 
las uniones de Municipios para reali
zar fines, obras y servicios municipa
les o delegados de la Administración 
central. ^

Articulo 3.° Los Municipios y las 
Entidades locales menores tendrán ple
na capacidad jurídica dentro de los 
límites y con los requisitos estableci
dos en las leyes. Podrán, en conse
cuencia, adquirir, reivindicar, conser
var y enajenar bienes de todas clases, 
celebrar contratos, establecer y Explo
tar toda clase de obras y servióiós pú
blicos, obligarse y ejercitar recursos 
administrativos; así como acciones civi
les,; criminales, eontenciosoadniinistra-

tivas y las demás contenidas enc las 
leyeé; ' ~ : • • • • - ' -  ' ^ :

Las 'agrupaciones intermunieipáles 
tendrán plena capacidad jurídica, con 
arreglo a sus Estatutos, para el cum
plimiento dé sus peculiaresf finés.'

Quedan expresamente derogadas las 
leye# desamortizadoras en todo cuan
to sé refieren a los bien es de Ms^Óhtb* 
dádes municipales; sin perjúició' de los 
derechos reconocidos en la Hacienda 
pública. • ■■■•

Artículo 4.° Los Municipios sé éón« 
aideran clasificados para cada caso 
éii categorías diferentes* con arréglo á̂ 
su población, sus recursos, las especia- 
les modalidades dei los servicios indis
pensables .y sus condiciones de vida.

El de la capital de la República tie
ne categoría propia, y su régimen y 
gobierno pueden ser objeto de ley es* 
pecial. • •• ■ • •• - -

i CAPITULO II
de l a  Co nstitución  y  alteraciones de  

; T1 jWS ENTIDADES m u n ic ipa l e s

/SECCION PRIMERA
De los Municipios* -

( ? ...

Articulo 5.9 Se reconoce como Mu
nicipios á todos los que al promulgar-
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se la présente ley existan legalmente 
constituidos. : ' ;

Articuló 6.° Los términos munici
pales pueden ser alterados:

1.° i Por segregación de parte de uño 
o de varios Municipios para constituir
se en! otro indeipendienté.

2.° Por agregación total de un Mu- 
nicipio a otro o fusión de varios, en 
ambos casos limítrofes.

3.° Por segregación de parte de un 
Municipio para agregarse-a otro limí
trofe. i ;

Artículo 7.° Para la constitución de 
huevo Municipio por segregación de 
parte de otro será necesario : -

1.° Petición escrita; de la mayoría 
de los electores residentes en la por
ción que haya de segregarse, dirigida 
aí Ayuntamiento, y en la que se pro
ponga el nombre del nuevo Municipio 
y su deslinde territorial.

2.® Que se justifique en expediente 
la existencia de recursos propios para 
que el nuevo Municipio cumpla sus fi
nés peculiares, así como que la segre
gación no ha de implicar quebranto 
para los derechos de los acreedores del 
Municipio. '
.* 3.° Acuerdo favorable del Ayunta
miento.

Si el acuerdo de éste fuera desfavo
rable se remitirá el expediente al Go
bernador civil de la provincia para que 
lo eleve, con su informe, al Ministro 
de lá Gobernación, quien, previa con
sulta al Consejo de Estado, dará cuen
ta ál Consejó de Ministros a fin de que 
acuerde o niegue la presentación alás 
Cor tes de un proyecto de ley par a la 
creación del nuevo Municipib.

Artículo 8.° En la constitución de 
un Municipio por segregación de par
tes correspondientes a varios se ob
servarán por cáda uno de éstos las 
formalidades prevenidas en el artículo 
anterior. • ••' •, -

Guando se trate de Municipios per
tenecientes a distintas provincias, en 
las peticiones escritas de los electores 
se determinará la provinola a que ha 
de pertenecer el que se intenta crear. 
Los expedientes serán remitidos en 
todo caso a los organismos gestores de 
las .provincias respectivas, a ios, que 
se refiere el articulo 10 de la Consti
tución, para que, en pla?o máximo 
de treinta días, presten su conformi
dad ó  se opongan a la petición.
: Si rio coincidieran en sentido favo

rable los acuerdos de los Ayuntamien
tos y de los organismos provinciales 
interesados serán de aplicación las 
normas del párrafo último del artícu
lo 7.° ■ .

Articulo 9.° No podrá autorizarse la 
constitución de nuevo Municipio cuan

do el núcleo poblado que: trate de 
segregarse se hallare unido por calle 
o zona urbana al término municipal 
originario.

El territorio municipal será adjudi
cado a los nuevos Municipios con arre
glo a lo que las Corporaciones intere
sadas, acuerden, y cuando no hubiere 
conformidad entre ellas, en proporción 
al número de residentes respectivos. 
Cuando se, acuerde la separación de 
Municipios fusionados, cada uno de 
ellos recobrará su territorio, sin rela
ción alguna cori su respectivo número 
de habitantes. “

Artículo 10. Para la agregación to
tal de un Municipio a otro o fusión de 
varios, en ambos casos limítrofes, será 
necesario: petición escrita de la mayo
ría de los electores residentes en los 
términos municipales que hayan de 
unirse; dirigida a su respectivo Ayun
tamiento, y acuerdo favorable de los 
Ayuntamientos interesados.

También podrá realizarse la agre
gación o la fusión de Municipios limí
trofes con los requisitos siguientes:

1.9 Acuerdo adoptado por las dos 
terceras partes de los Concejales que 
legalmente compongan l o s  Ayunta
mientos respectivos.

2.V Exposición de dichos acuerdos 
al púlblico para que éste pueda oponer 
cuanto considere oportuno en plazo no 
inferior a quince días.

3.° , Resolución de las oposiciones 
acordada por mayoría absoluta de los 
Concejales, que integren. el Ayunta
miento; ante el que aquéllas hubiesen 
si do. formuladas.

Los expedientes de agregación total 
o de fusión de Municipios se remitirán 
al Gobernador civil de la provincia pa
ra que los eleve al Ministro de la Go
bernación, a fin de que éste* previo in
forme del Consejo de Estado, someta 
al de Ministros la resolución final pro
cedente.

Articuló 11. Cuando la fusión afec
te a Municipios de distintas provincias 
en la petición de los electores, o en 
su caso en los acuerdos de los Ayun
tamientos, se expresará a cuál de aqué
llas ha ide pertenecer el Municipio que 
resulte.

Tanto en este caso como en el de 
agregación total de un Municipio a otro 
de distinta provincia, a la resolución 
del Consejo de Ministros precederá au
diencia de los organismos gestores a 
los que se refiere el artículo 8.° de 
esta ley.

Artículo 12. Para la segregación de 
parte de un Municipio y su agregación 
a otro limítrofe será necesario :

1.° Petición escrita de la mayoría 
dedos electores residentes eu la por

ción que haya de segregarse, dirigida 
a su Ayuntamiento.

2.° Acuerdo favorable de éste y de 
aquel a cuyo término municipal haya 
de hacerse la agregación.

Si el acuerdo de alguno de los Ayun
tamientos indicados no fuere favorable 
regirán las normas establecidas en el 
párrafo último del artículo 10.

Si la segregación y consiguiente agre
gación afectaran a Municipios de pro
vincias distintas, será de aplicación el 
párrafo 2.° del artículo anterior.

Artículo 13. El Gobierno podrá acor
dar la incorporación a Municipios de 
más de 100.000 habitantes de aquellos 
grupos de población que dependan -de 
otros Ayuntamientos cuando el des
arrollo de las edificaciones llegue a 
confundir los núcleos urbanos, o los 
servicios dé interés general impongan 
la agregación. La disposición dél Go
bierno irá precedida en todo caso de 
audiencia de los Ayuntamientos inte
resados y de dictamen favorable del 
Consejo de Estado.

Artículo 14. Toldas las resoluciones 
finales en los expedientes de segrega
ción, agregación y fusión de términos 
municipales, así como en los de cons
titución de nuevos Municipios, se pu
blicarán en la Gaceta de Madrid y 
reproducirán en el Boletín Oficial de 
las provincias interesadas.

Artículo 15. La denominación y ca
pitalidad de los Municipios podrán ser 
cambiadas previo referéndum en el que 
se obtenga el voto favorable de la ma
yoría absoluta del censo electoral.

Artículo 16. Ningún Municipio po
drá pertenecer a jurisdicciones distin
tas de un mismo orden.

Para hacer pasar un término muni
cipal de uno a otro partido judicial se 
oirá a los Ayuntamientos del pueblo, 
de las cabezas de partido, al organis
mo representativo de la provincia y al 
Ministerio de Justicia, Trabajo y Sa
nidad. La resolución del expediente co
rresponde al Ministro de la Goberna
ción, con audiencia del Consejo de Es
tado.

Artículo 17. Los términos municipa
les podrán ser rectificados y deslinda
dos en virtud de acuerdos de las Cor
poraciones interesadas, y cuándo no 
hubiere conformidad entre ellas por 
resolución del Gobierno, previo expe
diente e informe del Consejo de Es
tado.

SECCION 2A
De las Entidades locales menores.

Artículo 18. Se reconoce como En
tidades locales menores a toldas las 
que al promulgarse la presente ley 
existan legalmente constituidas.

Artículo 19. Para constituir una
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Entidad local menor será necesario:
1.° Petición escrita de 3a mayoría 

de lós electores residentes en el te
rritorio que haya de ser base de la 
entidad.

2.° Información pública para que 
el vecindario pueda oponer a la peti
ción cuanto considere oportuno.

3.° Acuerdo favorable del Ayunta
miento.

Si el acuerdo de éste fuera adver
so, la resolución definitiva correspon
derá al Consejo de Ministros, oído el 
Consejo de Estado.

Artículo 20. Una vez constituida la 
Entidad local menor, se establecerán 
los límites del territorio a que alcance 
su jurisdicción y se hará la separa
ción patrimonial correspondiente, sien
do de aplicación lo dispuesto en los 
párrafos 2.° y 3.° del artículo 9.° de 
esta ley.

Artículo 21. No podrán constituir
se en Entidades locales menores los 
pueblos que sean cabeza o capital de 
término municipal.

Artículo 22. Para la disolución de 
una Entidad local menor bastarán la 
petición escrita de la mayoría de los 
electores residentes en su término y  
el subsiguiente acuerdo del Ayunta
miento respectivo.

Cuando éste se opusiere a la diso
lución, resolverá el Consejo de Minis
tros, con audiencia del Consejo de Es
tado.

SECCION 3.a 

De las Agrupaciones intermunicipales.

Artículo 23. Los Municipios, sean 
o no limítrofes, y aunque pertenezcan 
a provincias distintas, podrán agru
parse para realizar fines, obras y ser
vicios comprendidos dentro de la com
petencia municipal o que, aun exce
diendo de ésta, interesen a varios tér
minos.

Artículo 24. Para la constitución de 
estas agrupaciones, se seguirán los 
trámites siguientes:

1.° El Ayuntamiento que tome la 
iniciativa de constituir la agrupación, 
remitirá certificación de su acuerdo a 
los demás Ayuntamientos interesados, 
requiriéndoles a que expresen su con
formidad.

2.° Tanto el Ayuntamiento inicia
dor de la agrupación como aquellos 
que con ésta se hubieran declarado 
conformes, designarán a uno de sus 
Concejales para que concurra á las re
uniones que convoque el Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento iniciador, a 
fin de redactar el proyecto de Estatu
tos.

3.° Cada uno de los Ayuntamien
tos interesados habrá de adoptar, con

el voto de las dos terceras partes del 
número legal de los Concejales,; el 
acuerdo de constituir la agrupación y 
de aprobar sus Estatutos. Estos acuer
dos serán expuestos al público duran
te treinta días, para que los residen
tes en los respectivos términos puedan 
impugnarlos.

4.° Resueltas por los Ayuntamien
tos las reclamaciones presentadas, o 
extendida en los respectivos expedien
tes certificación de no haberse presen
tado reclarpación alguna, pasarán to
dos los antecedentes, al Ayuntamiento 
de quien partiera la iniciativa, para 
que se remitan al Ministro de la Go
bernación, que los someterá a la apro
bación del Consejo de Ministros.

El acuerdo del Consejo de Ministros 
deberá recaer en plazo máximo de tres 
meses; se publicará en la Gaceta de 
Madrid y reproducirá en el Boletín 
Oficial dé la provincia o provincias a 
que los. Ayuntamientos correspondan, 
juntamente con los Estatutos aproba
dos, cuando esto proceda.

Artículo 25. Los Estatutos de las 
agrupaciones intermunicipales debe
rán ser aceptados o rechazados en su 
totalidad.

El Consejo de Ministros no podrá 
modificar el texto de lo acordado por 
los Ayuntamientos, si bien le cabe se
ñalar aquellas correcciones que esti
me necesarias para su aprobación.

Artículo 26. Los Estatutos de las 
agrupaciones intermunicipales habrán 
de expresar: los nombres de los Mu
nicipios comprendidos en la agrupa
ción ; la capitalidad y denominación 
de ésta; el número de Concejales que 
ha de tener por cada uno de los Ayun
tamientos la Comisión intérmunicipal 
que rija la agrupación; los fines, obras 
y servicios; los recursos económ icos; 
el plazo por que se constituye la agru
pación y las normas para modificar 
sus Estatutos, para la separación o 
agregación de Municipios y para di
solver la agrupación.

La modificación de Estatutos de una 
agrupación intermunicipal y  la agre
gación de nuevos Municipios a ella, 
requerirán en todo caso la aprobación 
del Consejo de Ministros.

Artículo 27. , Para, la realización de 
servicios obligatorios, sean de la com
petencia municipal o delegados de la 
Administración central, podrá deter
minarse por ley la agrupación forzo
sa de Municipios limítrofes, con la or
ganización peculiar que cada caso re
quiera.

A este efecto, el Ministro de la Go
bernación someterá al Consejo de Mi
nistros el oportuno proyecto de ley. 
. Artículo 28. La agrupación lorzo*

sa subsistirá en tanto que el Ayunta
miento que la motivara no justifique 
que puede cumplir los servicios obli
gatorios para cuya realización se im
puso y mientras el interés público lo 
exija.

Cuando algún Ayuntamiento de los 
agrupados pretenda recobrar el cum
plimiento por cuenta propia de los 
servicios obligatorios objeto de la agru
pación, lo solicitará del Gobernador 
civil de la provincia, a fin de que éste 
someta la oportuna propuesta al Mi
nisterio de la Gobernación, y puedan 
resolver las Cortes.

Artículo 29. Se respetarán las an
tiguas Comunidades de tierra, y si se 
produjeran reclamaciones sobre su ad
ministración, el Ministro de la Gober
nación, previo acuerdo del Consejo de 
Ministros e informe del de Estado, po
drá someter dichas comunidades a lo 
dispuesto en esté capítulo, sin perjui
cio de las acciones «que puedan ejer
citarse en la jurisdicción ordinaria.

CAPITULO III

DE LA POBLACIÓN Y  SU EMPADRONA
MIENTO

SECCION PRIMERA 

De los habitantes y su clasificación .

Artículo 30. Los habitantes de to
do término municipal se dividirán en 
residentes y transeúntes.

Serán residentes los que vivan ha
bitualmente en un término municipal, 
y transeúntes, los que en él se encuen
tren accidentalmente.

Los habitantes residentes, estén pre
sentes o ausentes, constituyen la pobla
ción de derecho de un término muni
cipal; los residentes presentes y los 
transeúntes constituyen la población 
de hecho.

Artículo 31.- Los residentes se cla
sificarán en cabezas de familia, veci
nos y domiciliados. Son cabezas de 
familia los jefes de casa, mayores de 
edad o menores emancipados bajo 
cuya dependencia vivan en algún mo
do los individuos de la familia. Pue
den ser españoles ó extranjeros, varo
nes o hembras.

Son vecinos los españoles emanci
pados que vivan habitualmente en él 
térmihó y se hallen inscritos con tal 
carácter en el Padrón municipal.

Son domiciliados los españoles o ex
tranjeros que vivan habitualmente en 
el término y formen parte de una casa 
o familia del pueblo.

Artículo 32. Todo español o ex
tranjero que Viva habitualmente den
tro del territorio nacional ha de es
tar empadronado como residente en
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un solo Municipio de la República. 
Quien resida en varios optará por la 
inscripción en el padrón de uno de 
ellos. Si alguien se hallare inscrito en 
el padrón de dos o más pueblos, se 
estimará como válida la inscripción 
últimamente efectuada.

Los funcionarios públicos tendrán 
vecindad en el Municipio donde ejer
zan sus funciones desde el momento 
de la toma de posesión.

Los cabezas de familia comparece
rán ante el Ayuntamiento respectivo 
para declarar y suscribir cualquier 
rectificación que les afecte y proceda 
hacer constar en el Padrón municipal. 
Toda baja en éste que suponga trasla
do de residencia será anotada en la 
cédula personal del interesado.

La cualidad de vecino es declarada 
de oficio o a instancia de parte por 
el Ayuntamiento respectivo.

Artículo 33. El Padrón municipal, 
instrumento público y fehaciente pa
ra todos los efectos administrativos* 
es la relación calificada de los habi
tantes de un término municipal. Con
tendrá sus nombres y apellido?, sexo, 
fecha de nacimiento y población en 
que tuvo lugar, y cuando se trate de 
extranjeros, nacionalidad de origen y 
adquirida; estado civil; parenteco o 
relación con el cabeza de familia; si 
sabe o no leer y escribir; profesión, 
oficio u ocupación, y cuantas circuns
tancias interesen para la mejor clasifi
cación e identificación personal, a fin 
de que el Padrón municipal compren
da el mayor número posible de datos y 
antecedentes de cada persona.

Artículo 34. Es obligación de los 
Ayuntamientos conservar el Padrón 
municipal, renovarlo cada cinco años 
y rectificarlo anualmente.

La renovación consistirá en hacer 
un nuevo empadronamiento, y las rec
tificaciones en apéndices al padrón, 
comprendiendo en ellos las altas y 
las bajas acordadas por los Ayunta
mientos y las demás alteraciones pro
ducidas.

Tanto la renovación como las recti
ficaciones se harán con referencia al 
31 de Diciembre.

El padrón y sus apéndices serán ex
puestos al público por el Ayuntamien
to, a los efectos del oportuno recurso, 
que resolverá el Jefe provincial de 
Estadística, previo informe de la Cor
poración municipal.

De toda renovación ó rectificación 
del Padrón municipal deducirán los 
Ayuntamientos resúmenes numéricos 
¡por triplicado, que remitirán a la Sec
ción provincial de Estadística para sui 
conformidad, si procede. Uno de los 
resúmenes se cursará al Gobernador 
civil para su remisión al Ministerio de

la Gobernación, otro resumen se de
volverá al Ayuntamiento y el tercero 
se archivará en la Sección provincial 
de Estadística.

SECCION 2.a
Derechos y obligaciones de los resi
dentes en los términos municipales.

Artículo 35. Los cabezas de fami
lia y los vecinos tendrán derecho a 
participar en los aprovechamientos 
comunales y obligación de contri
buir al levantamiento de las cargas 
municipales y generales legalmente 
impuestas.

Los extranjeros cabezas de familia 
tendrán los derechos y obligaciones 
propios de los vecinos, salvo los de 
carácter político, sin perjuicio de lo 
que en los Tratados internacionales 
se establezca, o a falta de ello, deter
mine un régimen de reciprocidad.

Todos los habitantes de un término 
municipal tienen acción para recla
mar ante los Tribunales de Justicia o 
cualquier otra Autoridad competente 
contra los acuerdos de los organis
mos y Autoridades municipales que 
consideren ilegítimos, así como para 
denunciar y perseguir a los Alcaldes, 
Concejales y dependientes de los Mu
nicipios que incurrieran en respon
sabilidad legal.

Artículo 36. Para cuanto se refie
re a la administración económica mu
nicipal y a los derechos y obligacio
nes que de ella emanan, respecto a 
los residentes, tendrán la considera
ción legal de propietarios por las fin
cas que labren, ocupen o adminis
t ren: /  ,

1.° Los administradores, apodera
dos o encargados de los propietarios 
forasteros.

2.° Los colonos, arrendatarios o 
aparceros de las fincas rústicas, re
sidan o no en el término municipal 
sus propietarios o administradores.

3.° Los inquilinos de fincas urba
nas, cuando estuvieran arrendadas a 
úna sóla persona, si su dueño, admi
nistrador o 'encargado no residiere 
en la localidad.

TITULO II 
De la Organización municipal

CAPITULO PRIMERO
DÉ LOS ORGANISMOS MUNICIPALES

SECCION PRIMERA
De los Ayuntamientos y Concejos 

abiertos.
; Artículo 37. El Ayuntamiento, y en 
su caso el Concejo abierto, es el órga
no supremo de la Administración mu

nicipal, al que corresponde la direc
ción y gobierno de los intereses mo
rales r y materiales del Municipio ; os
tenta su representación legal y tiene 
el carácter de Corporación de dere
cho público, que' encarna la jurisdic
ción municipal.

Artículo 38. Los Ayuntamientos y 
Concejos abiertos se compondrán de 
Concejales, Alcalde, Tenientes de Al
calde y Síndicos.

En los Municipios cuya población 
de derecho no exceda de 500 habi
tantes, serán Concejales todos los elec
tores en Concejo abierto. El Alcalde, 
los Tenientes de Alcalde y el Síndico 
serán elegidos de entre los electores 
que sepan leer y escribir.

En los Municipios cuya población 
de derecho exceda de 500 habitantes 
los Concejales serán elegidos por su
fragio universal, igual, directo y se
creto. Por cada Concejál propietario 
será elegido su suplente respectivo. 
El Alcalde, salvo el caso de elección 
popular, los Tenientes de Alcalde y los 
Síndicos serán elegidos de éntre los 
Concejales. El procedimiento para la 
elección de Concejales propietarios y 
suplentes será el que establezca la ley 
Electoral. .

Artículo 39. El número de Conce
jales propietarios de cada Ayunta
miento variará de cinco á 41, con
arreglo a la siguiente escala de pobla
ción de derecho:

De 501 a 1.000 habitantes, 5.
De 1.001 a 2.500, 7.
De 2.501 a 5.000, 9.
De 5.001 a 10.000, 13.
De 10.001 a 20.000, 15.
De 20.001 a 50.000, 19.
De 50.001 a 100.000, 21.
De 100.001 a 250.000, 25.
De 250.001 a 500.000, 31.
De 500.001 á 750.000, 33.
De 750.001 en adelante, 41.
Artículo 40. El número de Tenien

tes de Alcalde en los Concejos abier
tos será de dos, y en los Ayuntamien
tos el siguiente:

En los de 5 Concejales, 2.
En los de 7, 2.
En los de 9, 2.
En los de 13, 3.
En los de 15, 4.
En los de 19, 5.
En los de 21, 6.
En los de 25, 7.
En los , de 31, 8.
En los de 33, 9.
En los de 41, 10.
Artículo 41. El número de Sin di- 

cos será de uno en los Concejos abier-> 
tos y en los Ayuntamientos cuyos Mu
nicipios no excedan de 100.000 resi
dentes, y de dos en los demás, ,
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Artículo 42. Los Ayuntamientos se 
renovarán por mitad) cada tres .años, 
y la elección se verificará dentro del 
último cuatrimestre del año en que 
termine el mandato de ios Concejales 
primeramente elegidos. La convocato
ria se hará por el Ministro de lá Go
bernación, previo acuerdo del Conse
jo de Ministros, señalándose para el 
escrutinio general fecha no posterior 
al 15 de Noviembre, 

i Artículo 43. Las vacantes transito
rias o definitivas de Concejales pro
pietarios, incluso las producidas por 
suspensiones o destituciones judicia
les, se cubrirán con sus suplentes res
pectivos.

Artículo 44. Para ser elegido Con
cejal, tanto propietario como suplen
te, es preciso :

1.° Figurar en el censo electoral 
dél respectivo Municipio.

2.° Saber leer y escribir, excepto 
en los Municipios de Concejo abier- 
to; y

3.° Haber cumplido veintitrés años 
de edad.

Artículo 45. No serán elegibles:
1.° Los que durante el año anterior 

á las elecciones hubieran desempeña
do en el término municipal, cuando 
se trate de Municipios no superiores 
a 100.000 residentes, empleo, cargo o 
Comisión de nombramiento del Go
bierno, o función de ia carrera judi
cial o fiscal, excepción hecha^ de los 
Ministros; y

2.° Los Concejales salientes en Mu
nicipios superiores a 100.000 residen
tes hasta que transcurran tres años 
desde su cese.

Artículo 46. No podrán ser Conce
jales propietarios ni suplentes:

a) Por incapacidad:
1.° Los que directa e indirectamen

te estén interesados en contratas o su
ministros, dentro del término muni
cipal, por cuenta del respectivo Mu
nicipio, de la Provincia, de la Región 
o del Estado.

2.° Los deudores directos o subsi
diarios a fondos municipales, provin
ciales, regionales o del Estado, contra 
quienes se haya expedido mandamien
to de apremio.

5.° Los que tengan entablada con
tienda judicial o administrativa con el 
Ayuntamiento o con establecimientos 
municipales dependientes del mis
mo; y

4.° Los Abogados y Procuradores 
que dirijan o ejerciten la correspon
diente acción o reeurso eii aquellas 
contiendas judiciales o administra
tivas.

b) Por incompatibilidad:

1.°; Los Diputados a Cortes o regio
nales; y •- • -V'.

2.° Las personas que desempeñen 
funciones públicas, sean o no retri
buidas, excepto los Profesores de en
señanza superior o secundaria y de 
Escuelas especiales del Estado.

Artículo 47. Los Concejales, tanto 
propietarios como suplentes, perderán 
su cargo:

í .°  Cuando incurran en  alguna 
causa de incapacidad o incompatibi
lidad. :

2.° Cuando dejaren de asistir, sin 
causa justificada y notificada, a seis 
sesiones ordinarias consecutivas del 
Ayuntamiento.

Los Concejales que por esta ?ansa 
perdieran su cargo en Municipios de 
más de 100^000 residentes sólo podrán 
ser reelegidos pasados tres años de- 
pués de aquel en que legalmente les 
hubiese correspondido cesar.

• 3.V, Cuando, con el voto en pro de 
un Concejal, algún pariente de éste, 
hasta el cuarto grado, fuere nombrado 
para el desempeño de cargo retribui
do del Ayuntamiento, a no ser que el 
nombramiento fuese hecho por oposi
ción o concurso-oposición.

Artículo 48. Pueden excusarse del 
desempeño del cargo de Concejal:

1.° Los impedidos físicamente.
2.° Los mayores de sesenta años.
3.° Las mujeres, cuando justifiquen 

la necesidad de atender a los cuida
dos p ropios de su hogar.

Artículo 49. El cargo de Concejal 
es gratuito, obligatorio e irrenuncia- 
ble.

El Concejal electo que ocho días 
después dé la aprobación de su acta 
o de la declaración de su incompati
bilidad no justificase en la Secreta
ría del Ayuntamiento haber cesado en 
el desempeño del cargo que le h '/ á  
incompatible, se entenderá qué pier
de él de Concejal.

Esta disposición será aplicable ai 
Concejal que durante el desempeño 
(de su cargo incurriese en causa de in
compatibilidad. i

Artículo 50. No podrá la Autoridad..
gubernativa intervenir de manera al
guna en el nombramiento de Conceja
les, ni en su suspensión o destitu
ción, que sólo podrán ser decretadas 
por la Autoridad judicial, salvo lo dis
puesto en el artículo 55 de la ley de 
Orden público.

Cuando las vacantes producidas en 
un Ayuntamiénto excediesen de la mi
tad del número legal de sus Conceja
les, la Autoridad gubernativa convoca
rá elecciones parciales para cubrir
las en el plazo improrrogable de cua

renta días, úna vez agotados los sil-v. 
plentes.

: SECCION 2.V : >

De su con stitu ción ,  .

Artículo 51. El Ayuntamiento sb 
constituirá el día 1.° de Enero en se
sión extraordinaria para la renovación 
trienal con los Concejales a quienes 
hubiera correspondido continuar en e£ 
desempeño del cargo y con los nue
vamente elegidos, cuyas actas hubie
ran sido declaradas válidas, bajo Ib- 
presidencia del Concejal de más edadv

Seguidamente resolverá sobre la iñ» 
capacidad o incompatibilidad de lo# 
Concejales electos, y hecho así, ié 
procederá a la elección de Alcalde, si: 
ya no estuviere elegido por votación 
popular. La votación será secreta y 
por papeleta, quedando nombrado el 
que obtenga mayoría absoluta de vo
tos. Si ninguno la alcanzase, se repeti
rá la votación y quedará elegido éF 
que obtenga mayoría relativa. En ca
so de empate, se decidirá la designa
ción por sorteo.

Posesionado el Alcalde, se elegirán* 
én votación secreta y por papeleta, los 
Tenientes de Alcalde. Si se hubieran 
de elegir dos, cada Concejal podrá 
votar a uno; si tres, a dos; si cuatro 
o cinco, a tres; si seis o siete, a cua
tro; si ocho, a cinco; si nueve, a seis, 
y si diez, a siete. -

A continuación y en forma análoga 
se designarán los Síndicos, votando 
cada Concejal un candidato, cuando 
hubieran de ser designados dos Sín
dicos. ' -2

Seguidamente se procederá a la 
elección de las Comisiones que él 
Ayuntamiento determine, en votación 
secreta, que garantice participación 
proporcional en las mismas de todos' 
los grupos políticos. Cuando fueran1 
de aplicación, se seguirán Jas normas 
establecidas para la elección de Té- 
riientes’ de Alcalde, quedando elegid 
dóst los que obtuvieran mayor núme
ro de votos y decidiendo la suerte en 
caso de empate. -

Articulo 52. Constituido el Ayun
tamiento, fijará el número mínimo de 
sesiones que haya de celebrar en ca
da período trimestral o mensual, que 
no será menor de dos por cada nrés 
en los Ayuntamientos de población 
inferior a 20.001 habitantes, y a se
ñalar los días y horas en que dichas 
sesiones han de celebrarse.

Artículo 53. Cuándo en la consti
tución de un Ayuntamiento resulte de
clarada lá incapacidad o incompati- 
bilidad de la mayoría de los Concejá* 
les electos, procederá nueva sesión de 
constitución^ después de. verificada 
elección complementaria para la ¡sus-
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iitución legal de los declarados inca
paces o incompatibles.

Artículo 54. En los Municipios de, 
Concejo abierto, cada tres años y en 
el día fijado para la renovación de 
los Ayuntamientos, se reunirán los 
'¿lectores bajo la presidencia del de 
más edad, a fin de elegir el Alcalde  ̂
y? upo de los Tenientes de Alcalde. 
Lqs Tenientes de Alcalde se elegirán, 
por seis años, renovándose uno cta 
ellos cada tres. ;
^Artículo 55. Los Ayuntamientos ele 

Municipios cuya población sea supe-) 
rjpr a 20.000 habitantes tendrán una; 
Comisión permanente, constituida por 
$L Alcalde y los Tenientes de Alcal-. 
'de, la cual representará al Ayunta- 
ipiento pleno en los intervalos de sus. 
sesiones, para el cumplimiento y eje-, 
eución de sus acuerdos, siendo el ór
gano constante en orden a.la prepa
ración de expedientes, ejercicio de 
funciones que no admitan intermiten
cia y resolución de los casos urgen
tes. ...f; -■ - •
^Los acuerdos de la Comisión per- 
manente en las materias de su compe-; 
tencia tendrán la misma eficacia que 
Jos del Ayuntamiento pleno,

SECCION 3,*

De su modo dé funcionar.

; i Artículo 56. Las sesiones del Ayun
tamiento pleno y de la Comisión per
manente podrán ser ordinarias o ex
traordinarias, públicas o secretas. Ha
brán de celebrarse en la Casa Consis
torial y serán nulas si se verificaren 
en lugar distinto.
s :Todas las sesiones serán públicas, 
sativo, cuando, por mayoría, se acor
dare que fueran secretas, para tratar 
de asuntos referentes al orden públi
co o al decoro de la Corporación o al 
»de sus miembros.
^Artículo .57, Los Ayuntamientos de 
Municipios de más de 20.000 residen
tescelebrarán un período de sesiones 
ordinarias, al menos, en cada uno de 
los trimestres del año, para tratar de 
cuantos asuntos interesen al Munici
pio, y señaladamente de la aprobación 
de presupuestos y examen de cuentas, 
.-Los Ayuntamientos de poblaciones 
inferiores a 20.Q0Í habitantes se re
unirán en sesión ordinaria dos veces,, 
¿  menos, en cada mes.
_rLa Comisión permanente celebrará 
sesión ordinaria una vez, al menos, 
en cada semana.
4 Los Concejos abiertos se reunirán 
emsesión ordinaria una vez, al menos, 
jeteada trimestre, previa convocató- 
ria, según la costumbre de la loeáli- 
dad. Se precisa en ellos, para déühe- 
m r: en; primera convocatoria^ la asis

tencia de la mayoría de los electores, 
y e¡m segunda convocatoria serán váli
dos los acuerdos, cualquiera que sea 
el número de los electores que asistan, 
salvo los casos en que esta ley exija 
requisitos especiales.

Artículo 58. El Ayuntamiento y la 
Comisión permanente celebrarán se
siones extraordinarias: ‘

1 .* Cuando e l Alcalde, por propia 
iniciativa, las convoque.

2.? A petición de la tercera parte 
de los miembros.

3.° Por acuerdo de la Comisión 
permanente, con referencia,.a las se
siones deí Ayuntamiento. ,

En los dos últimos casos el Alcalde., 
está obligado a convocar la sesión pa
ra jfecha no posterior a, cuatro días, 
en las veinticuatro horas siguientes a 
la petición o adopción del acuerdo. 
La convocatoria ha de hacerse con dos 
días de antelación ál menos, salvo ca
sos de urgencia, en que se¡ podrá ha
cer con sólo veinticuatro horas, expre
sando los asuntos a que se han de 
circunscribir' l a s  deliberaciones y 
acuerdos.
l Artículo 59. Para que las, sesiones, 
sean válidas se necesita la presencia 
de la mayoría de los Concejales que 
legalmente constituyan la Corpora
ción; salvo cuando la ley requiera ma
yor número. En segunda convocato
ria podrán' eelebrarsé con la asisten
cia dé cualquier número dé Conce
jales.-' * *• ■ ■ ; j :-
: Los Concejales están obligados a 

concurrir a todas las sesiones, de no 
mediar justa causa que se ló impida. 
Cuañdó por caüsá justificada mi Con
cejal no pueda asistir a la sesión, 
lo comunicará con antelación suficien
te al Alcalde, pará qüe éste convoque 
aí suplente respectivo.
~ El! Alcalde multará á los Concejales 
que no hübierán justificado su faltá 
de ' asistencia a úna sesión, e impon
drá el /duplo de multa a los reínci- 
dentes. ;

Las inultas serán de cinco, diez y 
quince pesetas, según se trate de Mu
nicipios menores de 5.000 habitan
tes, de más de 5.000 y menores de 
15*000, y  mayores de 15.000.

•Artículo 60. El Alcalde, los Te
nientes de. Alcalde y los Concejales 
necesitarán licencia del Ayuntamien
to para ausentarse del término, muni
cipal por más de ocho. días.
1 Simultáneamente no podrán disfru
tar de licencia más de la cuarta parte 
de Ios-miembros del Ayuntamiento o 
de la Cómisión permanente. En cual
quier caso de ausencia los Tenientes 
de Alcaide y los Concejales deberán 
dar, cuenta previa a la Aleadla.

Artículo 6i. Serán nulos les acuer
dos adoptados en las sesiones extra
ordinarias sobre asuntos no compren
didos én da convocatoria, así como 
los que se adopten en sesiones ordi
narias sobre materias no incluidas* en 
el respectivo orden del día, salvo es
pecial y  previa declaración de ur
gencia, hecha ipor el Ayuntamiento en 
virtud. de. iniciativa del Alcalde o & 
petición de la tercera parte de los 
Concejales.

Artículo 62. Se entenderá acorda
do en las sesiones lo que votasen -la 
mitad más uno de los Concejales pre
sentes, salvo cuando la ley, para ca
sos especíales, exija mayor número dé 
votos. En caso de empate se repetirá 
la < votación en la sesión próxima, o 
en la misma, si el asunto fuere decla
rado de carácter urgente, y si aquél 
se reprodujera, el voto del Presidente 
será decisivo.
' Las votaciones serán ordinarias, no
minales. o secretas. Serán secretas 
cuando la ley expresamente lo deter
mine y  siempre que se trate de elec
ción de cargos o asuntos que afec
ten al decoro de la Corporación o. de 
alguno de $us miembros, t i

Artículo 63¿, No se podrá celebrar, 
sesión válidamente sin .la asistencia 
del Secretario del. Ayuntamiento, que 
de cada una levantará ¿ acta, en la que 
consten: la fecha y;las horas en que 
comience y termine la* sesión ; los nom
bres del Presidente, de los Concejales 
presentes y de los que se hubiesen ofcí 
cusadq; los asuntos que se trataren y  
los acuerdos que se hubiesen adopta-, 
do; las votaciones que se verifiquen y 
la lista de las nominales,, cuando las 
hubiere, con expresión del sentido en 
que cada Concejal emitiera su voto j 
la opinión de las minorías y sus fun
damentos; cuantos incidentes ocurrie
ran y  fueraxi dignos, de. consignarse; 
asi como síntesis de opiniones y ma-; 
nifestaciones, si lo pidieran los inte
resados.

Artículo 64. Los libros de actas, 
instrumento público y solemne, lleva
rán én todas7 sus hojas la rúbrica del 
Alcalde y el sello del Ayuntamiento; 
no se considerará existente acuerdó 
alguno qúe no conste en ellos*

Artículo 65. A fin de cada mes, en 
los Municipios de 500 á 20.000 habi
tantes, y  dé cada trimestre en los que 
rebasen de ése censo y en los Conce
jos abiertos, se énVíará' al Gobernador 
civil un extracto de los acuerdos adop
tados, al objeto de que en el plazo de 
treinta días sé inserte en el Boletín 
Qfteiali   ̂  ̂ *

Articuló 66; Será de aplicación a 
la Comisión permanente) to 4 o > :d ü -
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ptiesto en la presente ley con refe
rencia a las sesiones del Ayunta
miento,

SECCION 4.a

De las Juntas administrativas de las 
Entidades locales menores.

Artículo 67. La administración es
pecial de las Entidades locales meno
res estará a cargo de una Junta com
puesta por un Presidente, dos Voca
les titulares y dos suplentes, elegidos 
entre los vecinos que sepan leer y es
cribir, ajustándose al procedimiento 
que sea tradicional, y si no lo hubie
re, en la misma forma que el Alcalde 
y los Tenientes de Alcalde de un Con
cejo abierto.

¡Dichas Juntas ostentarán la deno
minación de vecinales, parroquiales, 
simplemente administrativas, Conce
jos o cualquiera otra usual en el país.

Artículo 68. El domingo siguiente 
a la constitución del Ayuntamiento 
respectivo, se verificará bajó la presi
dencia del concurrente de mayor edad, 
y en los locales acostumbrados, la elec
ción de tales Juntas, convocada por el 
Presidente saliente. Las Juntas se re
novarán cada tres años, como 16s 
Ayuntamientos,

Artículo 69. Los Presidentes de las 
Juntas administrativas de Entidades 
locales menores tendrán las mismas 
facultades que los Alcaldes en cuanto 
se relacione con la admiiiistracióini y 
gobierno de la Entidad; serán aplica
bles & las Juntas las disposiciones re
guladoras de la constitución, gobier
no, administración y funcionamiento 
de los Ayuntamientos, que se contie
nen en esta ley, en todo aquello que 
no sea específico de éstos ni se opon
ga a lo que establezcan el uso, la cosr 
tumbre o la tradición con respecto a 
la Entidad.

Artículo 70. Todos los vecinos ca
bezas de familia, de uno y otro sexo, 
que residan en el término de una En
tidad l o c a l  menor, constituyen la 
Asamblea concejil, que habrá de re
unirse, cuando menos, una vez cada 
trimestre y siempre que lo acuerde la 
Junta vecinal por su iniciativa o a pe
tición de una quinta parte de los elec
tores. La aprobación de presupuestos 
y cuentas corresponde a la Asamblea 
concejil.

SECCION 5.a 

De las Comisiones intermunicipales.

Artículo 71. Las Comisiones de las 
Agrupaciones íntermunieipales son los 
órganos a quienes corresponde la ad
ministración y el régimen de las obras 
y servicios y el cumplimiento de los 
fines para cuya realización se hayan

formado. Se compondrán de Conceja
les representantes de los Municipios 
que integren la Agrupación, elegidos 
en la forma que determinen sus Esta
tutos o el Decreto qüe las haya creado.

CAPITULO II

DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES

SECCION PRIMERA 

De los Alcaldes.

A) Naturaleza del cargoé

Articulo 72. El Alcalde ;e¡s Presi
dente del Ayuntamiento y de la Comi
sión permanente, representante legal de 
ambos organismos; Jefe de la Adminis
tración municipal y Delegado del Go
bierno en el término municipal.

Artículo 73. Los Alcaldes serán de
signados siempre por elección directa 
del pueblo o por el Ayuntamiento.

Artículo 74. El cargo de Alcalde es 
honorífico. En concepto de gastos de 
representación podrá percibir una 
cantidad fija, que en ningún caso ex
cederá del 1 por 100 del presupuesto 
ordinario de ingresos, ni de 30.000 
pesetas anuales.

B) De su elección, suspensión y 
destitución.

Artículo 75. La elección normal de 
Alcalde se verificará, cada tres años, 
al renovarse el Ayuntamiento.

El Alcalde designado por el Ayun
tamiento podrá ser reelegido por otro 
trienio. El nombrado por el pueblo 
podrá ser reelegido indefinidamente, 
siempre que obtenga el voto de la mi
tad más uno de, los electores.

Artículo 76. Para la elección de Al
calde por el pueblo se presentará en 
la Secretaría municipal, en la semana 
anterior a la proclamación de candi
datos para Concejales, la solicitud de 
elección, suscrita por el número de 
firmas que se determina en el artícu
lo 92 de esta ley

El Alcalde dará cuenta inmediata
mente de la solicitud al Presidente de 
la Juntá municipal del Censo para que 
el jueves siguiente tenga lugar la an
tevotación. Esta se hará por papeletas, 
que contendrán los nombres de los 
propuestos, y sólo serán proclamados 
candidatos los que obtengan un nú
mero de votos igual a la décima parte 
del de electores.

La proclamación de candidatos a la 
Alcaldía se hará el domingo siguiente, 
a continuación de la proclamación de 
Concejales. Los proclamados deberán 
reunir las mismas condiciones exigi
das para ejercer el cargo de Concejal 
y podrán designar interventores y

apoderados para las operaciones etee*> 
torales. ,

Artículo 77. La elección da Alcal
de por el pueblo se verificará en el 
mismo día y a las mismas horas que la 
de Concejales, por el procedimiento 
establecido en la ley Electoral, aun
que en urnas separadas. . .n

Solamente podrá ser proclamado Al
calde el candidato que obtenga com o 
mínimum los votos de la tercera parte 
del Censo electoral. L

Artículo 78. El Alcalde elegido por 
el pueblo tendrá la consideración de 
Concejal, siendo reconocido con este 
carácter a todos los efectos mientras 
ejerza su mandato. •. ¿.

Artículo 79. Cuando, por cualquier 
causa, cese en su cargo el Alcalde á^í 
designado, los electores podrán solici
tar en los quince días siguientes que 
se celebre elección para el nombra
miento de sustituto, por los mismos 
trámites establecidos en los artículos 
anteriores. Ü

Si la petición no fuere formulada 
en dicho plazo o en la antevotaciqn 
no se obtuviere el mínimum de votqs 
necesarios, se considerará transferido 
al Ayuntamiento el derecho a elegir 
Alcalde.

Artículo 80. El Gobierno podrá 
suspender a los Alcaldes, en cuanta a 
todas sus funciones, cuando la pro
vincia a que pertenezca el término 
municipal se halle en alguno de los 
tres estados de prevención, alarma o 
guerra, definidos por lá ley de Or
den público. A la orden de suspen
sión acompañará la de nombramieqr 
to de Alcalde interino, que recaerá 
necesariamente en un Concejal; el 
Alcalde suspenso seguirá ejerciendo 
sus funciones concejiles.

La suspensión del Alcalde propie
tario y, por lo tanto, la actuación del 
interino cesarán cuando el Gobierno 
lo . disponga y necesariamente, de mo
do automático, al restablecerse la ¡noi  ̂
malidad constitucional.

Artículo 81. El Alcalde elegido 
por el Ayuntamiento podrá ser desti
tuido por el voto de la mayoría abso
luta de los Concejales que legalmente 
formen la Corporación, o por votación 
.popular en que así lo acuerde la mi
tad más uno de los electores. El Al
calde elegido por el pueblo sólo pp- 
drá ser destituido por éste en la for
ma antedicha. ^

Siempre que el Alcalde fuera desti
tuido por votación popular, en ésta, 
y con el número de votos que para iá 
destitución se exigen, ipodíá setf de
signado su sustituto.

Serán de aplicación a la destitución 
del Alcalde por el pueblo las nurínás
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de procedimiento anteriormente es
tablecidas para sn elección por el 
mismo.

C) Atribuciones del Alcalde.

G Artículo 82. Como Presidente del 
Ayuntamiento y de la Comisión per
manente, tiene el Alcalde las siguien
tes atribuciones:

1.a Convocar las sesiones ordina
rias y extraordinarias, fijar el orden 
del día para las mismas y dirigir los

"debates.
2.a Publicar, ejecutar y hacer cum

plir los acuerdos de la Comisión per
manente y del Ayuntamiento pleno, o 
suspenderlos con arreglo a esta ley. 
' 3.a Representar al Ayuntamiento y 

establecimientos que de él dependan, 
y conferir mandato para ejercer di
cha representación.

4.a Presidir, dentro de su jurisdic
ción, los actos públicos a que asista, 
á excepción de cuando concurra el 
Gobernador civil.
" 5.a La iniciativa y dirección de los 
asuntos municipales, cuidando de que 
él Ayuntamiento cumpla todas las dis
posiciones legales relativas a su fun
cionamiento y los deberes que éstas le 
impongan.
í 6.a La defensa e interposición de 
recursos en salvaguardia de la com
petencia municipal.

7.a Delegar en los Síndicos la re
presentación legal del Ayuntamiento 
en todos los juicios que deba soste
ner en defensa de los intereses eco
nómicos municipales, incluso siendo 
coadyuvante de la Administración pú
blica.
- 8.a Todas las demás atribuciones 
que le confieren las leyes, Ordenan
zas, Reglamentos y acuerdos firmes.

Artículo 83. Como Jefe de la Ad
ministración municipal, el Alcalde 
ejerce las siguientes atribuciones:

■1.a Cuidar de que el presupuesto 
Municipal sea aprobado por la Cor
poración y rendidas las cuentas den- 

Gtro de los plazos legales.
2.a Ordenar todos los pagos que se 

-efectúen con fondos municipales, 
v. 3.a Inspeccionar todos los servi
cios y obras municipales.

4.a Dirigir la policía urbana y ru
ral, dictando bandos y órdenes cuan
do sea menester.

5.a Cuidar de que se presten los 
servicios y cargas públicas previstas 
en las leyes.

6.a Rendir cuentas de la adminis
tración del patrimonio municipal y 
establecimientos que de él dependan.

7.a Remitir a los Tribunales y Au
toridades correspondientes, dentro de 
los plazos que fijan las leyes, los expe

dientes a que se refieran los recursos 
de todo género interpuestos contra 
acuerdos municipales.

8.a Reprimir y castigar las faltas 
de obediencia a su Autoridad.

9.a Presidir toda clase de concur
sos, subastas y adjudicaciones de 
obras, suministros y servicios muni
cipales.

10. Dirigir la policía de subsis
tencias.

11. Imponer multas por infracción 
de las Ordenanzas y bandos munici
pales dentro de la cuantía que seña
la el artículo 145 de la presente ley.

12. En los casos de gravedad extra
ordinaria producida por epidemias, 
trastornos graves de orden público, 
guerra, inundación o cualquier otro 
accidente de análoga entidad, adop
tar personalmente, y bajo su respon
sabilidad más estrecha, las medidas 
que juzgue inaplazables, debiendo re
unir sin demora a la Corporación 
municipal y dar cuenta a la Autori
dad gubernativa, dentro de las vein
ticuatro horas siguientes, de los acuer
dos que se aldopten.

El Alcalde podrá delegar parcial
mente las anteriores atribuciones en 
los Concejales y Tenientes de Alcalde. 
En los Municipios de población dise
minada, esta delegación podrá ser to
tal para cada poblado cuando se haga 
a favor de un Concejal vecino del 
mismo.

Artículo 84. El Alcalde, como De
legado del Gobierno, es el represen
tante de la Administración del Esta
do en el término municipal, y tiene 
a su cargo especialmente:

1.° Publicar en el Municipio las 
disposiciones emanadas de las Auto
ridades superiores, edictos y docu
mentos oficiales que el vecindario (de
ba conocer.

2.° Hacer que en el término mu
nicipal se cumplan las leyes y dispo
siciones legales.'

3.° Mantener el orden y proveer á 
la seguridad pública e individual con 
medidas preventivas y represivas.

4.° Conceder o negar permisos pa
ra juegos, bailes y otras diversiones 
que tengan lugar al aire libre en las 
poblaciones que no sean capital de 
provincia.

5.° Asumir el mando de cualquier 
fuerza pública que se sostenga con 
recursos municipales.

6.° Poner en conocimiento de las 
Autoridades superiores los hechos de 
aquellos funcionarios, no dependien
tes del ¡Municipio, cuando estimen que 
afectan al prestigio y buen nombre de 
los mismos.

7.° Cumplir los servicios de orden 
civil que incumban al Gobierno, re

lativos a la Administración general 
del Estado, cuando se hayan de efec
tuar dentro del término municipal en 
virtud de órdenes especiales o de dis
posiciones generales.

Artículo 85. El Alcalde no ejerce
rá funciones de Delegado del Gobier
no en los casos siguientes:

1.° Cuanido en el término munici
pal funcione de manera permanente 
otro órgano de la Autoridad encarga
do de tal Delegación, bien en su to
talidad o bien con referencia a de
terminados servicios y en cuanto a 
ellos afecte. 1

2,° Cuando el Gobernador de la 
provincia a s u m  a 'dicha represen
tación para ejercitarla, bien directa
mente o por medio de Delegado de
signado al efecto.

Esta atribución podrá ser, asimis
mo, total o referente a determinadas 
funciones.

SECCION 2.a 

De los Tenientes de Alcalde y Síndicos.

Artículo 86. Los Tenientes de Al
calde sustituyen accidentalmente al 
Alcalde en vacantes, ausencias y en
fermedades, determinándose la prefe
rencia, a estos efectos, por el mayor 
número de votos obtenidos en su elec
ción; en caso de empate, por el mayor 
número de sufragios en la elección de 
Concejales, y si también en ésta hu
biese existido empate, por la mayor 
edad.

Artículo 87. La Comisión perma 
nente acordará la distribución de fun
ciones de su competencia en forma 
que cada Teniente de Alcalde se en
cargue de uno de los grupos en que 
resulte dividida la Administración 
municipal.

Las 'facultades de los Tenientes de 
Alcalde se entienden sin perjuicio de 
las que corresponden al Alcalde, 
quien podrá delegar en aquéllos las 
que estime convenientes.

Artículo 88. Es función de los Sín
dicos la censura y revisión de las 
cuentas y presupuestos locales, así ^o- 
mo la representación del Ayuntamien
to en juicio, cuando les fuere delega
da por el Alcalde.

CAPITULO III

DE LA INTERVENCIÓN VECINAL POR RE
FERÉNDUM

Artículo 89. El vecindario tendrá 
intervención en los acuerdos munici
pales por medio de referéndum, el 
cual será voluntario o forzoso, según 
los casos.

Artículo 90. Para que tenga lugar 
el referéndum voluntario, que se dará
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sobre lodos los acuerdos del Ayunta
miento de manifiesta importancia, será 
2ffefce&&ri6<vqüé lo pidan lás;dos'- terete- 
rus -partes- de ■ los '-Concejales en• ejer
cicio o 'el 20 por 100 de'-tos •'•electores 
:IalSiritos, ■ ' • : ■

Formulada la petición de una u otra 
forma; quedará en suspenso la ejecu
ción deí acuerdo hasta que sea ratifi
cado o rechazado por votación po
pular., : *  ̂ • /J'-:

Articuló 91. La petición de refe
réndum por parte de los Concejales 

harn por Jhedio dé moción debida
mente razonada y firmada, dentro del 
¿lazo de ocho días siguiéntes a la 
ádopción del acuerdo por el Ayunta
miento.

El Alcalde comunicará la petición 
al Presidente de la Junta municipal 
del Censo, en el siguiente día, para 
que tenga lugar la YOtación ̂ eh^Ía.for- 
ma y tiempo,que se determina en los 
artículos siguientes.

Artículo 92. Para la petición de re
feréndum por los electores sé; presen
tará instancia motivada en la Secre
taría municipal, dentro del plazo de 
ocho días hábiles siguientes a la adop
ción del acuerdo, la cual estará firma
da, almeno^ por: \

50 electores en los Municipios de 
hasta 2.500 habitantes.

1Ó0 en los de 2.501 a 5.000.
200 en los de 5.001 a 10.000. ;
400 en los de 10.001 a 20.000Í .
500 en los de 20.001 á SOübo.
750 erí los de 50.001 a 1OÓ.Ú00.
1.000 en los de 100.001 a 500.000. 
1.500 en los de 500.000 en adelánte. 
Préséntada la instancia; el Alcalde 

la trasladará inmediatamente al Pre
sidente de la Junta municipal derCen- 
sp, para que, previas las comproba
ciones qüé éstirhe oportunas, convo- 
que para el jueves de la'semana si
guiente la aníevbtación n¿cesaria'.Pára 
comprobar si existe un 20 por 100 de 
electores que solicite el referéndum. 
Si no se alcanzara esta cifra, el acuer
do municipal será ejecutivo*.
' Articulo 93. La votación se verifi
cará precisamente en el segundó do
mingo siguiente al día éh que se ce
lebre la añtevotación ó se; preséntela 
petición de los Concejales, kegón los 
casos, ante las ÍMesas constituidas :ób- 
mo ordene la ley Electoral, mediante 
papeletas, que dirán solamente /‘sí4’ o 
“no”, ¿Atendiéndose que significan, 
respectivamente, adhesión o repulsa 
al acuerdo municipal.

Artículo 94. El referéndum obliga
torio se dará, en todo caso, sobre los 
siguientes acuerdos:

T.° Para enajenar bienes dé apro
vechamiento común, p cuyo importe

exceda del 20 por 100 del presupuesto 
ordinario de ingresos: ;

2.° Cuando haya de convenirse 
quita o espera en fávór dé deudores 
al Municipio, si la ouántia de lo de
bido excede del’ 20 por 100 del pre
supuesto anual corriente, y siémpre 
que rebaste lá cifra de 200.000 pesetas 
en los Municipios de más de 100.000 
habitantes; de 100*000 pesetas* en los 
de más de 30.000 habitantes o capita*- 
les de provincia; de 25.000 pesetas en 
los de más de 5.000 habitantes; de
10.000 pesetas en los de más de 500 
habitantes, y de 5.000 pesetas en los 
de 500 o menos habitantes. Pára Ma
drid, esta cuantía será de un millón 
de pesetas. ^

3.* Cuando los Ayuntamientos ha
yan de otorgar concesiones ó aprove
chamientos por vía de arrendamiento 
u otra forma legal por más de treinta 
años.

4.° En los otros casos que prevén
ga la presente ley.

Estos acuerdos no serán ejecutivos 
hasta que sean ratificados por la vota
ción popular.

Artículo 95. Adoptado un acuerdo 
que haya de ser sometido a referén
dum obligatorio. el Alcaide dispondrá 
que Se le dé publicidad en forma regla
mentaria, y requerirá al Presidente de 
la Junta municipal del Censo para que 
convoque a la votación, qué se cele
brará como previene el artículo 93.

Artículo 96, Para que se considere 
invalidado un acuerdo sometido a re
feréndum será preciso que se haya 
manifestado en contra del mismo la 
mitad más uno de los electores.. En 
cualquier otro caso el acuerdo muni
cipal quedará ratificado.

Artículo 97. El referéndum no será 
aplicable cuando se traté de acuerdos 
adoptados por mayoría absoluta en 
Concejo abierto.

CAPÍTULO IV ;

DE ¿AS CARTAS MUÑÍ CITALES

Artículo 98. Los Ayuntamientos tie- 
lien la facultad de adoptar úna orga
nización peculiar para su gobierno y 
Un sistema económico acomodado a 
las necesidades del Municipio, eii vir
tud de Carta especial, cuya formación 
habrá dé seguir los trámites sigtüen- 

: test ‘ . ■ ' — •
1.° Él Ayuntamiento, por el voto 

favorable de las dos torcerás partes 
de los Concejales que legalmenté lo 
compongan, y eñ séSióii extráórdiíia- 
riá convocada para tal fin, acordará 
las bases fundamentales dé sü nifévo 
régimen, que no deberán implicarme* 
ñoscabo de los intereses tributáríos 
del Estado» de las garantías deh ve

cindario ni de las de los empleados 
nmnicipales.

2;° Adoptado el acuerdo, será he
cho público durante treinta días para 
que los residentes en el término mu
nicipal puedan impugnarlo ante el 
mismo Ayuntamiento.

3i° Transcurrido dicho plazo, se 
reunirá éste, también en sesión extra
ordinaria, con objeto de resolver las 
reclamaciones presentadas y acordar 
en definitiva el texto de la Carta mu
nicipal por el voto favorable de las 
dos terceras partes de los Concejales 
que legalmente le compongan.

4.° El Alcalde-Presidente elevará el 
expediente al Ministro de la Goberna
ción, el cual lo examinará, y, si no 
estuviere completo, reclamará los an- 
fécédéntes de cúya falta adolezca, a fin 
de informar si la Carta municipal debe 
ser aprobada o desaprobada; en cuan
to ésta afecte al régimen económico, 
dará vista al Ministerio de Hacienda 
para que este Departamento dictamine.

5.° Previa audiencia del Consejo de 
Estado, resolverá el de Ministros. El 
acuerdo de éste se publicará por De
creto en la Gaceta de Madrid y Bole
tín Oficial de la provincia, con inser
ción en el último de la Carta munici
pal cuando resulte aprobada.

Artículo 99. La Carta municipal 
deberá ser aceptada o rechazada en 
su totalidad y sin modificar el texto 
acordado por el Ayuntamiento. Si hu
biere sido impugnada en tiempo y 
forma, podrán hacerse reparos a su 
texto para que el Ayuntamiento lo co
rrija en cuanto se oponga a la apto* 

.. bación.
Artículo 100. Cuando el Ayunta

miento solicite la aprobación de una 
Carta municipal idéntica a otra de las 
ya otorgadas, se prescindirá del in
forme del Consejo de Estado.

TITULO III ;

De la Administración municipal,

CAPITULO PRIMERO

DE LA, COMPETENCIA DE LOS MUNICIPIOS

SECCION PRIMERA 

; ; De su autonomía.

Artículo 101. Es de la competencia 
municipal, subordinada a la observan
cia de las leyes generales, el gobier
no, fomento, dirección y administra
ción de los intereses peculiares de los 
pueblos, sean de índole moral o ma- 
tériaL

Para la realización de dichos fines, 
los Municipios gozarán de la autono
mía que establece el articulo 9.* de 
lá Constitución de la República,
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Artículo 102. En el ejercicio de la 
autonomía, la jurisdicción municipal 

s comprende cuanto significa interés del 
Municipio, y en particular las mate- 

p?rias siguientes:
A) Facultades constituyentes:

«.• a) Constitución y funcionamiento 
,: del Municipio y del AyunLamientq^ 
r : b) Empadronamiento de la ppbla 
,r  ción.
,.••• c) Régimen de Carta. ; <

B1 Potestad de Ordenanzas: ; 
e : Aprobación y aplicación dé las Or

denanzas, Reglamentos e Instruccio- 
/•v nes y bandos municipales.

C) Actividad jurídica: ''
f \ r  - • - • ‘ • •

Ejercicio de acciones gubernativas 
y administrativas, económicoadminis- 

r trativas, contenciosóadministratiyas y 
"judiciales. I
 ̂ X>) Medios personales:

b a) Nombramiento, corrección y se-
, paración de Autoridades y funeiona- 
¿ ;rios municipales.
Jíe. b) Prestación personal.
, E) Medios materiales:

a) Administración del patrimonio 
-m unicipal.
-R b) Formación de presupuestos. :

c) Imposición de exacciones 10-
í acales. '
r  d) Examen de cuentas. " ;■

■■■■■e) Operaciones de crédito. ^
-:v F) Ejecución de obras y servicios, 
% en .sus aspectos fundamentales de ad- 
l  ministración, concesión, contratación 
v.y municipalización, comprendiéndose 

. . los de : •
a) Urbanización en general; sañéa- 

- miento, mejora interior y ensanche 
£ de las poblaciones; vías públicas, ur-

/bañas y  rurales; alumbrado; vivien- 
■ das; parques y jardines; ’•

b) Salubridad e higiene; aguas po
tables y residuarias; alcantarillado; 

cementerios; prevención de epidemias; 
laboratorios. .

c) Abastos; mataderos; mercados; 
hornos, tablas y panaderías; suminis
tro de gas, electricidad y fuerza rao-

1 triz.
d) Transportes /terrestres, maríti

mos, fluviales, subterráneos y aéreos.
e) Instrucción y cultura; asisten

cia pública y social; protección y co- 
rrección de menores; prevención y 
represión de la mendicidad y vagan
cia. ,

f) Policía urbana y rural.
g) Concursos y exposiciones; fe- 

~rias y mercados; teatros y frontones;
.Cajas de Ahorro y Monte de Piedad;

‘ j§Jhóndigas y Pósitos; Bolsas y Lonjas 
"de contratación de abastos.

h) Fomento del turismo; protec- 
H ,«ión '.y. defensa del paisaje; museos;

monumentos artísticos e históricos; 
playas y balnearios.

.. i) Cualesquiera otras obras y ser
vicios que guarden similitud con los 

.citados y complementen la vida ciu
dadana^
; Artículo 103. La competencia mu
nicipal no será obstáculo para la de 
las obras y servicios análogos que es
tén a cargo del Estado, Región o P o - 
yincia. ... : -'

SECCION 2.a < .

ÁtriFuéiones del Ayuntamiento y  de 
la Comisión permanente.

A r t í c u l o  104. Corresponden al 
Ayuntamiento, como órgano supremo 
de la Administración municipal, las 
facultades de: tramitación^ decisión y 
ejecución en todas las materias pro- 

. piasjdé lá ;competencia municipal, sin 
perjuicio de las atribuciones que, se
gún esta ley, se confieren a los Alcal
des y a las Comisiones permanentes, 
donde las haya, - y de lo que en cada 
.caso disponga la Carta municipal.

Artículo 105. Con carácter especial 
corresponde a la exclusiva competen
cia del Ayuntamiento pleno:
:• 1 ■*% f Todo lo relativo a ¿la constitu

ción de las Corporaciones y aptitud 
legal, de los Goncejales.

: 2.a ; E1 nombramiento, corrección y 
separación de empleados municipales, 
cuándo no correspondan al Alcalde o 
a la Comisión permanente.

(■ 3.° La adquisición y enajenación _ 
de bienes y derechos del Municipio.

4.° - El ejercicio de acciones judi
ciales y, administrativas/; ;

5^ La constitución y disolución ie 
agrupaciones intermunicipales, volun
tarias y: la aprobación de sus Estatu
tos. •• ; . . ;  •> ;

6.° La formación y aprobación de 
presupuestos, creación, y / ordenación 
de recursos, aprobación de cuentas y 
deducción de responsabilidades..

7.°  ̂Xa discusión y aprobación ¡ de 
Ordenanzas y Reglamentos y, propues
tas de iiio difie ación del régimen Orgá
nico y económico del Municipio.

8 . ° La i determinación,: distribución 
y ; aprovechamiento de los ’ bienes co
munales.

9.° La celebración de coñiratos y 
otorgamiento de. concesiones dé obras 
y servicios municipales. ^

10. * La creación, organización y 
supresión de instituciones o estable
cimientos municipales, y aprobación 
de planes generales dé obras, proyec
tos de ensanche y extensión de po 
blación, reformas de su t r ia d o  inte
rior, construcción de nuevas vías pú
blicas, saneamiénto y urbanización en 
general. . - / "

11; La fiscalización de los acuer
dos y actos de la Comisión permanen
te y de las Autoridades y función > ‘ios 
municipales.

12. La municipalización de servi
cios.;

Articulo 106. Es de competencia 
especial de la Comisión permanente:

1.° La adopción de cuantas dispo
siciones sean precisas para el cumpli
miento de los acuerdos del Ayunta
miento pleno.

2.° - La preparación de los asuntos 
reservados a éste y el ejercicio de las 
funciones que el Ayuntamiento la con
fiera, siempre que no sean de las es
pecialmente atribuidas a éste por la
Ley.

á.° El nombramiento de empleados 
y dependientes municipales, cuando 
sé haga en virtud de oposición o eon- 
curso-óppsicióri, así como la adopción 
dé acuerdos sobre jubilaciones, co
rrecciones, excedencias y licencias, 
cuando excedan de las atribuciones 
de la Alcaidía.

4.¿ La enajenación y adquisición 
de bienes en precio total no superior 
a 2Ó.(B0 pesetas en los Municipios 
mayores de 100.000 residentes y ’nó 
superiores a 15.000 pesetas en los de-

' más. V  ■ ■ ■ :
5.° La inspección y vigilancia de 

las obras y: servicios aprobados por 
el Pleno.

6.° La organización de los servi
cios de Recaudación y Depositaría, ba
jo responsabilidad personal y solida
ria de sus componentes.

7Í6 El desarrollo de la gestión eco
nómica, conforme a los acuerdos del 
Plenp, i ''

8Í Él ejercicio, en caso de urgen
cia, de acciones judiciales o éxtraju
diciales que asistan al Municipio 6, a 
los establecimientos y Corporaciones 
dependientes del mismo, de lo que 
dará cuéhta al Pleno en su primera re
unión. .

9.° La resolución de los asuntos de 
trámite, de aquellos que n o  admitan 
intermitencia y de los casos urgentes.

10. La aplicación de las Ordenan
zas y  Reglamentos municipales, en los 
casos de licencias de obras, apertura 
die establecimientos^ vallados, desinfec. 
cienes y cuanto signifiqúe medidas de 
buen gobierno o desarrollo de loa 
acuerdos deí Ayuntamiento pleno.

SECCION 3>

De las obligaciones de los Ayuntar 
míenlos.

Artículo 107. El Estado exigirá a 
los Ayuntamientos exacto cúmplhniep- 
to dé las obligaciones que les impó-
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nen las leyes en relación con la Ense
ñanza, la Sanidad, la Beneficencia, 
atenciones de índole social y agraria 
y demás materias que, en general, 
constituyan obligaciones mínimas im
puestas por el Poder legislativo aun en 
esfera propia de la competencia mu
nicipal.

Artículo 108. El Poder central vi
gilara el cumplimiento de dichas obli
gaciones y suplirá los medios nece
sarios a costa de los Ayuntamientos, 
cuando sea preciso remediar su ne
gligencia en virtud de necesidades ur
gentes que exijan la prestación inelu
dible del servicio. Al mismo tiempo 
pasará el tanto de culpa a que hubiere 
lugar a los Tribunales de Justicia pa
ra su sanción. '

Artículo 109. En ningún caso se 
podrán establecer nuevos servicios 
que representen cargas económicas 
para los Municipios, si no es por me
dio de una ley, en la cual se preverán 
los recursos económicos correspon
dientes.

Artículo 110. Sin perjuicio de lo 
que en otras leyes peculiares se esta
blezca, los Ayuntamientos tendrán las 
obligaciones mínimas siguientes;

a) El suministro e inspección de 
aguas potables y la vigilancia y exa
men de alimentos y bebidas.

b) La inspección higiénica y me
jora de viviendas y de los locales des
tinados a escuelas.

c) La evacuación de aguas negras 
y materias residuales, clausura de po
zos antihigiénicos y supresión de aguas 
estancadas.

d) Ejercicio de una policía sanita
ria eficaz en vías públicas, mercados, 
mataderos, cementerios y otros lu
gares.

e) Inspección de fábrica? de em
butidos, salazones, comercios del ra
mo de la alimentación, lecherías, esta
blos, etc.

f) Habilitación de locales adecua
dos para enfermos epidémicos.

g) Vacunación y revacunación.
h) Construcción de cementerios 

municipales con los servicios tanejos.
i) Servicio de desinfección de vi

viendas, mobiliario y ropas, con esta
ción para mendigos y emigrantes.

j) En las poblaciones de más de 
10.000 habitantes será obligatoria la 
existencia de laboratorios municipales 
para análisis de alimentos, bebidas, 
drogas y productos industriales.

Artículo 111. Todos los Ayunta
mientos vienen obligados a establecer 
y mantener servicios de asistencia mé- 
dicpfarmacéutica para familias pobres, 
en relación con la población de cada 
Municipio,

En los Municipios de más de 8.000 
habitantes existirá una Casa de soco
rro o clínica de urgencia.

Artículo 112. Los Ayuntamientos 
tendrán las obligaciones que la legis
lación vigente les impone para aten
ciones de Primera enseñanza.

Los Alcaldes cuidarán de la asis
tencia a la escuela de los niños que 
tengan la edad escolar, castigando l¡as 
infracciones con multas.

Artículo 113. Los , Ayuntamientos 
fomentarán la construcción de casas 
baratas, y con tal fin, ajustándose a 
los requisitos exigidos por la legisla
ción vigente, podrán:

a) Arrendar, vender, dar a censo 
o ceder gratuitamente los terrenos de 
su propiedad que hayan de servir para 
edificar viviendas baratas.

b) Construirlas por su cuenta en 
terrenos de su propiedad.

c) Adquirir terrenos aptos para la 
edificación, a fin de urbanizarlos, 
arrendarlos o enajenarlos con aquel 
objeto.

d) Emitir empréstitos especiales 
para la realización de estos fines.

e) Colocar el remanente de sus pre
supuestos en préstamos que tengan 
igual objeto.

Para el cumplimiento de las obli
gaciones que en este articulo se impo
nen, los Ayuntamientos podrán utili
zar todos los beneficios de la ley de 
Expropiación forzosa.

Artículo 114. Están obligados los 
Ayuntamientos a cooperar en la orga
nización de los seguros sociales, se
guros para cubrir riesgos agrícolas, 
Institutos o Cajas de Ahorros y Mon
tepíos de funcionarios municipales, 
prestando el máximo auxilio a las Jun^ 
tas e Inspectores que tengan a su car
go el cumplimiento de las leyes socia
les vigentes. Especialmente quedan 
obligados a procurar la reducción del 
paro forzoso en sus respectivos tér
minos, promoviendo la ejecución de 
obras adecuadas y utilizando ios re
cursos que las leyes especiales les con
ceden a tal fin.

Artículo 115’. Los Ayuntamientos 
quedan obligadas al cumplimiento de 
los distintos servicios comunales y en 
especial los siguientes:

1.° Policía urbana y rural.
2.° Policía de seguridad y de cir

culación para regular el tráfico en las 
poblaciones .que lo precisen.

3.° Administración y custodia dél 
patrimonio municipal, cuidando de la 
repoblación forestal,

4.° Servicios contra incendios.
5.° Mataderos, mercados, lonjas y 

servicios de higiene pecuaria.
6.° Ornato y embellecimiento de la

población, así como la conservación 
de su carácter y de sus monumentos 
artísticos o históricos, procurando que 
a sus exigencias se ajusten las nuevas 
construcciones.

Artículo 116. Los Ayuntamientos 
mayores de 8.000 residentes o cabe
zas de partido estarán obligados a ele
var, dentro del segundo trimestre de 
cada año, una Memoria al Ministe
rio de la Gobernación sobre la for
ma en que desarrollan y tienen or
ganizados sus servicios. Los demás 
Ayuntamientos tendrán la obligación 
de enviar esta Memoria siempre que 
dicho Departamento se la reclame.

CAPITULO II

DE LAS OBRAS MUNICIPALES

Artículo 117. Las obras municipa
les se ejecutarán siempre con arreglo 
a los correspondientes proyecto y pre
supuesto previamente aprobados por 
el Ayuntamiento.

Toda obra municipal cuyo coste to
tal exceda de 26.000 pesetas deberá 
ser objeto dé proyecto autorizado por 
facultativo competente, con título ofi
cial español, conforme a la legisla
ción vigente.

Artículo 118. Los proyectos de en
sanche, extensión, saneamiento y me
jora interior de las poblaciones y cua
lesquiera otros de urbanización, ade
más de los requisitos exigidos en el 
artículo anterior, necesitarán el acuer
do favorable de las dos terceras par
tes de Concejales que compongan el 
Ayuntamiento y la aprobación en el 
orden técnicosanitario de los organis
mos sanitarios, centrales o provincia
les, según se trate o no de Municipios 
que sean capital de provincia o ten
gan más de 30.000 habitantes.

Si los organismos provinciales o el 
central no se opusiesen al proyecto en 
Jos plazos de uno y tres meses, res
pectivamente, a partir de la fecha dé 
su entrega, se entenderá aquél defini
tivamente aprobado.

Artículo '119. La aprobación de los 
proyectos de obras municipales lleva 
aneja la declaración de utilidad pú
blica de dichas obras y la necesidad 
de la ocupación de los terrenos y edi
ficios que en los proyectos se detér* 
minen.

No podrá ser ocupada ninguna fin
ca sin el previo pagó o depósito de 
su valor, en la forma y con los requi
sitos que se determinan en la ley y 
Reglamento de Expropiación forzosa.

Artículo 120. Las actas de ocupa
ción de inmuebles, en virtud de ex
propiación forzosa, acompañadas del 
resguardo de depósito de la indem
nización legal, serán titulo de idomi-
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nio, inscribible en .el Registro de la 
Propiedad, sin las limitaciones que 
impone el artículo 44 de la ley Hipo
tecaria.

Artículo 121. En las obras muni
cipales subvencionadas con fondos 
particulares, intermunicipales , pro
vinciales, regionales o generales, en: 
cuantía no inferior al 50 por 100, las 
entidades o personas que otorguen la- 
subvención podrán designar un dele
gado que fiscalice su inversión.

CAPITULO III

DE LA CONTRATACIÓN MUNICIPAL

Artículo 122. L o s  contratos de 
obras y servicios por cuenta del Mu
nicipio se realizarán por subasta pú
blica, excepto los determinados en 
esta ley.

Las subastas se anunciarán con 
veinte -días de anticipación en la Ga
ceta de Madrid y Boletín Oficial, o 
sólo en éste, si el tipo de licitación 
no rebasa la cifra de 150.000 pesetas. 
Él anuncio expresará el lugar, día, 
hora y forma en que haya de cele
brarse la subasta y autoridad que la 
presida. Irá acompañado 'de un mode
lo de proposición y extracto del plie^ 
go de condiciones, con señalamiento 
para vista del mismo y de los docm 
mentos complementarios.

Se adjudicará provisionalmente el 
remate a quien, ajustándose a las con
diciones de la subasta, presiente la pro
posición más ventajosa.

Cuando hubiere dos o más proposi
ciones iguales, se resolverá por pujas 
a la llana. }

Artículo 123. Se celebrarán por 
medio de concurso los contratos si
guientes:

1.° Los que versen sobre compra 
de efectos que hayan de adquirirse 
necesariamente en el extranjero.

2.° Los de adquisición de efectos, 
respecto a los que no sea posible la 
fijación previa de precio.

3.° Los que, por su naturaleza es
pecial, exijan garantías o condiciones 
también especiales por parte de los 
contratistas.

4.° Los contratos sobre arrenda
mientos de locales con destino a de
pendencias u oficinas de la Corpora
ción.

5.° Los contratos que se refieran a 
operaciones de Deuda, los de urgen
cia por motivos imprevistos y aque
llos que hayan sido objeto de dos su
bastas declaradas desiertas.

Artículo 124. Los concursos se 
anunciarán con la misma anticipa
ción y en igual forma que la subasta, 
expresándose en los anuncios cuanto

previene él artículo 122, en cuanto 
sea de aplicación.

En caso de urgencia el concurso po
drá anunciarse con diez días de anti
cipación.

Artículo 125. Podrán ser concer
tados directamente o realizados por 
administración los servicios u obras 
siguientes:

1.° Los que se refieran a operacio
nes de Deuda, negociaciones de efec
tos públicos y traslación material de 
fondos.

2.° Los en que, por versar sobre 
efectos, o materias cuyo producto dis
frute privilegio industrial, o sobre co
sas de que haya un solo productor o 
poseedor, no sea posible promover 
concurrencia en la oferta.

3.° Los de reconocida urgencia que 
por circunstancias imprevistas deman
daren una ejecución pronta que no dé 
lugar a los trámites de la subasta o 
concurso.

4.° Aquellos cuyo total importe, de 
presente o a plazos, no exceda de 
20.000 pesetas, en los Municipios ma
yores de 100.000 residentes; de 10.000 
pesetas, en los mayores de 30.000 resi
dentes; de 5.000 pesetas, en los mayo
res de 5.000 residentes, y de 2.500 pe
setas, en los restantes.

5.° Los que, después de dos subas
tas consecutivas, sin haber licitadores, 
se realicen dentro de los precios: y 
condiciones que sirvieron de tipo pa
ra la segunda subasta.

6é° Los que hubieren sido anuncia
dos a concurso que resultare desierto, 
bien por no haberse presentado pro
posiciones o porque las presentadas 
hayan sido declaradas inadmisibles, 
En tal caso el servicio se realizará en 
las mismas condiciones fijadas para el 
concurso.

Artículo 126. Para que puedan ce
lebrarse por concierto directo los con
tratos municipales en que no sea posi
ble la concurrencia, los de reconocida 
urgencia y los que hubiesen sido pre
viamente objeto de subasta o concurso, 
será preciso que tales circunstancias 
se acrediten en expediente sumario, 
con informe de los técnicos o funcio
narios municipales correspondientes, 
y que lo acuerde el Ayuntamiento con 
eLvoto de las dos terceras partes del 
número legal de sus Concejales.

Artículo 127. No podrá fraccionar
se la materia de los contratos munici
pales en partes o grupos, con el fin de 
que su cuantía no llegue a la precisa 
para la celebración de subasta o con
curso cuando el período de ejecución 
corresponda a un solo Presupuesto or
dinario.

Artículo 128. No podrá ser objeto

de contratación ni restricción alguna 
el aprovechamiento de la caza en los 
bienes comunes o propios de los Mu
nicipios, y su uso o disfrute será libre 
para todos los ciudadanos con aptitud 
legal. ;

Podrá arrendarse de manera tempo
ral el aprovechamiento de ciertas es
pecies de caza, como la de paso de 
palomas en puesto fijo, o alguna otra 
variedad especial, cuyo arrendamlen-• 
to suponga un ingreso tradicional del 
Municipio.

Artículo 129. En los pliegos de con
diciones de todos los contratos debe
rán preverse los derechos y acciones! 
que a la Corporación municipal co
rrespondan en caso de que los con
tratistas no cumplan sus obligaciones, 
así como los medios de compelerlos a 
que las realicen, de reparar su faltaNy 
de resarcir los perjuicios que se irro
guen. Los acuerdos que en esta materia 
adopten las Corporaciones municipa
les serán inmediatamente ejecutivos.

Artículo 130. Las actas de subasta 
o concurso serán autorizadas por No
tario o por el Secretario de la Cor

poración municipal, según ique su 
cuantía exceda o no de 50.000 pesetas.

Los contratos municipales, ya se ce
lebren mediante subasta o concurso, 
o por concierto directo, se consigna
rán en escritura .pública, cuando el 
gasto o ingreso total que hayan d© 
producir a la entidad municipal exce
da de 50.000 pesetas.

CAPITULO IV

DE LA MUNICIPALIZACIÓN DE SERVICIOS

Artículo 131. Los Municipios po
drán administrar y explotar directa
mente todos aquellos servicios que ten
gan carácter general, sean dé prime
ra necesidad, de utilidad pública, y se 
presten o puedan prestar dentro del 
término municipal en beneficio dé sus 
habitantes.

Artículo 132. Podrán ser municipa- 
lizados, según los casos, con carácter 
de monopolio, libremente, o tan sólo 
con el de regulación, los servicios de 
abastecimiento de aguas, electricidad, 
gas, alcantarillado, limpieza de calles, 
recogida y aprovechamiento de basu
ras, mataderos, mercados, pompas fú
nebres, autobuses, tranvías, ferrocarri
les y demás medios de transporte den
tro del término municipal.

Artículo 133. También podrán los 
Municipios explotar, pero sin carácter 
de monopolio, establecimientos de su
ministro de artículos alimenticios y de 
primera necesidad, como hornos, ta
blas, panaderías y otros similares; vi
viendas, pósitos, instituciones de pren-
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das, ahorros y Bancos populares y, de 
previsión.

Podrá municipalizarse una farma
cia en los términos municipales de 
población superior a 10.000 habitan
tes, y una por cada 100.000 o fracción 
en las poblaciones mayores de este nú
mero.

Las farmacias municipales no po
drán suministrar medicamentos más 
que a las personas que se encuentren 
incluidas en los padrones de pobres 
o se hallen en tales circunstancias 
que necesiten la tutela del Municipio.

Artículo 134. Para municipalizar 
un servicio será necesario cumplir los 
requisitos siguientes:

a) Acuerdo inicial del Ayuntamien
to, o petición del 20 por 100 de ios 
electores, sobre conveniencia de la mu
nicipalización, tramitada en la forma 
que previenen los artículos 92 y 93 de 
la presente ley.

b) Designación de una Comisión 
de estudio, compuesta de Concejales 
y personal técnico, que redactará una 
Memoria acerca de los aspectos social, 
técnico y financiero del servicio.

c) Exposición al público de dicha 
Memoria durante un plazo no inferior 
a treinta días, dentro del cual podrán 
lps particulares y entidades interesa
dos oponerse a la municipalización y 
formular las modificaciones que esti
men convenientes.

d) Aprobación del proyecto por el 
voto favorable de las dos terceras par
tes de los Concejales que compongan 
el Ayuntamiento, o por referéndum en 
caso de que no se alcanzara esta vo
tación.

e) Designación de una Comisión 
gestora del servicio municipalizado, 
con separación completa del régimen 
financiero de éste con respecto a la 
Administración general del. Municipio.
. Artículo 135. Podrá acordarse la 

¡municipalización de cualquiera de los 
servicios comprendidos en el artícu
lo 131 por alguno de los procedimien
tos siguientes:

a) Municipalización directa, sin ór
gano de gestión autónoma.

b) Empresa municipal que adopte 
la forma de Sociedad privada.

c) Empresa municipal que arrien
de el servicio a un particular,

d) Régimen de concesión.
e) Empresa mixta en la que los or

ganismos públicos y privados partici
pen en común en el capital y ejerzan 
la administración.

En el régimen de empresa mixta, los 
Municipios sólo podrán aportar, co
mo capital, las concesiones necesarias 
para el cumplimiento de los fines de 
aquélla.

Artículo 136. Cuando el servicio 
municipalizable afecte a varios térmi
nos, será preciso el acuerdo de todos 
los Ayuntamientos interesados, o, en 
su defecto, que una ley especial esta
blezca la correspondiente agrupación 
forzosa.

Artículo 137. Los Ayuntamientos 
podrán acordar la expropiación de Em
presas y el rescate de las concesiones 
existentes, así como de otros bienes de 
origen municipal cuando fuere necesa
rio para la municipalización, con arre
glo a las leyes que rigen o puedan re
gir en la materia. Será precisa siem
pre la aprobación del Consejo de Mi
nistros con audiencia del Consejo de 
Estado.

Los expropiados tendrán recurso an
te el Tribunal Contenciosoadministra- 
tivo.

Artículo 138. El acuerdo de muni
cipalización, cuando implique la ex
propiación de Empresas, llevará aneja 
la declaración de utilidad pública y de 
la necesidad de ocupación de los bie
nes de aquéllas.

Artículo 139. Para la expropiación 
de Empresas industriales o comercia
les, sean o no concesionarias de ser
vicios públicos, se observarán las nor
mas siguientes:

a) Se avisará a la Empresa con an
ticipación mínima de un año.

b) Se abonará al contado, salvo 
pacto en contrario, el valor de la Em
presa, calculado bien sobre la base del 
que tengan en el mercado las acciones 
u otros títulos representativos del ca
pital, deducidas las deudas, bien sobre 
la. base de la capitalización del bene
ficio líquido normal de la Empresa, 
según el promedio del último quin
quenio.

Para la fijación del justiprecio Se 
hará en ambos casos la debida com
putación del plazo pendiente de las 
concesiones que hubiere, así como de 
los compromisos de reversión gratui
ta al Ayuntamiento de determinados 
elementos del activo de la Empresa.

Las discrepancias entre ésta y el 
Ayuntamiento, con respecto al justi
precio, serán resueltas, con interven
ción de peritos de ambas partes, por 
un árbitro que éstas designen., Si no 
hubiera acuerdo para la designación, 
ejercerá el arbitraje el Consejo de Mi
nistros, con audiencia del dé Estado 
en pleno.

Artículo 140. Si antes de vencer el 
plazo de siete años desde una expro
piación, el Municipio enajenara el ser
vicio municipalizado o fuera privado 
de él, tendrá el expropiado los dere
chos de tanteo y de retracto, con arre
glo al Código civil.

Artículo 141. Si la municipaliza
ción implicara expropiación de alguna 
Empresa particular análoga, se exigirá 
para la expropiación el acuerdo de dos 
terceras partes de los Concejales en el 
ejercicio de su cargo, con relación a 
cada uno de los Ayuntamientos a que 
afectase el servicio.

Artículo 142. La reglamentación y 
tarifas de los servicios raunicipatiza
dos se someterán a la aprobación del 
Ministro a quien correspónda, al obje
to de que sean corregidas las extrali- 
mitaciones legales o condiciones exce
sivas para los usuarios, en relación 
con el coste del servicio y con el pre
cio en que los particulares lo presta
rían, teniendo en cuenta que será líci
ta la obtención de módicos beneficios, 
aparte fondos de reserva y amortiza
ciones, para su aplicación a las nece
sidades generales del Municipio, como 
un ingreso de su presupuesto ordina
rio.

Las tarifas de cualquier servicio mu
nicipalizado se estimarán vigentes y 
ejecutivas si en el plazo de sesenta 
días naturales, a partir del de su envío 
aí Ministerio, según el registro muni
cipal, no hubieran sido objeto de re-« 
solución publicada en la Gaceta.

En todos los servicios inunicipaliza- 
dos las contiendas entre el Ayunta
miento y los usuarios se considerarán 
administrativas.

Artículo 143. Los servicios de su
ministro de aguas, gas y  electricidad 
quedan sujetos a la legislación gérté- 
ral del ramo, aunque estén municipa- 
lizádos, y, por consiguiente, la inter
vención administrativa del Estado se
rá en ellos la que en la legislación 
común se halle establecida para las 
Empresas privadas.

CAPITULO V

DE LAS ORDENANZAS MUNICIPALES

' Artículo 144. Los Ayuntamientos, 
dentro del ámbito de su competencia, 
regularán, mediante Ordenanzas, todas 
aquellas materias respecto de las cuá
les las leyes no contengan preceptos 
ordenadores concretos, siempre que en 
aquéllas no se infrinjan o contradigan 
preceptos legislativos o reglamenta
rios.

Artículo 145. Las infracciones de 
las Ordenanzas municipales podrán 
ser corregidas por los Ayuntamientos 
con la imposición de multas, que no 
excederán de 200 pesetas en las ca
pitales de/ provincia y poblaciones de 

#más de 50.000 habitantes; de 100, en 
Jas de 20.000 a 50.000; de 50, en las 
de 10.000 hasta 20.000; de 25, en las 
de 5.000 basta 10.000, y de 10, en lis  
demás.
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En la misma medida podrán san

cionar los Alcaldes las infracciones 
kát los bandos de policía y buen go
bierno.
j La misma infracción no podrá ser 
-sancionada simultáneamente por Au
toridades de la misma índole.
5 En todo caso, serán de aplicación 
a las infracciones de las Ordenanzas 

"municipales los plazos de prescrip
ción que establezca el Código penal 

¿parar las faltas.
 ̂ . Artículo 146. Las Ordenanzas mu
nicipales serán formadas por el Ayun
tamiento y expuestas al público para 
%ir reclamaciones por término dé un 
mes. El Ayuntamiento resolverá las 
"redamaciones presentadas y procede
rá a la aprobación definitiva de las 
«Ordenanzas, para cuyo acuerdo será 
preciso el voto favorable de la mitad 
más uno del número de Concejales en 
ejercicio;
f Para la modificación de las Orde
nanzas se observarán los mismos trá

mites que para su aprobación.
\  Las Ordenanzas regirán desde su 
aprobación, sin perjuicio de los re
cursos que contra las mismas se hu
biesen interpuesto.

CAPITULO VI

DE LOS BIENES MUNICIPALES

A Artículo 147. Constituye él patri
monio municipal el conjunto de bie- 
rjnes, derechos y acciones pertenecien
tes al Municipio.
' Los. bienes municipales se clasifican 
eri bienes de uso público y patrimo
niales, y éstos, en propios y comuna-p s . . ' . . ' .
p : Son de uso público los que deter
mina el párrafo primero del artícu
lo 344 del Código civil. Los restantes 
bienes son patrimoniales, y serán co
munales cuando se disfruten gratuita 
y éxclüsiv amónte por los vecinas, y 
de propios, cuando se destinen direc
tamente a satisfacer necesidades del 

¡¡Municipio, o a la realización de; ser
vicios municipales. :
 ̂: Artículo 148. Be los bienes patri

moniales formarán los Ayuntamien- 
ítos un inventario valorado, que será 
-rectificado anualmente, y revirado 
siempre que se constituya una nue

va Corporación.
inventario y sus rectificaciones 

¿se remitirá copia a la Sección pro
vincial de Administración local, para 
-su custodia y fines estadísticos.

Articulo 149. Los bienes, f i e r r  os 
^  acciones pertenecientes a estableci
mientos e instituciones cuyo Patrona
do corresponda al Municipio, no po- 
sdrám ser incluidos en el inventario

municipal. Se -hará de ellos una rela
ción valorada pór cada una de las 
instituciones, qué sé conservará uni
da a dicho inventário.

Las rentas o  productos de tales bie
nes* no podrán utilizarse como recur
sos propios de la Hacienda del Muni
cipio.

Artículo 150. Los bienes patrimo
niales no podrán ser enajenados ni 
arrendados por más de cinco años sino 
mediante subasta. También se exigirá 
esté requisito para su arrendamiento 
por más de dos años, cuando el im
porte de aquél exceda de las cantida
des qué se señalan en el párrafo cuar
to del artículo 125 de esta ley.

Cuando se trate de enajenación de 
bienes de aprovechamiento comúii o 
el importe de los que se vendan ex
ceda del 20 por 100 del presupuesto 
ordinario de ingresos, tendrá aplica
ción lo prevenido en el número pri
mero del artículo 94 de esta ley.

Artículo 151. No podrán los Ayun
tamientos ceder bienes de su propie
dad a título gratuito, a no ser que se 
trate de cesiones al Estado, Región o 
Provincia, de edificios o terrenos con 
destino a instalaciones de servicios be
neficiosos para el Municipio.

Igualmente quedan exceptuadas las 
cesiones que autoricen las leyes espe
ciales.

Articulo 152. No implicarán enaje
nación ni gravamen las concesiones 
de parcelas de terreno del- patrimonio 
municipal a favor de vecinos brace
ros, aunque el disfrute otorgado a és
tos haya de durar más de diez años.

Estás concesiones y las que se otor
guen a vecinos del Municipio para 
plantar arbolado en terrenos del patri
monio municipal, no catalogados cómo 
de utilidad pública, han de ser acor
dadas por el Ayuntamiento pleno.

Los vecinos que obtengan permiso 
para plantaciones y lo utilicen con 
arreglo a las condiciones establecidas 
se harán dueños de los árboles que 
cultivan, y durante los cinco prime
ros años podrán acotar las parcelas 
plantadas, a fin de preservarlas de los 
ganados.

Cuando la acotación de parcelas 
con este fin perjudique los aprovecha
mientos comunales, las concesiones 
quedarán en suspenso, por virtud de 
reclamaciones de Vecinos, hasta que 
sobre ellas recaiga acuerdo del Ayun
tamiento pleno.

Artículo 153. Para seguridad de su 
patrimonio, las entidades municipales 
tendrán facultad y obligación de ins
cribir en el Registro de la Propiedad 
sus bienes inmuebles y derechos rea
les mediante certificación que, con re

lación al inventario aprobado por la 
Corporación respectiva, expida él Se
cretario, con el visto bueno del Alcal
de,’ la cüal será inscribible y produ
cirá iguales efectos que una escritura 
pública.

Artículo 154. Los valores mobilia
rios' podrán estar depositados, por 
acuerdo del Ayuntamiento, en estable  ̂
cimientos bancarios qúe tengan, de al
gún modo, la intervención del Esta
do, conservándose los correspondien
tes resguardos de depósito en la Caja 
municipal.

Artículo 155. El aprovechamiento 
y disfrute de los bienes comunales se 
efectuará, por regla general, en ex
plotación colectiva o comunal, y cuan
do esto no sea posible, mediante ce
sión gratuita a los vecinos, por sorteo 
de lotes o en la forma qué él Ayunta
miento7 estime conveniente.

Cáda vecino percibirá su parte de 
aprovechamiento en proporción di
recta al número de domiciliados que 
tenga a su cargó y en proporción in
versa de su situación económica.

En casos extraordinarios y cuando 
las atenciones del pueblo así lo exijan, 
podrá el Ayuntamiento fijar el precio 
que cada vecino ha de satisfacer por 
él lote que lé haya sido adjudicado.

Cuando él aprovechamiento vecinal 
fuera impracticable por la índole del 
mismo, podrá acordar el Ayuntamien
to, por mayoría de dos terceras partes 
de los Concejales que lo constituyan, 
el arrendamiento en pública subasta 
del disfrute de tales bienes, excepción 
hecha del aprovechamiento de leñas, 
que, en todo caso, ha de ser gratuito 
para los vecinos. En la subasta se pre
ferirá a los vecinos en igualdad de 
condiciones.

Artículo 156. Con sujeción a lo  dis
puesto en la legislación general de 
Montes, los Ayuntamientos tendrán la 
facultad pana conservar y explotar los 
de su propiedad, acomodándose a los 
preceptos generales de esta ley*

CAPITULO VII

DE LOS FUNCIONARIOS M U N ICIPA L»

SECCION PRIMERA 

Disposiciones generales.

Artículo 157. Los funcionarios de 
la Administración municipal sei clasifi
can en los grupos siguientes :

A) Administrativos. N "
B) Facultativos y Técnicos.
C) De servicios especiales; y
D) Subalternos y Guardia munici

pal.
' Artículo 158. De todos los funcio
narios dé la • Administración muáici-
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pal -existirán escalafones, formados 
por el Ministerio de la Gobernación o 
por las respectivas Corporaciones, a 
los efectos -determinados en la presen
te ley.

Los funcionarios de nacionalidad 
española de las Juntas municipales de 
la zona de (Protectorado español en 
Marruecos serán incluidos en los es
calafones que les correspondan.

Artículo 159. El nombramiento de 
todos los funcionarios compete a las 
respectivas Corporaciones. Se efectua
rá siempre por oposición o concurso, 
juzgados por Tribunales o Comisiones 
exclusivamente! técnicos, presididos 
por un representante de la Corpora
ción interesada, siendo preceptivo pa
ra las Corporaciones el atenerse en la 
designación al orden de preferencia 
establecido en las propuestas de aque
llos organismos examinadores.

Las resoluciones de estos Tribuná- 
les serán ejecutivas, e incurrirán en 
responsabilidad las autoridades que, 
por acción u omisión, las incumplie
ren.

Artículo 160. Cuando existan Cuer
pos o escalafones de funcionarios for
mados por el-Estado, no podrán con
currir a las oposiciones y concursos 
otras personas" que las incluidas en 
ellos y dentro de sus categorías. Cuan
do o mientras no existan con respec
to a determinada índole de presuntos 
funcionarios, el concurso u oposición 
será libre.

Todo funcionario incluido en una 
categoría del Escalafón respectivo po
drá solicitar plaza en categoría infe
rior a la suya y con carácter de pro
piedad, siempre que no hubiere vacan
te ¡en su propia categoría. En tal caso, 
dichos funcionarios conservarán su 
categoría personal para todos sus efec
tos, excepto para el cobro de sueldos 
y toda clase de haberes que serán los 
correspondientes a la categoría en la 
que prestan sus servicios.

Artículo 161. Los funcionarios de 
profesiones sanitarias se atendrán pa
ra sus nombramientos, ceses y correc
ciones a los Reglamentos dictados por 
el Ministerio de Trabajo, Justicia y 
Sanidad.

Artículo 162. Ninguna plaza de 
funcionario municipal podrá estar 
provista interinamente por más de seis 
meses.

Las interinidades de cualquier clase 
que hayan de cubrirse en los Ayun
tamientos lo serán por funcionarios 
que figuren en los Escalafones y se 
encuentren en expectación de destino, 
mientras los hubiere.

Artículo 163. Serán de aplicación 
a todos los funcionarios municipales 
las incompatibilidades existentes para

los funcionarios civiles en general.
Artículo 164. Los funcionarios de 

la Administración municipal, sin ex
cepción, percibirán sueldos o emolu
mentos de las Corporaciones en cuyos 
Escalafones figuren y a las que pres
ten sus servicios.

Los sueldos de los funcionarios mu
nicipales no serán rebajables. Cuando 
se fijen los sueldos mínimos para los 
funcionarios municipales, se conside
rará que a los de las islas Canarias y 
plazas de soberanía de Africa les co
rresponderán los sueldos que se se
ñalan para la categoría superior inme
diata a la correspondiente al respec
tivo Municipio.

Artículo 165. Todos los funciona
rios disfrutarán de mejoras quinque
nales, consistentes, por lo menos, en 
un 10 por 100 de sus sueldos. El nú
mero máximo de quinquenios a perci
bir será el de ocho.

\rticulo 166. Los créditos deven
gados por haberes de los funcionarios 
municipales conservarán, para todos; 
los efectos legales, el carácter de pre
ferentes que hoy ostentan a tenor de 
las disposiciones en vigor.

Los Ordenadores de pagos, Inter
ventores y Depositarios serán direc
tamente responsables, solidaria y man
común adámente, dé cualquier infrac
ción de tal precepto, o sea de cual-, 
quier pago que ordenaren, intervinie
ren o efectuaren sin estar previamen
te liquidadas todas las obligaciones de 
personal.

Artículo 167. Los funcionarios que, 
por cualquier motivo, dejasen de per
cibir sus sueldos o derechos durante 
un período igual al del devengo, o sea 
cuando tuviesen dos períodos de tra
bajo sin cobrar, podrán solicitar el 
pago directamente de la Delegación 
de Hacienda de la provincia respec
tiva.

La Delegación, una vez recibida la 
instancia, reclamará datos de la res
pectiva Corporación, la cual se los 
suministrará en el improrrogable pla
zo de cuarenta y ocho horas, consis
tentes en la cuantía de los haberes 
del funcionario y del período de adeu
do. Con vista de tales datos, la Dele
gación de Hacienda abonará a los fun
cionarios dichos haberes, cargando su. 
importe al Ayuntamiento en la cuen
ta de las participaciones en las con
tribuciones del Estado, recargos mu
nicipales o cualesquiera otras que el 
Municipio tuviese a su favor.

De las anteriores operaciones dará 
cuenta la Delegación al Ayuntamiento 
en el plazo más breve, a fin de que, a 
su vez, haga el oportuno cargo contra 
los funcionarios reclamantes y demás

operaciones pertinentes en Contabili
dad.

Artículo 168. Para todos estos efec
tos, las Delegaciones de Hacienda no 
entregarán a los Ayuntamientos la par
ticipación que les corresponda en las 
contribuciones o por cualquier otro 
concepto, si ellos no justifican cons
tancia de pago de los haberes a su de
pendencia.

¡Cuando en la Delegación de Hacien
da no existiese saldo a favor del Ayun
tamiento, el Delegado requerirá al De-; 
positario de aquél para que se absten
ga de realizar ningún pago antes de 
haber satisfecho los haberes de los 
funcionarios que se encontrarán 'en el 
caso del artículo 167.

Artículo 169. Ningún presupuesto 
será ejecutivo si no lleva unida certi
ficación que acredite que en él figuran 
todas las cantidades correspondientes 
a los funcionarios de todo orden. 
Como apéndice, se unirá al presupues
to copia certificada de las plantillas 
con especificación individual de los 
funcionarios.

Los funcionarios municipales po- 
drán recurrir al Tribunal provincialj 
Contenciosoadministrativo cuando no- 
figure en los presupuestos la cantidad 
precisa para pago de sus haberes.

Artículo 170. La cantidad que los 
Ayuntamientos pueden invertir en- 
atenciones de personal facultativo, tée- ; 
nico, administrativo y de servicios es
peciales, y en material de oficinas, no 
podrá exceder, en su conjunto, del tan
to por ciento del presupuesto ordina
rio de ingresos que a continuación se 
señala: -

En Municipios hasta de 500 residen
tes, 45 por 100. á

De 501 a 8.000 ídem, 40 por 100. x 
De 8.001 a 20.000 ídem, 35 por 100. - 
De 20.001 a 100.000 ídem, 30 por 

100.
De 100.001 en adelante, 25 por 100. 
Para l¡a determinación del anterior 

tanto por ciento se deducirá del pre
supuesto ordinario de ingresos el im
porte de lo consignado en el de gastos 
para cargas financieras.

SECCION 2.a 4
De los Secretarios,

Articulo 171. Los Secretarios de 
Administración local constituyen un 
Cuerpo de carácter nacional, que es-1 
tará dividido e.n tres categorías: 

Formarán la primera los funciona- 
rios legalmente aptos para el desera**,,, 
peño de Secretarías de Ayuntamientos 
de capitales de provincias y poblacior 
nes de más de 8.000 habitantes, así, 
comp de los demás organismos supe
riores de la Administración local. *
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La segunda categoría estará com
puesta por los funcionarios capacita
dos para el desempeño de la Secre
taría municipal en poblaciones de 
más de 2.000 habitantes y de menos 
de 8.001.

La tercera categoría estará consti
tuida por los funcionarios facultados 
para servir la Secretaría municipal en 
pueblos de más de 500 habitantes y 
menos de 2.001.

Se crea una clase especial de Secre
tarios para Municipios inferiores a 500 
habitantes. Tales funcionarios se con
siderarán como Secretarios habilitados 
y no figurarán en el Escalafón general 
del Cuerpo. Podrán ser nombrados li
bremente por los Ayuntamientos, siem
pre que ostenten el oportuno título 
obtenido en virtud de examen ante 
Tribunal competente.

Artículo 172. En la primera y se
gunda categorías de Secretarios de 
Ayuntamientos se ingresará por opo
sición directa, sien do menester el tí
tulo de abogado en la primera. Las 
oposiciones se celebrarán en Madrid 
o en las capitales de distrito univer
sitario, ante un Tribunal del que for
marán parte Catedráticos de la Facul
tad de Derecho, funcionarios adminis
trativos del Estado y Secretarios de 
Ayuntamientos, bajo la presidencia del 
Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación. Begirá un programa míni
mo único para toda España, sin per
juicio de las adiciones que, en su caso, 
acuerden los respectivos Tribunales.

Artículo 173. La tercera categoría 
de Secretarios estará formada, en pri
mer término, por los qué ingresen en 
ella en virtud dé su carácter de inte
rinos, y en segundo lugar, por los que 
en adelante ingresen por oposición.

Artículo 174. Una vez creada la Es
cuela de funcionarios de la Adminis
tración local, los títulos de Secreta
rio expedidos por aquélla determina
rán el ingreso en el Cuerpo y en la 
categoría correspondiente.

Artículo 175. En todo Ayuntamien
to habrá un Secretario, que lo será del 
Ayuntamiento pleno, de la Comisión 
permanente y de la Alcaldía.

En los Municipios de más de 100,000 
habitantes podrá nombrarse un Secre
tario adjunto.

En los Municipios de más de 15.000 
¡habitantes y en las capitales de pro
vincia, el AlcaMe podrá tener un Se
cretario especial, con cargo al presu
puesto municipal.

Artículo 176. L o s  Ayuntamientos 
designarán su Secretario, por concur
so u oposición, de entre los de las 
réSpectivas categorías de los Escala
fones nacionales.

Cuando se hayan anunciado dos con
cursos sucesivos para la provisión de 
la vacante de Secretario* y aquéllos 
hayan quedado desiertos, podrán los 
Ayuntamientos nombrar un Secretario 
de categoría superior, quedando, no 
obstante, el nombrado formando parte 
del Escalafón a que pertenezca y per
cibiendo el sueldo de la categoría in
ferior.

Artículo 177. Los Secretarios de 
Ayuntamiento tendrán derecho de ju
bilación con cargo a las Cajas muni
cipales.

Los Secretarios que hayan desem
peñado el cargo por más de seis me
ses consecutivos en una misma Secre
taría, con el carácter de interinos, ten
drán derecho a que tales servicios sean 
considerados como si se hubieran 
prestado en propiedad a los efectos 
de concursos y jubilación. En todo 
caso serán reconocidos así éstos ser
vicios cuando, al cesar con aquel ca
rácter, el funcionario haya pasado a 
desempeñar la misma Secretaría en 
propiedad mediante concurso.

Se considerarán como servicios efec
tivos en propiedad los prestados con 
carácter interino después de cumplir 
en los empleos servidos con este ca
rácter veinticuatro meses; aunque no 
hayan sido consecutivos, dentro de los 
últimos cinco años, Se hará así a los 
efectos de traslado,*derechos pasivos 
y relaciones con el Montepío.

SECCION 3.a

De los Interventores*

Artículo 178. Los Interventores de 
fondos de la Administración local 
constituyen un Cuerpo nacional, aná
logo al de los Secretarios, que estará 
constituido por los funcionarios que 
en la actualidad pertenecen al mismo 
y por los (que en él ingresen en lo su
cesivo, con arreglo a lo dispuesto en 
esta ley.

Artículo 179. Los Ayuntamientos 
cuyos presupuestos anuales, computa
dos por el promedio del último quin
quenio, no bajen dé 300.000 pesetas 
tendrán un Interventor en su adminis
tración económica.

Aquellos cuyos presupuestos sean in< 
feriorés á 300.000 pesetas y superiores 
a 200.000 nombrarán necesariamente 
un Interventor, bien para su exclusivo 
servició o bien mancomunándose con 
otros para la designación de dicho 
funcionario, que prestará su servicio 
a todos ellos y será retribuido por los 
mismos a prorrata de sus respectivos 
presupuestos.

Los Municipios con presupuesto in
ferior a 200.000 pesetas podrán man

comunarse entre sí o con aquellos cu
yos presupuestos excedan de dicha ci
fra y no lleguen a 300.000 pesetas, al 
efecto de tener un Interventor común* 
Para estos últimos Municipios será po
testativo el nombramiento de Interven
tor.

Artículo 180. Se crean en el CusFpo 
de Interventores cinco categorías, ^ 
una especial, a saber:

Categoría especial, que corresponde 
al Ayuntamiento de Madrid.

Primera categoría, que corresponde 
a los Ayuntamientos de más de tres 
millones de pesetas de presupuesto.,

Segunda categoría, p a r a  Ayunta
mientos con presupuesto de 1.500.000 
pesetas a 3.000.000, o de población su
perior a 60.000 habitantes, siempre 
que su presupuesto rebase de un mi
llón de pesetas.

Tercera categoría, para Ayuntamien
tos de presupuesto comprendido entre 
750;001 pesetas a 1.000.000.

Cuarta categoría, para Ayuntamien
tos de más de 300.000 pesetas de pre
supuesto.

Quinta categoría, para los que ten
gan presupuesto que no exceda de 
300i000 pesetas.

Artículo 181. El ingreso en el Es
calafón nacional de Interventores será 
siempre por oposición.

Artículo 182. L a s  Corporaciones 
elegirán sus Interventores en la si
guiente forma:

Las de categoría especial y de pri
mera, por oposición entre los funciona
rios comprendidos en la primera ca
tegoría del Escalafón. Las demás, por 
oposición o concurso dentro de las 
respectivas clases.

Para todo lo referente a dichos con
cursos y oposiciones se estará a lo es
tablecido para el Cuérpo de Secreta
rios.

Si una oposición para la categoría 
especial o primera quedase desierta se 
repetirá, y podrán concurrir al segun
do llamamiento todos los Interventores 
comprendidos en el Escalafón, cual- 
quiérá que fuese su categoría.

Artículo 183. El nombramiento de 
Interventor se efectuará por los mis
mos organismos y trámites que el de 
Secretario.

Los Interventores tendrán el deber 
de advertir a las Corporaciones las 
infracciones legales que puedan impli
car sus acuerdos en las cuestiones eco
nómicas y de contabilidad.

SECCION 4.a ]■

f" De los Depositarios.
Artículo 184. El Cuerpo de Deposi

tarios estará formado por los fundo-
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narios que en la actualidad pertenecen 
al mismo y por los que ingresen en lo 
sucesivo.

Artículo 185- Cuando los presupues
tos de las Corporaciones locales, com
putados con arreglo al promedio del 
último quinquenio, excedan de 400.000 
pesetas, al frente de la Depositaría ha
brá un funcionario que pertenezca al 
Cuerpo de Depositarios de fondos mu
nicipales.

Las vacantes se proveerán en forma 
similar a las de Interventores, siguién
dose igual procedimiento en la forma
ción del Escalafón.

SECCION 5.*

De los funcionarios administrativos, 
facultativos, técnicos y de servicios 

especiales.

Artículo 186. IPor modo análogo a 
los escalafones de Secretarios e Inter
ventores se formará el correspondien
te á los funcionarios administrativos.

Artículo 187. El Reglamento de ca
rácter general que dicte el Gobierno 
para cumplimiento de la presen le ley 
y  los especiales que, en uso de sus fa
cultades, mantengan o promulguen las 
respectivas entidades municipales den, 
tro de las normas legislativas, deter
minarán los deberes, derechos, respon
sabilidades, remuneraciones, haberes 
pasivos, permutas, licencias y demás 
particularidades que afecten a los an
tedichos funcionarios.

Los Reglamentos especiales serán 
dictados por Comisiones locales com
puestas por miembros de las Corpora
ciones y funcionarios de la índole res
pectiva, entrando éstos en proporción 
máxima de una tercera parte.

Artículo 188. El personal facultati
vo y técnico* así como el de servicios 
especiales, que haya de servir a los Mu
nicipios, será nombrado por éstos y 
elegido de los escalafones generales de 
cada Cuerpo nacional por medio de 
concurso u oposición, según los casos.

Eii todo lo que a ellos sea aplicable 
se observarán las disposiciones dicta
das para los Secretarios e Intervento
res. Los Municipios y agrupaciones 
interraunicipales cumplirán cuantos 
preceptos legales se refieran a estes 
funcionarios, ya estén actualmente en 
Vigor o se promulguen en lo sucesivo.

SECCION 0.ft

De los subalternos.

Artículo 189. Tendrán la considera
ción de subalternos los funcionario,; 
locales que, sin estar comprendidos en 
ninguna otra categoría, desempeñen 
funciones necesarias de carácter se

cundario y permanente. Tales funcio
narios gozarán de inamovilidad y de
rechos pasivos y formarán grupo espe
cial entre los demás dependientes de 
la Administración municipal.

Artículo 190. Para el nombramien
to de los funcionarios subalternos se
rá necesario en todo caso un examen 
de aptitud.

Cada Ayuntamiento tendrá el núme
ro de ellos que considere imprescin
dible, y formará un escalafón de to
dos, sub dividido en tantas secciones 
cuantas sean las funciones especiales 
que los subalternos realizan*

La jornada de trabajo para todos los 
funcionarios subalternos será la esta
blecida en los Convenios internaciona
les, y especialmente la determinada en 
el artículo 1.° del Decreto-ley de 8 de 
Junio de 1925 y en el de 1.° de Junio 
de 1931, al ordenar que son aplica
bles a los empleados y obreros munici
pales todas las disposiciones referen
tes a dicha materia, en la ¡misma for
ma que si dependieran de Empresas 
particulares, y sin otras excepciones 
que las consignadas en sus Reglamen
tos,

Los obreros de servicios públicos 
municipales que no perciban sueldo 
de plantilla no han de estar sometidos 
a condiciones inferiores a los de ofi
cios análogos en la misma localidad.

Artículo 191. Los Ayuntamientos 
tienen obligación estricta de cumplir, 
respecto de sus empleados y obreros, 
las leyes de trabajo, y muy especial
mente las relativas a descanso semanal 
y jornada máxima legal,

Articulo 192. El Reglamento gene
ral que dicte el Gobierno y los espe
ciales que aprueben las Corporaciones 
locales, completarán las normas que 
en esta ley se contienen en relación 
a los funcionarios subalternos.

SECCION 7.*

De las correcciones disciplinarias.

Artículo 193. Los Ayuntamientos 
tienen la facultad de imponer a todos 
los funcionarios y dependientes muni
cipales las correcciones disciplinarías 
en que puedan incurrir por faltas en el 
cumplimiento de sus respectivos de
beres.

Artículo 194. Se considerarán fal
tas leves para los efectos del artículo 
anterior:

1.* La no asistencia a la oficina sin 
causa justificada y sin haber obtenido 
la correspondiente licencia.

2.* La desobediencia e insubordi
nación no reiterada, y de las cuales no 
se hubiese seguido perjuicio para los 
servicios e intereses municipales.

8,* La falta de laboriosidad y celo 
en el desempeño del cargo, compro
bada en debida forma.

Se considerarán faltas graves:
1 /  El abandono inmotivado dél 

destino. '
2.* La insubordinación y la desobe

diencia grave repetidas.
3.* La condena firme por cualquier 

delito que lleve aparejada, cuando me
nos, prisión correccional por un año.

4.a La ocultación maliciosa de cual
quier causa de incapacidad o incom
patibilidad*

5.* Vicios o actos reiterados que 
hicieran desmerecer en el concepto 
público.

6.a La reincidencia por tercera yez 
en falta leve, disciplinariamente corre
gida. “

Cuando los funcionarios municipa
les abandonen colectivamente el servi
cio público sé considerará que h 
renunciado a su empleo,

Artículo 195, Las faltas leves^ serán 
castigadas por la Comisión permanente 
o por el Ayuntamiento con apercibi
miento o multa, que no podrá exceder 
del haber de diez días. La imposición 
de la multa requiere un expediente 
previo, en el que será necesaria la au
diencia del interesado.

Las faltas graves serán castigadas, 
previa instrucción también del oportu
no expediente, con suspensión de em
pleo y sueldo por treinta días, que po
drá acordar el Ayuntamiento o la Co
misión permanente, dando cuenta al 
Pleno en la primera sesión que cele
bre. También podrán ser castigadas 
con destitución.

Artículo 196. El expediente de sus
pensión será instruido por el Alcalde, 
y  el que tenga por objeto ampliar aquél, 
para elevar la suspensión a destitución, 
por el Concejal en quien delegue al 
Ayuntamiento.

El expediente de suspensión tendrá 
que ser resuelto en un plazo que nó ex
céda de treinta días, y él de destitu
ción* dentro de un término no superior 
a sesenta, a partir, en uno y otro caso, 
de la incoación de las actuaciones. :

Para la validez del acuerdo de desti
tución será indispensable que sea fó- 
mado en sesión extraordinaria a que 
asistan tres cuártas partes de los Coti
ce jales, y votado, cuando menos, por 
las dos terceras partes del número to
tal de los que formen la Corporación.

No serán ejecutivas las sanCioñés 
que se impongan ál Secretario o al in
terventor dentro de los tres meses si
guientes a la fecha en que dichós fun
cionarios hubiesen formulado adver
tencia expresa de ilegalidad contra al-
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gún acto o acuerdo de las Autorida
des u organismos municipales.

Artículo 197. Gon independencia 
l.de los recursos contenciosoadministra- 
tivos, los funcionarios castigados po

drán siempre recurrir, contra las san
ciones que les hubieren' sido impues- 

_tas, ante un Tribunal constituido en 
 ̂la capital de la provincia por el Juez 
decano, que será Presidente; un Di
putado provincial designado por la 

^Diputación; el Abogado del Estado, 
Jefe; un Secretario de Ayuntamiento 
nombrado por el Colegio de Secreta
dos, y un Concejal del Ayuntamien

t o  de la capital designado por dicha 
Corporación municipal. Actuará de 

"Secretario de dicho Tribunal el Se
cretario judicial del Juzgado al que 
corresponda la presidencia.

Las actuaciones de dichos Tribuna
les serán gratuitas y se extenderán 
éii papel de oficio. Sus fallos serán 
dictados en el improrrogable plazo de 
Cuarenta días, a contar desde la pre- 

* ¿eñtación del recurso, y serán ejecu
tivos, cabiendo contra ellos recurso 

r Contenciosoadministrativo, Guando se 
declare indebida una destitución o 

^suspensión, el funcionario tendrá 
T derecho a exigir el sueldo no percibi

do desde qué aquélla se acordó, de
biendo abonarlo el Ayuntamiento sin 
'perjuicio de la responsabilidad civil 
de los Concejales que votaron el 
acuerdo.

SECCION 8.*
U De la Escuela de funcionarios 

de la Administración local.
Artículo 198. Se creará una Escue

la nacional, denominada Escuela de 
Tuncionarios de Administración local, 

. dependiente del Ministerio de Instruc
ción pública, que expedirá los títulos 
:de capacitación profesional y tendrá 
los fines siguientes: 

c 1.° La preparación de cuantos as
piren a ser funcionarios administra- 

. ti vos en general de las Corporaciones 
locales.

2.° La preparación de Secretarios 
e Interventores.
v 3.° La preparación de técnicos au
xiliares.

4.° Organización de cursillos de 
^perfeccionamiento para funcionarios 
y particulares

Artículo 199. A medida que la Es
cuela vaya expidiendo los respectivos 
títulos, será imprescindible su presen

tación para tomar parte en las oposi
ciones y concursos, asi como para el 
ingreso en los escalafones nacionales 
y locales dé funcionarios.

Los títulos expedidos por la Escue
la no serán exigibles para la provi

sión de cargos administrativos en los 
Ayuntamientos que los tengan dotados 
con . sueldos de entrada inferiores a 
3.000 pesetas.

Artículo 200. La Escuela se regirá 
por un Consejo de gobierno y unr Co
misario designado por el Ministerio 
de Instrucción pública, siendo de la 
competencia de dicho Consejo todo 
lo referente a la instalación, organi
zación y funcionamiento de los Cen
tros que se creen en Madrid y en las 
provincias.

El Reglamento de la presente ley 
dictará las normas precisas para la 
constitución de la Escuela, en la que 
tendrán parte los organismos nacio
nales de funcionarios de Administra
ción local legalmente constituidos.

SECCION 9.a

Del Montepío general.
Artículo 201. El Instituto Nacional 

de Previsión organizará, en el plazo 
de seis ¡meses, un Montepío general 
para el pago de derechos pasivos a los 
funcionarios municipales y de pensio
nes a sus familias.

En el Reglamento que se confeccio
ne para dicho Montepío tendrán re
presentación los organismos nacio
nales de funcionarios.

Quedarán subsistentes los Montepíos 
locales que lo deseen, los cuales con
certarán con el Montepío nacional, en 
representación de los funcionarios a 
ellos acogidos, el régimen de r abono 
a éste de las cuotas que correspondan 
a dichos funcionarios y el pago de 
pensiones y jubilaciones a los mismos 
o a sus familias.

TITULO IV .
Del régimen jurídico. 

C A P I T U L O  P R I M E R O
SUSPENSIÓN DE ACUERDOS Y EJERCICIO

DE ACCIONES

Artículo 202. Los acuerdos que 
adopten los organismos y Autoridades 
municipales en materia de su priva
tiva competencia y dentro de la esfe
ra de sus respectivas atribuciones cau
sarán estado y serán ejecutivos, sin 
que contra los mismos quepa recurso 
en vía gubernativa, a excepción de 
aquellos casos especialísimos en que se 
establezca lo contrario por la presente 
u otra ley.

Artículo 203. Los Alcaldes tendrán 
la obligación de suspender los acuer
dos adoptados por los Ayuntamientos 
en materia extraña a su competencia, 
comunicándolo en las veinticuatro ho

ras siguientes al Gobernador civil de 
la provincia.

Artículo 204. Los Gobernadores ci
viles podrán decretar la suspensión de 
aquellos acuerdos adoptados por los 
Ayuntamientos en materia extraña a su 
competencia, cuando no hubieran sido 
suspendidos por los Alcaldes, previa 
consulta urgente al Ministerio de la 
Gobernación.

Artículo 205. En uno y otro caso el 
Gobernador civil dará cuenta de la sus
pensión en término de cuarenta y ocho 
horas de haberla decretado por sí, o de 
haber recibido la notificación del Al
calde, al Tribunal provincial de lo 
Contenciosoadministrativo, el cual re
clamará con la mayor urgencia los 
antecedentes del acuerdo, y en el tér
mino de quince días revocará la sus
pensión o declarará la nulidad del 
acuerdo.

Artículo 206. Los decretos de sus
pensión dictados por los Alcaldes o 
Gobernadores civiles habrán de ser 
siempre motivados, expresando con
cretamente el precepto legal que ácre- 
dite que el acuerdo suspendido afecta 
a materia extraña a la competencia 
del Ayuntamiento.

Artículo 207. Es facultad discre
cional de las Corporaciones munici
pales el ejercicio de acciones judicia
les, que irá precedido en todo caso 
del informe de dos Letrados. Guando 
tuviesen un Letrado asesor, éste será 
uno de los informantes; cuando hu
biese varios Letrados asesores, la Cor
poración designará de entre eOlos a 
los que hayan de informar,

CAPITULO II
DE LA RESPONSABILIDAD DE LAS ENTIDA
DES, ORGANISMOS, AUTORIDADES Y FUN

CIONARIOS MUNICIPALES

Artículo 208. Las Autoridades y fun
cionarios municipales estarán sujetos 
a responsabilidad civil, penal y admi
nistrativa en el ejercicio de sus pecu
liares funciones.

Artículo 209. Las Entidades muni
cipales responderán civilmente de los 
perjuicios y daños que al derecho de 
los particulares irrogue la actuación 
de síis órganos de gobierno, o la de 
sus funcionarios, en la esfera de sus 
atribuciones respectivas, directa o 
subsidiariamente, según los casos.

La responsabilidad civil será exigi
da conforme a los preceptos de la ley 
de 5 de Abril de 1904.

Artículo 210. Se dará responsabili
dad criminal por razón de hechos 
constitutivos de delito, pero los Jue
ces municipales no podrán intervenir 
en la instrucción de los sumarios con-



916 1 Noviembre 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 305

ira Alcaldes, Tenientes de Alcalde, 
Síndicos y Concejales, sino para prac
ticar las diligencias preliminares de 
reconocida urgencia, verificado lo 
cual, y en el plazo máximo de vein
ticuatro horas, darán cuenta de la in
coación del sumario al Juez de ins
trucción si se hallare en funciones, y, 
en otro caso, al Presidente de la Au
diencia territorial, cuya Sala de go
bierno designará un Juez especial.

Artículo 211. El procesamiento de 
los Alcaldes, Tenientes de Alcalde, 
Síndicos o Concejales, se acordará por 
la Audiencia provincial, cuando se 
trate de delitos relativos al ejercicio 
del cargo. Contra el auto de procesa
miento podrá interponerse el recurso 
de súplica ante el mismo Tribunal. Si 
dicho recurso fuera denegado, cabrá 
el de apelación, que se formulará 
en el término de cinco días, ante la 
Audiencia provincial, pero que será 
resuelto por lia Audiencia territorial 
constituida en Sala de justicia con los 
siete Magistrados más antiguos, sin 
que (entre ellos pueda figurar el que, 
como Juez especial, hubiere dictado 
el «.uto de procesamiento.

Artículo 212. Los Ayuntamientos y 
sus miembros, así como los Alcaldes 
y funcionarios municipales, incurrirán 
en responsabilidad administrativa por 
negligencia, ¡desobediencia o extrali- 
mitación en el cumplimiento de obli 
gaciones legales.

Artículo 213. Serán responsables 
de los acuerdos adoptados por los 
Ayuntamientos 
votado, y

1.® Las personas que los hubiesen
2.° El Secretario y el Interventor 

que en sus respectivas competencias 
no hubiesen advertido a la Corpora
ción las infracciones legales en que 
pudo incurrir con sus acuerdos.

Si el Secretario o el Interventor no 
hubieran cumplido la obligación de 
advertir al Ayuntamiento las infrac
ciones legales en que podía incurrir 
con sus acuerdos, quedarán libres de 
responsabilidad aquellos Concejales 
que no poseyeran ninguna clase de tí
tulo académico o profesional.

Artículo 214. El Secretario y el In
terventor podrán advertir la ilegalidad 
de los acuerdos que pretendan adop
tarse, mediante nota en el expedienté, 
antes de dar cuenta ¡al Ayuntamiento. 
Tendrán facultad para solicitar que un 
expediente o propuesta queden sobre 
la mesá para su estudio hasta la pró
xima sesión, cuando por la índole del 
asunto tuvieran duda sobre la legalidad 
del acuerdo.

Si, no obstante la advertencia del Se
cretario o Interventor, según los casos, 
fuese adoptado el acuerdo* aquellos

funcionarios estarán obligados, bajo su 
responsabilidad, a remitir al Goberna
dor civil de la provincia, en plazo de 
quinto día, certificación del acuerdo 
adoptado y de la advertencia formu
lada.

Artículo 215. Contra la providencia 
que dicte el Gobernador civil, a virtud 
de la certificación recibida del Secre
tario o Interventor sobre la ilegalidad 
del acuerdo adoptado, podrá el Ayun
tamiento interponer recurso ante el 
Tribunal provincial de lo Contencioso- 
administrativo.

Artículo 216. Los Alcaldes serán 
responsables como Ordenadores de pa
gos, cuando los que ordenen no estén 
incluidos en la distribución mensual 
de fondos, o su procedencia no esté 
legalmente justificada; cuando satisfa
gan atenciones voluntarias en detri
mento de las que sean forzosas; cuan
do utilicen dotaciones de unos servi
cios para otros distintos o dispongan 
pagos sin háber crédito o remanente 
para verificarlos.

CAPITULO III

DE LOS RECURSOS EN MATERIA MUNICIPAL 
Y EN DEFENSA DE LA AUTONOMÍA

Articulo 217. Toda persona natural 
o jurídica podrá dirigir a las Corpora
ciones y Autoridades municipales las 
peticiones que le interesen, siempre 
que incidan en la competencia muni
cipal.

Cuando, formulada una petición, no 
se publique o notifique la resolución, 
se entenderá denegada si, denunciada 
la mora dentro del año, transcurre un 
mes sin resolverse.

Artículo 218. Será requisito previo 
y común a toda clase de recursos y al 
ejercicio de acciones civiles la inter
posición ante la Corporación o Au
toridad que hubiere adoptado el 
acuerdo, del recurso de reposición, 
que deberá entablarse dentro del pla
zo de quince días, contados desde el 
siguiente a la notificación o publica
ción en forma legal del acuerdo, y ser 
resuelto en el término de otros quin
ce siguientes a su interposición.

Por el mero transcurso de este últi
mo plazo sin ser resuelta la reposición, 
se entenderá desestimada, en aplica
ción del principio del silencio admi
nistrativo.

Esta disposición y las del párrafo 
segundo del articulo anterior serán ex
tensivas a los acuerdos de la Adminis
tración del Estado cuando intervenga 
o conozca por ministerio de la ley en 
materia municipal.

Artículo 219. Contra la vilidez de 
las elecciones, actas o credenciales y;

contra los acuerdos de los Ayuntamien. 
tos sobre renuncia, pérdida, incapaci
dad, incompatibilidad y excusa del 
cargo de Concejal procederá recurso 
por infracción de ley ante la Audien
cia provincial.

Corresponderá también a la Audien
cia provincial la resolución de las re
clamaciones sobre incapacidad e in
compatibilidad del Alcalde elegido en 
votación popular.

El recurso y las reclamaciones ha
brán de interponerse dentro de los cin
co días siguientes al escrutinio y pro
clamación de los Concejales electos, o 
a la fecha de los acuerdos de los Ayun
tamientos y al escrutinio y proclama
ción del Alcalde popular. Deberá re
caer resolución en el plazo de veinte 
días.

Artículo 220. Las Ordenanzas mu
nicipales podrán ser objeto de recurso 
por extralimitación ante el Consejo de 
Ministros, que, previo informe del de 
Estado, podrá acordar su nulidad 
cuando se refieran a materias ajenas 
a la competencia municipal o impli
quen desconocimiento o atropello de 
los derechos constitucionales.

Si la resolución del Consejo de Mi
nistros no apareciere publicada en la 
“ Gaceta de Madrid” en el plazo de no
venta días naturales, a partir del de su 
interposición, se considerará desesti
mado el recurso.

Artículo 221. Solamente podrán ser 
combatidos mediante el ejercicio de las 
acciones adecuadas ante los Tribuna
les ordinarios, los acuerdos municipa
les que lesionen derechos de carácter 
civil.

No se admitirá interdicto de ninguna 
clase contra las providencias adminis
trativas de las Corporaciones y Auto
ridades municipales en materia de su 
competencia.

Artículo 222. Contra las multas im
puestas por los Alcaldes cabrá recur
so ante el Juez de instrucción, cuando 
las impongan en el ejercicio de su ju
risdicción; y de alzada, en única ins
tancia, ante el Gobernador civil, cuan
do lo hicieren como Delegados del Go
bierno.

Ambos recursos se interpondrán den
tro de los ocho días siguientes al de 
la notificación de la multa. Para su re
solución, los Alcaldes remitirán los ex
pedientes a la Autoridad que corres
ponda*

Él Juetf de instrucción acomodará el 
recurso al procedimiento establecido 
en la ley de Enjuiciamiento criminal 
•pará la apelación de los juicios de fal
tas.

Articulo 223. Los acuerdos que las 
_Cprporaciones municipales y los Al-
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caldes adopten, con excepción de aque
llos a los que la ley asigna otro recur
so de naturaleza especial, podrán ser 
objeto del contenciosoadministrativo 
ante el Tribunal provincial, que será 
de dos clases:

a) Recurso de plena jurisdicción 
por lesión de derecho administrativo 
del recurrente, en el que será parte, 
como demandado, el Ministerio fiscal, 
el cual podrá allanarse a la demanda, 
y se admitirán coadyuvantes.

Este recurso terminará por confir
mación o reforma del acuerdo recu
rrido,

b) Recurso de anulación por los si
guientes motivos:

1.° Violación material de disposi
ción administrativa, bien sea legal, re
glamentaria o de prescripción autonó
mica.

2.° Vicio de forma.
3.° Incompetencia por razón de la 

materia.
En todos estos casos será parte le

gítima la persona individual o jurídica 
que invoque un interés agraviado, sin 
que la invocación haya de ser someti
da a prueba.

En esta segunda clase de recursos 
no será demandado el Fiscal, pero in
tervendrá como defensor de la ley por 
vía de informe, que versará sobre la 
admisión del recurso y, en su caso, so
bre el fondo.

Tanto el Fiscal como los que volun
tariamente comparecieren a sostener la 
validez del acuerdo impugnado, podrán 
recurrir de la sentencia, si la cuantía 
excede de 1G.G0G pesetas o fuese ines
timable. Los recursos de cuantía esti
mable y no superior a dicha cifra se 
resolverán en única instancia.

Artículo 224. El recurso de plena 
jurisdicción se formulará, mediante de
manda documentada ante el Tribunal 
provincial, dentro del término de quin
ce días, siguientes a la notificación de 
la resolución del recurso de reposición 
o al vencimiento del plazo para dic
tarlo. El Tribunal reclamará sin de
mora el expedienté, que deberá remi
tirse por la Corporación en plazo 
de cuatro días* El Fiscal contestará a 
la demanda en el de quince. Sé dará 
traslado al recurrente y al Fiscal, para 
instrucción, por cinco días a cada uno, 
prorrogables a diez cuando fueran va
rios los recurrentes o el Fiscal se ha
llare acompañado de coáduvantes. El 
Tribunal, en auto motivado, podrá 
acordar que se practique prueba cuan
tío lo hubiere solicitado alguna de las 
partes en los escritos de debate y exis
tan puntos dudosos, la que se propon- 
dirá y practicará en el término común 
de quince. En otros cinco días, el

Tribunal determinará si considera pre
cisa la celebración de vista, acordan
do, en caso negativo, que se requiera 
a las partes para que en el término de 
cinco días cada una presente una nota 
sucinta de los hechos alegados, la prue
ba practicada y los motivos jurídicos 
en que respectivamente se apoyen, y 
señalando, en el supuesto afirmativo, 
día y hora para la celebración de la 
vista, que deberá verificarse dentro de 
los diez días siguientes. Y en término 
de quinto día de la presentación délas 
notas o de la celebración de la vista, 
el Tribunal dictará sentencia, en la que 
resolverá sobre el fondo y los inci
dentes que se hubieran promovido, y 
podrá imponer las costas de las actua
ciones e intervenciones obligatorias a 
la parte que considere temeraria o de 
mala fe.

Artículo 225. El recurso de anula
ción se interpondrá ante el Tribunal 
provincial en igual plazo que el ante
rior, y en él se limitará el recurrente 
a señalar la violación material de la 
disposición administrativa, el vicio pro
cesal o el precepto demostrativo de la 
incompetencia alegada. Remitido el ex
pediente por la Corporación municipal 
y evacuado el informe del Fiscal, lo 
que verificará en el plazo de cinco 
días y con referencia a la admisión del 
recurso, y, en su caso, a su fondo, se 
dictará sentencia sin más trámites.

En lo que no se hallare previsto en 
este artículo y en el anterior se apli
cará la legislación vigente de la juris
dicción contenciosoadministrativa*

Artículo 226. Los recursos de am
bas clases quedarán inexcusablemente 
resueltos en el término de tres meses, 
siguientes a la interposición de la de
manda.

El procedimiento será gratuito para 
todos los que en ellos intervengan.

Artículo 227. La interposición y 
tramitación de un recurso de plena 
jurisdicción no obstará a que el Tri
bunal dicte sentencia de anulación, a 
instancia del Fiscal o de oficio, si 
existieren méritos para ello.

Artículo 228. Tratándose de acuer
dos adoptados por las Comisiones in
termunicipales o por sus Presidentes, 
serán competentes los Tribunales que 
ejerzan su jurisdicción en el lugar don
de radiqúe el Ayuntamiento constitui
do en capital de la agrupación.

Artículo 229* Corresponde también 
al Tribunal provincial Contenciosoad
ministrativo el conocimiento:

a) De las cuestiones administrati
vas que se susciten entre Juntas veci
nales de distintos Municipios, entre 
una Junta vecinal y el Ayuntamiento 
del Municipio a  que pertenezca,. entre

Comisiones intermunicipales o entre 
éstas y los Ayuntamientos u otras Cor
poraciones administrativas que perte
nezcan a la misma provincia.

b) De los recursos contra los acuer
dos que dicten los Jefes provinciales 
de Estadística sobre vecindad; y

c) De todos los demás que le están 
expresamente asignados en esta ley.

Artículo 230. Serán susceptibles de 
recurso contenciosoadministrativo an
te el Tribunal Supremo las resolucio
nes definitivas de la Administración 
Central en materia municipal, ¡a no ser 
que la ley singularmente lo vede.

Entenderá principalmente dicho Tri
bunal:

a) En las cuestiones especificadas 
en el artículo anterior, cuando las Jun
tas vecinales, Ayuntamientos, Comisio
nes intermunicipales u otras Corpora
ciones administrativas pertenezcan a 
¡distinta provincia.

b) En los recursos que se entablen 
contra resoluciones del Consejo de Mi
nistros o del Ministro de la Goberna
ción sobre segregación, agregación o 
fusión de Municipios, separación de 
éstos o entidades locales fusionadas, 
constitución de Entidades locales me
nores, rectificación de términos limí
trofes, negativa de aprobación de Car
tas municipales y extralimitación de 
Ordenanzas.

c) En los que se interpongan con
tra resoluciones del Ministerio de la 
Gobernación sobre concursos o que 
afecten en general a los fímcionarios 
municipales.

d) En los que se refieran a tarifas 
de servicios municipalizados aproba
dos expresa o tácitamente por el Mi
nisterio correspondiente; y

e) En cualquier otro recurso que 
esta ley someta expresamente a su co
nocimiento.

Artículo 231. Los acuerdos adopta
dos en Concejo abierto, y por referén
dum, serán recurribles en la forma y 
plazos establecidos para los de los 
Ayuntamientos. Esta disposición será 
también aplicable a los acuerdos de 
los organismos representativos de las 
Entidades locales menores y agrupa
ciones intermunicipales.

Artículo 232. Los Tribunales de 
cualquier jurisdicción que tramitaren 
recursos contra acuerdos municipales 
podrán acordar su suspensión a peti
ción de parte y con audiencia de la 
Corporación y, en su caso, del Fiscal.

La suspensión sólo será acordada 
cuando sea necesario para evitar gra
ve perjuicio de reparación imposible 
o difícil.

Artículo 233. Los Ayuntamientos 
_pqdl$q. ip^rp.opfr^ recurro contencio-
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soadministrativo ante el Tribunal Su
premo contra las disposiciones gene
rales del Poder ejecutivo que atenten 
a su autonomía.

Artículo 234. Las Corporaciones y 
Autoridades municipales, así como los 
vecinos que estimen atentatoria ah ré
gimen de autonomía municipal alguna 
disposición del Gobierno o de Autori
dad subordinada o delegada, aunque 
se haya dictado en el ejercicio de fa
cultades discrecionales y no lesione 
derechos concretos de la Corporación 
ni de los vecinos, podrán interponer 
contra dicha disposición recurso de 
abuso de poder en forma legal y ante 
los Tribunales competentes.

TITULO V 

Del régimen de tutela. 

CAPITULO UNICO

Artículo 235. Los Ayuntamientos 
serán declarados en tutela:

1.° Guando salden con déficit supe
rior al 10 por 100 del total de ingresos 
efectivo tres presupuestos ordinarios, 
bien sean consecutivos o bien inter
polados, en el plazo de cinco años.

2.° Cuando la acumulación ante
rior al presupuesto corriente por obli
gaciones contraídas y gastos que ex
cedieren a los ingresos efectivos *se 
encuentre, con respecto al mismo 
presupuesto, en proporción de una 
tercera parte de los ingresos prome
diados en el último quinquenio, a no 
ser que se asegure la efectividad del 
pago mediante recursos adecuados en 
el lapso de los tres años siguientes.

3.° Cuando el Ayuntamiento no sa
tisfaga, concierte con el acreedor o 
asegúre satisfactoriamente deuda u 
obligación a cuyo pago ó Cumplimien
to hubiere sido condénado por modo 
definitivo, bien con un año dé ante
lación o bien con dos, según que di
cha obligación o deuda no exceda o 
exceda del 5 por 100 de su presupues
to de ingresos.

Artículo 236. Corresponde al -De
legado de Hacienda de la provincia, 
de oficio o a instancia del acreedor 
o de cualquier vecino interesado, la 
instrucción del expediente, con au
diencia del Ayuntamiento.

Instruido el expediente, si a juicio 
del Delegado de Hacienda resultaren 
motivos bastantes para suponer al 
Ayuntamiento incluido en cualquiera 
de los casos que enuinera el artículo 
anterior, remitirá dicho expediente, 
con su informe, al Tribunal provin
cial de lo ContenciosoadministrativQ, 
y éste, en término de veinte días, 
previa nueva audiencia del Ayunta

miento, resolverá si procede o no la 
declaración de tutela. Esta resolución 
será ,apelable ante el Tribunal Su
premo.

Artículo 237. Declarado aplicable 
el régimen de tutela, se constituirá 
una Junta vecinal liquidadora, desig
nada por los electores del término, 
cuya misión principal será asumir to
das las facultades del Ayuntamiento 
y de la Alcaldía, para restablecer con 
toda urgencia la normalidad econó
mica en la administración municipal, 
al cual efecto formará, en el término 
de un año, el oportuno presupuesto 
de rehabilitación sobre la base de re
ducción de gastos a los inexcusables.

Artículo 238. La Junta de tutela se 
compondrá de tres Vocales en los Mu
nicipios cuya población no exceda de 
500 residentes; de cinco, en los que 
tengan más de 500 hasta 100.000, y 
de siete, en los restantes. El proce
dimiento para la elección será el que 
establezca la ley Electoral.

Artículo 239. Formado el presu
puesto de rehabilitación, se dará co
nocimiento al Gobernador civil, al 
solo efecto de que convoque la elec
ción del nuevo Ayuntamiento en el 
plazo de cuarenta días.

Constituido el Ayuntamiento, debe
rá reunirse para aprobar el presu
puesto o acordar su modificación.

Artículo 240. Si la Junta de tute
la no redactase, el presupuesto de re
habilitación dentro del plazo señala
do, o si el nuevo Ayuntamiento no lo 
aprobase, o si aprobado no obtuviera 
la r ratificación del Delegado de Ha
cienda, el Consejo de Ministros, a 
propuesta del de Hacienda, y oyendo 
al de Gobernación y al Consejo, de 
Estado, acordará la intervención del 
Municipio por medio de una Comi
sión de funcionarios técnicos, que 
substituirá al Ayuntamiento en todas 
sus funciones, durante el plazo que 
se fije, que no excederá nunca de un 
año, y redactará el presupuesto de 
rehabilitación, que s e r á  definitivo 
con la aprobación del Ministerio de 
Hacienda.

Artículo 241. Si después de rehabi
litada una Hacienda municipal incurrie
se por segunda vez el Ayuntamien
to en las causas que determinan la tu
tela, el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
podrá, acordar, dando cuenta a las 
Cortes, la supresión del, Municipio y 
su incorporación a otro limítrofe.,

Artículo 242. Cuando en las entida
des locales menores o agrupaciones, in
termunicipales existieren las causas 
que dan lugar al régimen de interven

ción, iel Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decretará la extinción de las mismas»

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Los preceptos de esta ley 
relativos a constitución y composición 
de los organismos municipales no se
rán de aplicación hasta la primera re
novación de los Ayuntamientos.

Segunda. Subsistirá la composición 
actual de los Tribunales provinciales 
de lo Contenciosoadministrativo hasta 
tanto que por otra ley se disponga su 
reforma.

Tercera. Quedarán subsistentes, por 
el tiempo de su duración, los contra
tos que en fecha dé 12 de Julio de 
1935 estuviesen en vigor, sobre arren
damiento o aprovechamiento de la caza 
en bienes patrimoniales de los Muni
cipios.

Cuarta. En el plazo máximo de seis 
meses se formarán los Escalafones de 
las distintas clases de funcionarios, de 
la Administración munieipah

Ingresarán en los respectivos Escala
fones los funcionarios que en 12 de Ju
lio de 1935 se encontraren en alguna 
de las situaciones siguientes:

a) Los que desempeñaran destinos 
en propiedad, sea cual fuere la fecha 
de su nombramiento, y percibieran sus 
haberes en forma de sueldo o jornal.

b) Los que se hallaren en situación 
de excedencia reglamentaria, o en ex
pectación de destino.

c) Los que ostentasen nombramien
to con carácter interino, siempre que 
hubieran desempeñado sus funciones 
durante veinticuatro meses, aunque, no 
fueran consecutivos, dentro de los úl
timos cinco años, en plazas dotadas en 
presupuesto con asignaciones fijas.

d) Los funcionarios interinos que 
llevaran sirviendo un año consecutivo 
y  se encontraran prestando servicio en 
la indicada fecha.

Los funcionarios interinos a quienes 
corresponda ingresar en los Escalafo
nes lo ¡harán por la última categoría 
de los mismos.

Quinta. El Ministro de la Goberna
ción, en el plazo de seis meses y con 
intervención de representantes de las 
Corporaciones, del Colegio Centralde 
Secretarios y de la Unión de Munioi- 
pios, formará los Escalafones de Se
cretarios en sus distintas clases y, ca
tegorías, teniendo en cuenta que ,1a 
norma sea dar dos puestos a la anti
güedad, representada por el tiempo dé 
servicios efectivos en propiedad, y uno 
a la oposición, alternativamente.

Los funcionarios procedentes de opo
sición .serán incluí dos en su turno por 
orden de antigüedad en la oposición
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y mejor puntuación obtenida en cada 
tina,

Los Oficiales mayores o primeros de 
la Secretaría municipal que desempe
ñando su cargo en propiedad con an
tigüedad de más de cinco anos, duran
te veinticuatro meses, aunque no hayan 
sido consecutivos, hubiesen sustituido 
accidentalmente al Secretario de la 
Corporación respectiva, ingresarán en 
el Escalafón de Secretarios de la ter
cera categoría,

El ingreso en el Escalafón habrán 
de solicitarlo los interesados, y se en
tenderá que no podrá concederse más 
que una sola vez al formarse el pri
mer Escalafón de la categoría corres
pondiente.

Sexta. Los Depositarios ingresados 
por oposición en el Cuerpo, a los que 
se refiere el Decreto de 27 de Enero 
dé 1934, deberán optar, en un plazo de 
seis meses, por pertenecer al Cuerpo 
de Interventores o al de Depositarios.

Séptima. Las normas dictadas para 
la formación de los Escalafones de Se
cretarios se aplicarán, en cuanto sea 
posible, a los funcionarios administra
tivos, facultativos y técnicos y de ser
vicios especiales.
; Los interinos que con arreglo a las 

disposiciones anteriores tengan dere
cho a ingresar en el Escalafón de In
terventores, lo harán por la quinta ca
tegoría.

Cada Ayuntamiento, en el plazo de 
seis meses, formará el Escalafón de 
todos sus funcionarios subalternos.

Octava. El Reglamento de la pre
sente ley fijará la cuantía de los suel
dos de entrada de los dependientes de 
las Corporaciones locales. A los ac
túales funcionarios se les computará 
el 50 por 100 de los quinquenios sobre 
el sueldo inicial de su toma de pose
sión y  que les correspondiera según 
las escalas que se fijen.

Novéna. Las disposiciones de esta 
ley, relativas a clasificación y cate
gorías de los distintos Cuerpos de 
funcionarios de la Administración lo
cal, habrán de aplicarse sin que su
póngan perjuicio alguno a los dere
chos adquiridos por los funcionarios, 
que han de considerarse subsistentes 
en su integridad.

Décima. Hasta que se publiquen los 
Reglamentos para aplicación de la pre
sente ley, regirán provisionalmente, 
¿n cuanto no se opongan a las dispo
siciones de la misma, el Reglamento 
de 2 de Julio de 1924 sobre población 
y  términos municipales, el de igual fe
cha sobre contratación municipal, el 
de 9 de Julio de 1924 sobre organiza
ción  y funcionamiento de los Ayunta
mientos, los de 23 de Agosto de 1924 
sobre funcionarios municipales y so

bre procedimiento en materia muni
cipal y el de 14 de Mayo de 1928 so
bre funcionarios administrativos, 

Undécima, Continuará subsistente 
en Navarra el régimen de administra
ción municipal establecido en virtud 
de la ley de 16 de Agosto de 1841, 
de las bases aprobadas por Real de
creto-ley de 4 de Noviembre de 1925 
y demás disposiciones complementa
rias.

Ello no obstante, serán aplicables 
en aquella provincia las prescripcio
nes de esta Ley en aquellas materias 
en que, según lo preceptuado en las 
disposiciones legales citadas, deban re
gir las leyes generales del Estado,

Las prescripciones de esta ley regi
rán en Alava, Guipúzcoa, Vizcaya e 
islas Canarias en cuanto no se opon
gan a lo que se halle estatuido en el 
régimen peculiar vigente en esas pro
vincias.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

SI Ministro de la Gobernación.
Jo a q u ín  d e  P a b l o -B l a n c o  y  T o r r e s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros,
Vengo en disponer cese en el cargo 

de Gobernador civil de la provincia de 
Santa Cruz de Tenerife D. Enrique 
Malboyson Ponce.

Dado en Madrid a treinta de Octu
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO A LCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Jo a q u ín  C h a p a p r i e t a  y  T orrjegrosa .

Ante la necesidad de que se dé exac
to cumplimiento a cuantas disposicio
nes regulan el embarque y permanen
cia de tripulantes españoles en buques 
extranjeros, con frecuencia incumpli
das, sobre todo en los barcos de esca
so porte, y la conveniencia de que el 
Estado ejerza la mayor fiscalización 
posible en defensa de sus nacionales 
enrolados, y para evitar además que 
éstos colaboren en el tráfico ilícito a 
que suelen dedicarse algunas de esas 
embarcaciones, de acuerdo con el Co i- 
sejo de Ministros y a propuesta de su 
Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
1.° Los súbditos españoles que de

seen navegar como tripulantes en bu
ques extranjeros, de cualesquiera clases 
y de porte inferior a las 700 toneladas 
de aforo bruto, además de los docu
mentos ordinarios que exigen las regla
mentaciones vigentes, deberán proveer
se de un permiso especial, extendido 
én una cartulina, en la que; con la 
filiación, la fotografía y las huellas di
gitales de la mano derecha del intere
sado, consten el nombre, la fecha en 
que se facilite, el sello de la Depen
dencia que lo expida y la firma de su 
titular.

2.® Cuando el embarque de tripulan
tes se verifique en España, los permi
sos especiales serán facilitados por las 
respectivas Delegaciones de Navega
ción y Pesca o por sus Dependencias 
habilitadas para el embarque de tri
pulaciones.

En el extranjero, los permisos espe
ciales se expedirán por los Consulados 
españoles.

3.° Serán valederos en el término má
ximo de dos años, prorrogables en los 
casos de fuerza mayor, pon el tiempo 
mínimo indispensable para que los bu
ques én que naveguen sus poseedores 
toquen en puertos en los que, por con
tar con Delegaciones marítimas o con 
Consulados españoles, sea factible su re
novación, prórroga fortuita que no po
drá ser superior a un mes.

4.° Al terminar su contrato de em
barque o expirar el término de su va
lidez, estos permisos especiales debe
rán ser entregados a las Autoridades 
marítimas o consulares del primer 
puerto en que sus poseedores desem
barquen, debiendo éstas remitirlos, pa
ra su archivo, a la Autoridad que los 
otorgó.

Las Delegaciones marítimas y los 
Cónsules españoles quedan expresa
mente facultados para retirar estos 
permisos especiales, aun antes de la 
expiración del término para que fueron 
concedidos, y para hacer desembarcar 
a los desposeídos de ellos.

5.° Se concede el plazo de un mes 
a lo$ tripulantes embarcados a que es
te Decreto se refiere, para proveerse 
del permiso especial, debiendo desem
barcar en término de tres días aquellos 
a quienes fuere negado, y transcurrido 
el mes, todos los que no lo poseyeran.

6.° Las Autoridades consulares y las 
Delegaciones marítimas deberán recla
mar el permiso especial de embarque 
a todo tripulante que, según este De
creto, lo necesite, cada vez que el bu
que en que navegue esté bajo su ju
risdicción.

Cuantos carezcan de él serán des
embarcados, sin perjuicio de las pena
lidades en que hubiesen incurido en
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cada caso» tanto los tripulantes como, 
el Capitán y armador del «buque.

Séptimo* Los súbditos españoles 
que,_ desprovistos del peruniso especial, 
Sf! ¡batía sen 'enrolados en los buques no 
españoles a que se refiere'este -Decre
to,' serán privados durante cinco años 
por la p rim era vez y. diez en caso de 
reincidencia, del uso de dicho permiso  
csfieríul, y también del ejercicio de 
cualquiera industria marítima, y de«  
po«»40'8 de toda documentación rela
cionada con las industrias del mar.

Estas penalidades constarán en el 
fichero que establece el artículo 8.°

Todo ello sin perjuicio de las res
ponsabilidades que les incumban por 
actos de contrabando o delitos conexos.

El Capitán o patrón de buque ex
tranjero de porte inferior a 700 tone
ladas de registro bruto que admita a 
bordo como tripulantes a un súbdito 
español que no esté provisto del per
miso especial, incurrirá en la multa de 
500 a 5.000 pesetas en cada caso, de la 
que serán responsables solidariamen
te el armador y el propietario del bu
que.

El Capitán o patrón de buque nacio
nal o extranjero que no estando habi
litado para llevar pasaje admita a bor
do como pasajero a un súbdito espa
ñol, incurrirá en la multa de 500 a 
5.000 pesetas por cada caso, de la que 
serán responsables solidariamente el 
armador y el propietario del buque.

Octavo. En las Delegaciones marí
timas y en los Consulados se llevará un 
fichero de los permisos especiales con
cedidos a los súbditos españoles para 
navegar en buques no nacionales de 
menos de 700 toneladas, cuyas fichas 
serán reproducción exacta del permU  
so especial a que se hace referencia 
en el artículo 1.°, anotándose, además, 
en ellas todas las incidencias relacio- 
nadas con el titular de la ficha.

Dado en Madrid a treinta de Octu
bre de mil novecientos treinta y  
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
J o a q u ín  Ch a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o sa ,
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(PRIMERA CARA EXTERIOR)

(1)             ...

PERMISO ESPECIAL DE EMBARQUE EN BUQUES EX

TRANJEROS DE PORTE INFERIOR a 700 TONELADAS 

DE AFORO BRUTO

(1> Consulado o Delegación.

(SEGUNDA CARA EXTERIOR)

OBSERVACIONES

Sin este documento no puede embarcarse ningún español 
en buques extranjeros de menos de 700 toneladas de aforo»
bruto,

Caduca a los dos años.

Es reclamable por toda Autoridad consular a marítima 
que podrá retirarlo antes de la fecha de su caducidad,

Entréguese a su vencimiento a la Autoridad marítima o 
consular del puerto de desembarco, que lo remitirá a la 
oficina que lo expidió.

(PRIMERA CARA INTERIOR)

Autorizo el embarque en el.........  ..... .......... ..............

de nacionalidad  .........    d e l ..................................

       ...., hijo d e ............... ..........

• y de  ..............      nacido en    de................

...............  de   en       provincia

de ....................................«

 .............d e ............................ de .........

El (1)  .......... ............................

Sello 

déla Depen

dencia.

(1) Górestól «  iD*l£gada,
! l'

(SEGUNDA CARA INTERIOR) ¿
a 
a

Ecografía.

Sello g  |

de la Uepen- jgj

dencia. ^
A ------------
GQ
H
A
<  i  A  <u
y  i *c
«¡
A _________
00

Firma del interesado. A I
¡~J ¿3
a  a

i3
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MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de la 

Guerra, '
Vengo en disponer que eil Intenden

te dé Ejército, en situación de p ri
mera reserva, D. Enrique Labrador de 
la Fuente pase a la de segunda reser
va, por ¡haber cumplido el día 26 del 
corriente irles la edad que determina 
la Ley dé 29 de Junio de 1918.

Dado en Madrid a treinta de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco.
NfiCETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

Él Ministro de la Guerra,
J o sé  Ma ría  Gil  .Ro b l e s .

A propuesta del Ministro de la 
Guerra,

Vengo en nombrar Jefe de ja  Inten
dencia Central de dicho departamento 
al Intendente, general D. Adolfo, Me- 
léndez Cadalso, actual Inspector de los 
Servicios de Intendencia de la primera 
Inspección general del Ejército.

Dado en Madrid a treinta de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

Mi Ministro da la Guerra,
J o sé  Ma r ía  G il  R o b l e s .

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de Infante
ría, número 13 de la escala de su cla
se, D. José Varela Iglesias, a propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de; Ministros,

Vengo en promoverle ai empleo de 
General de brigada, con la antigüedad 
del .día 26: del corriente mes, en la va
cante producida por páse a prim era 
reserva de D. Enrique Padilla López.

Dado en Madrid a treinta de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

Él Ministro de la Güéffá,
J o sé  Ma r ía  G il  R o b l e s .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar Jefe superior de 

Administración del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pública, 
adscrito a la Subsecretaría del Minis
terio de Hacienda, a D. Pascual Abad 
y Cascajares, el cual se encontraba?en 
situación de excedente en él expresado

Cuerpo, en las condiciones establecidas 
por e l} Decreto de 21; de Julio dé 1931, 
elevado a Ley en 15 de Septiembre del 
mismo año- entendiéndose retrotraído 
este nombramiento, para todos los efec
tos legales, ail día 1.° del mes de Octu
bre actual*

Dado en Madrid a trein ta de Octubre 
de mil novecientos i treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de’ Hacienda, ' 
J o a q u ín  Ch a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o sa .

A propuesta del Ministro de Há- 
c ten da,

Vengo en disponer, con arreglo a lo 
establecido en el artículo 3° dél De
creto de 26 de Junio de 1934, que don 
Alfonso Fernández Castillo cese, con 
fecha L° del mes de Octubre corriente, 
en el empleo de Jefe superior de Ad
ministración, en comisión, del Cuerpo 
geneíal de Administración de la Ha
cienda pública, conferido por Decreto 
dé 13 de Septiembre de dicho año, que
dando el expresado funcionario' con la 
categoría de Jefe de Administración dé 
primera clase dél mismo Güérpo y car
go de T e s o r e r o  de Hacienda en la pro
vincia dé Cádiz. i 

Dado en Madrid a: treinta de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El M inistró de Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r é ó r ó sA.

A propuesta d©l Ministro dé Ha
cienda, .....

Vengo en disponer, con árheglo á lo 
establecido en el artículo 3.° del Decre
to de 26 de Junio de 1934, que D. Julio 
Castro Bonel cesé, con fecha 1.° del 
mes dé Octubre corriente, en él étn- 
pléo de Jefe de Administración de p ri
mera clase, en comisión, del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública, conferido por Decreto 
dé 4 de dicho mes de Octubre, quedan
do el expresado funcionario, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de 
segunda ótase del mencionado Cuerpo, 
adscrito a la Dirección general del Te
soro y de Seguros. v v a;

Dado en Madrid: a treinta de Octubre 
de mil novecientos treinta y cincoj
NICETO ÁLC ALÁ¿¿ AMOR A Y TORRES

El Ministró de Hacienciav' ■ "
J o a q u ín  Ch a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o sa .

A propuesta dél Ministro de Ha
cienda, ’ ' ■■ •

Vengo en disponer, con arreglo a lo 
establecido en el articuló 3.® del Decre- 
•;> de 26 ípnio de 1934, que D.’ E n - ,

rique Bonal y Lorenz cese, con fe« 
cha 1.° del mes de Octubre corriente, 
éfi- el éiíipleo deLléfe de Ádminístrá- 
cióri dé segunda clase, e n  comisión, dél 
Cuerpo general de Ádministráción -de 
la Hacienda pública, conferido por De
creto de 4 del mencionado mes de Oc« 
túbré, quedando el expresado funcio
nario  con la categoría de Jefe de Ad
ministración dé tercera clase del mis
mo Cuerpo y el cargo de Interventor 
de Hacienda en la provincia de Sego-« 
Via. "■ • ' 1 '

Dado en Madrid a treinta de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco, j 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES  

- El Ministró de HaciéndaV 
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a ,

„ A propuesta del Ministro de Há- 
cienda ; ; - ' •

Vengo en disponer, con arregló a lo 
establecido en el artículo 3.° del Decre
to de 26 de-Junio de 1934, qué D. José 
González Aragón cese, con fécha: 1.° del 
mes dé Octubre corriente, en el empleo 
dé Jefe de Administración de tercera 
claséó eii comisión, del Cuerpo gene
ral de Administración de la Hacienda 
pública* conferido por Decreto fecha 4 
del mencionado mes de Octubre, que
dando el expresado funcionario, con la 
categoría de Jefe de Negociado de p ri
mera clase del mismo Cuerpo, adscrito 
á la Delegación de Hacienda en la pro
vincia de Madrid, como Diploipado de 
Inspección del Tributo. ;

Dado en. Madrid a treinta de Octubre 
de mil novecientos treinta y. cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El- Ministro de Hacienda» e' :
J o a q u ín  Ch a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o sa .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
En cumplimiento' dé lo dispuesto én 

el artículo 1.° de la Ley de i.® dé Agos
tó último y Decreto dé la Presidencia 
dél Consejo de Ministros—Ministerio 
de Hacienda—de 28 de Septiembre'¡pró
ximo pasado, de acuerdo con él Conse
jo :de Ministros y a propuesta déi de 

'Ja"Gobernación, : - ;
Vengó en decretar lo siguiente: ~

' Artículo 1.° A partir de 1.° del ac
tual queda suprimido en él Ministerio 
de la Gobernación el cargó dé 'Direc
tor general de Administración local.

Todos los servicios reglamentarios 
atTibuídós al referido' Centro subsis
tirán inéorporadós y serán regidos por 
1 a 'RubSécrétaría de este Ministerio. El 
préditó p á ra lu a te ria l asignado a íá éx-
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tinguida Dirección en el capítulo se
gundo, artículo l.o, grupo 10, del pre
supuesto vigente, será librado a favor 
de la Subsecretaría, encargada dé .los 
servicios.

. Quedan anulados desde la indicada 
r f echa los reman en tes de los crédito s 
correspondientes al sueldo del extin
guido cargo (capítulo primero, artícu
lo: 1.°, grupo 19), 18.000 pesetas; a sus 
gastos de representación (capítulo pri
mero, artículo 2.°, grupo 18), 6.000 pe
setas, y a su Secretaría particular (ca
pítulo primero, artículo 2.°, grupo 18),
13.000 pesetas.

Se suprime también, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 1.° del Decre
to de 28 de Septiembre último, la im
prenta de este Ministerio, dependiente 
de la Subsecretaría del mismo.,

El crédito que figura en el capítulo 
primero, artículo 1.°, grupo 18, del pre
supuesto vigente: -Un oficial tipógra
fo, sueldo anual de 2.800 pesetas” , pa
sará a depender de la Administración 
de la Fábrica Nacional de la Moneda 
y Timbre, con arreglo al artículo 3.° 
del Decreto de 28 de Septiembre de 
1935, sobre ordenación de gastos con 
motivo de las reorganizaciones dis
puestas por la Ley de 1.° de Agosto 
ultimo. ;

Será baja, a partir de la indicada fe
cha, el remanente de crédito de 3.300 
pesetas que figura en el presupuesto 
del segundo semestre del actual ejer
cicio económico de este Departamento 
(capítulo primero, artículo 2.°, gru
po 17), para “Indemnizaciones por tra
bajos extraordinarios al Regente de la 
imprenta, funcionario administrativo y 
tres auxiliares subalternos,V

Queda suprimida igualmente desde
1.0 de Octubre la plaza de Subdirector 
e Inspector general de Seguridad y 
anulados los créditos correspondientes 
ai sueldo de este funcionario, 15.000 
pesetas (capítulo primero, artículo 1.°, 
grupo 20, del presupuesto vigente); él 
de sus gastos de representación, 10.000 
pesetas (capítulo primero, artículo 2.°, 
grupo 20); y el de indemnización por 
casa-habitación, 5.000 pesetas (capitu
la primero, artículo 2.°, grupo 20).

Reincorporados al Estado los servi
cios de orden público a cargo de la 
Generalidad, queda suprimida la Jun
ta de Seguridad; de Cataluña, mixta de 
representantes del Gobierno y de la 
Generalidad, y serán ahulados los re
manentes de ios créditos de este orga
nismo para personal, sueldo del Secre
tario, 12.000 pesetas (capítulo prime
ro, artículo 1.°; grupo 24); indemniza
ciones al personal de las oficinas de 
Madrid y Barcelona, 12.000 pesetas (ca
pitulo primero, artículo ;2.°, grupo 23);

asistencias y dietas, 13.100 (capítulo 
primero,, artículo 3.°, grupo noveno); 
y para material, 3.000 pesetas (capítu
lo segundo, artículo 1.°, grupo 15).

El material de dicha Junta, bajo in
ventario que formará la Secretaría de 
la misma, será entregado al Jefe sup e- 
rior de Policía de Barcelona, con des- 
tipo al almacén general de efectos, 
creado por Decreto de 28 de Septiem
bre último.

Se suprime también desde 1.° de No
viembre, en la Dirección general de Se
guridad, la Escuela de Policía, y que
darán anulados los remanentes de los 
siguientes créditos r capítulo primero, 
artículo 2.°, grupo 20: “Indemnizacio
nes al Director, Profesorado y Ayu
dantes de la Escuela” , 59.000 pesetas; 
capítulo segundo, artículo 1.°, grupo 
12: “Material no inventariable”, 25.000 
pesetas.

El Director , del menciohado Centro, 
en término de quince días, desde la pu
blicación de este Decreto, liquidará las 
obligaciones pendientes, r i nd i e n d o 
cuenta al Director general, ¡por conduc
to de la Sección administrativa.

Tarnbién entregará bajo inventario, 
a la misma Autoridad, el material cien
tífico, mobiliario y enseres que en su 
día serán entregados al referido alma
cén general.

Artículo 2.° En cumplimiento de lo 
preceptuado en el Decreto de 28 de 
Septiembre último, sobre servicios de 
automovilismo del Estado, el Parque 
de Automovilismo ,y Radiotelegrafía de 
la Dirección general de Seguridad se 
denominará en lo sucesivo “Parque de 
los Ministerios civiles, Vigilancia y Se
guridad”, y dependerá directamente del 
Ministro de la Gobenación y del Sub
secretario, por delegación de aquél.

Artículo 3.° Los servicios del Minis
terio de la Gobernación funcionarán 
sometidos a la alta autoridad de los 
siguientes Centros: Subsecretaría, Ins
pección general de la Guardia civil, 
Dirección general de Seguridad.

Habrá dos organismos consultivos: 
Asesoría jurídica, a cargo dé señores 
Letrados del Cuerpo de Abogados del 
Estado; Junta superior de Policía, con 
su composición reglamentaria. Como 
organismo fiscal de obligaciones y re
cursos habrá una Intervención delega
da de la general de la Administración 
del Estado.

El Patronato central para la Protec
ción de animales y plantas proseguirá 
funcionando conforme a los preceptos 
del Decreto de 11 de Abril de 1928* en 
tanto que no se opongan a lo precep
tuado en el Decreto sobre cajas espe
ciales de 23 de Septiembre último.

El Parque de los Ministerios civiles,

Vigilancia y Seguridad se regirá por 
las disposiciones del Reglamento que 
oportunamente se dicte; por las del 
Decreto de 28 de Septiembre último, 
en lo que se refiere al servicio de col
ches, e interinamente, por sus actuales 
disposiciones de régimen interior, en 
cuanto no se opongan al Decreto men
cionado.

Artículo 4.°'.La Subsecretaría cons
tará de las Secciones siguientes: Pri
mera, Central; segunda, Orden públi
co; tercera, Contabilidad, Presupuestos 
y Habilitación; cuarta, Organización y 
Estadística de la vida local; quinta, 
Funcionarios de la Administrador) lo
cal; sexta, Personal especial de Admi
nistración local; séptima, Régimen mu
nicipal; octava, Régimen provincial; 
novena, Dirección y Administración de 

la G a c e t a  d e  M a d r id  y Guía Oficial 
de España; décima, Información y En
lace; décimoprimera, Junta de compras.

Subsiste para todas las Secciones el 
cuadro de servicios que respectivamen
te les atribuyen los Reglamentos y dis
posiciones vigentes.

Artículo 5.° La Inspección general 
dé la Guardia civil mantendrá su ac
tual organización, regida por los mis
mos Reglamentos y demás disposicio
nes complementarias.

Artículo'6 ° La Dirección generarde 
Seguridad continuará rigiéndose por 
las disposiciones que instituyeron su 
organización y desenvolvieron sus fun
ciones, y por los Reglamentos e Ins
trucciones ordenadores de la actividad 
de los Cuerpos de Investigación, Vi
gilancia y Seguridad.

Dado en Madrid a veintiséis de Octu
bre de mil novecientos treinta y cinco. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación.

Jo a q u ín  d e  Pa b l o -B l a n c o  y  T o r r e s

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros,
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Subsecretario del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes ha presentado D. Justo Villanue- 
va Gómez.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

101 MinJttro de Instrucción públlc*
— , y Bellas Artes,
Luis B a r ^a j í  L ó r e z .
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De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, .

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de Instrucción pública y Be- 
llar Artes a D. Teodoro Pascual Cor
dero.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
cinco.

NICETO ALCÁLA-ZAMORA Y TORRES

131 Mtuistro de instrucción  pública  
y  Bellas Artes,

Luis B a r d a j í  L ó p e z .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES

DECRETOS
E n .cumplimiento de las facultades 

que la Ley de 1.° de Agosto de 1935 
concede y de Jos deberes que impone 
con la finalidad de conseguir, a la 
vez de con la mayor economía, la má
xima eficacia en los servicios, a pro
puesta del Ministro de Obras públicas 
y Comunicaciones y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

I .— J u r i s d ic c i ó n  d e  l a s  S u b s e c r e 
t a r í a s .

Artículo 1.° El Ministerio de Obras 
públicas y Comunicaciones estará or
ganizado en dos Subsecretarías, una 
de Obras públicas y otra de Comuni
caciones.

De la Subsecretaría de Obras públi
cas dependerán todos los servicios de 
Obras públicas, y de la de Comunica
ciones, todos los servicios Postales y 
de Telecomunicación.

Las funciones de las Subsecretarías 
serán de dos clases, propias y dele
gadas.

Serán funciones propias de las Sub
secretarías las de toda índole hasta 
ahora atribuidas a las Direcciones ge
nerales de sus respectivos servicios, y 
delegadas cuantas les decline el Mi
nistro.

Los Subsecretarios podrán, a su vez, 
delegar en los Jefes de Servicios o de 
Sección aquellas facultades que les son 
propias cuando se trate de diligencias 
de trámite o de cumplimiento de reso
luciones dictadas en expedientes.

XX,— O r g a n iz a c ió n  d e  l a  S u b s e c r e t a r ía  

d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

Artículo 2.° La Subsecretaría de 
Obras públicas estará organizada en 
las siguientes Seccione^ y órganos 
consultivos:

a) SECCIONES
Primera. Sección de Servicios Cen

trales, que tendrá a su cargo el Regis
tro general de la Subsecretaría, los re
cursos de todas clases, Archivo gene
ral, Personal, Habilitación, alquiler, 
construcción, reparación y conserva
ción de edificios destinados a los ser
vicios de Obras públicas y Accidentes 
del trabajo.

Segunda. Sección de Contabilidad, 
que tendrá a su cargo la contabilidad 
general de la Subsecretaría, la forma- 
lización de los presupuestos/ la tram i
tación de expedientes de créditos y de 
adquisiciones de todas clases, almace
namiento de material adquirido para 
los servicios y su distribución, así co
mo la confección de balances y esta
dísticas de todas clases, que sean pre
cisas o convenientes para la buena 
marcha de la adm inistración de las 
obras y de los servicios.

Tercera. Sección de Caminos, de 
la que dependerá todo cuanto se rela
cione con el estudio, expropiaciones, 
construcción, reparación y conserva
ción de carreteras, caminos vecinales 
y Circuito de Firmes Especiales, pia
nos y estadística.

Cuarta. Sección d e Ferrocarriles, 
que entenderá en todo 10 referente a 
concesiones, expropiaciones, construc
ción, explotación y tráfico de ferroca
rriles.

Quinta. Sección d e Coordinación 
de Transportes, que tendrá a su car
go cuanto afecte al transporte por ca
rretera y a su coordinación con el 
transporte por ferrocarril,

Sexta. Sección de Aguas y Obras 
Hidráulicas, de la que dependerán las 
Jefaturas de Obras y Servicios de ias 
diferentes cuencas/Divisiones H idráu
licas, Jefatura de Sondeos e informes 
geológicos, Sindicatos de Riegos, con
cesiones que afectan a los cauces de 
dominio público, abastecimiento y sa
neamiento de poblaciones, alumbra
miento de aguas, eneauzamientos y de
fensas de los cauces de dominio pú
blico y todas las obras hidráulicas en 
general, policía y servidumbre de JuS 
cauces públicos.

Séptima, Sección de Puertos, que 
entenderá en tódo cuanto se relacio
ne con las concesiones, subve*";or*es, 
construcciones, conservación y repa
ración de puertos, señales marítimas y 
saneamiento de marismas.

Si las necesidades de los servicios 
lo llegasen a requerir, podrán agrupar
se varias Secciones en una Jefatura 
Superior de Servicios, al frente de lá 
cual figurará un Ingeniero de Cami
nos, con categoría persohal de Inspec
tor, por designación ministerial.

Estas Secciones se subdivkb’Vm en 
los Negociados que se estimen más con
venientes para la eficacia del servicio.

b) ORGANOS CONSULTIVOS
Serán Organos consultivos de la Sub

secretaría de Obras públicas la Junta 
Superior Consultiva de Obras públi
cas y el Consejo Superior de Ferroca
rriles; la primera, para los asuntos re
ferentes a concesiones y construccio
nes de todas clases y cuanto con ellas 
se relacione, y el segundo, para sólo 
aquello que se refiere a la relación del 
Estado con las Empresas ferroviarias 
y tráfico de las mismas.

Una Orden ministerial complemen
taria de este Decreto determinará la 
composición, atribuciones y funciona
miento de los mismos.

Artículo 3.° Habrá tantas Jefaturas 
de Obras públicas como provincias, 
excepto las de Alava y Vizcaya, que 
constituirán una sola Jefatura, y otra, 
las de Guipúzcoa y Navarra, con las 
mismas atribuciones y misión que por 
la legislación vigente les corresponde.

Artículo 4.° Las siete actuales Je
faturas de Estudios y Construcciones 
de Ferrocarriles quedarán reducidas a 
Cuatro, denominadas:

Primera Jefatura, que abarcará la 
zona Nordeste de España.

Segunda Jefatura, que abarcará la 
zona Sudeste.

Tercera Jefatura, que abarcará la 
zona Suroeste; y

Cuarta Jefatura, que abarcará la zo- 
no Noroeste.

Una Orden ministerial complemen
taria de este Decreto determinará las 
construcciones «que a cada Jefatura co
rrespondan.

En todo momento podrá ser reduci
do él número de Jefaturas por Orden 
ministerial.

Artículo 5.° Quedan suprimidos los 
Organismos constituidos para el estu
dio y ejecución de Enlaces Ferroviar 
ríos.

Los enlaces de Madrid quedarán a 
cargo dé la Jefatura a que corresponda 
Madrid, y los enlaces de Barcelona, a 
la Jefatura a que Barcelona corres
ponda.

Esta Jefatura tendrá en su relación 
con el* Ayuntamiento de Barcelona las. 
mismas facultades y derechos que te
nía el Organismo, sustituido.

Artículo 6.° Los Servicios de Obras 
Hidráulicas se organizarán en diez Di
visiones Hidráulicas, correspondientes 
a las grandes cuencas de los ríos Ebro, 
Jücar, Segura, Guadalquivir, Guadia
na, Tajo, Duero y a las zonas litorales 
del Pirineo Oriental, Mediterráneo Me» 
ridional y Norte de España.
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Cada una de las siete primeras po

drán organizarse en Confederaciones 
de usuarios e interesados y ser favore
cidas con delegación de carácter au
tonómico.

Artículo 7.° Los servicios de ins
pección e intervención técnica y ad
ministrativa del Estado en los ferro
carriles de explotación privada esta
rán organizados en las siguientes sie
te Comisarías :

Comisaría de la Compañía del Norte.
Comisaría de la Compañía de Ma

drid a Zaragoza y a Alicante.
Comisaría de la Compañíá del 

Oeste.
Comisaría de la Compañía de Ferro

carriles Andaluces.
Comisaría de la Zona Norte.
Comisaría de la Zona Centro.
Comisaría de la Zona Sur.
Una Orden ministerial complemen

taria de este Decreto determinará las 
Compañías que han de quedar bajo la 
inspección de las tres últimas Comi
sarías.

A la Inspección de cada una de las 
cuatro primeras quedarán sujetas' to
das las redes que explote la Compa
ñía que da nombre a la Comisaría.

Artículo 8.° Quedan bajo la depen
dencia directa de la Subsecretaría los 
siguientes Organismos:

Jefatura de Explotación de los Fe
rrocarriles por el Estado, que sustitui
rá al actual Comité de Explotación.

Gabinete de Accesos y Extrarradio 
de Madrid.

Jefatura del Circuito de Firmes Es
peciales; y

El Centro de Estudios Hidrográficos, 
con las mismas facultades y organiza
ción que les atribuye la legislación 
vigente.

III.— O r g a n iz a c ió n  d e  l a  S u b s e c r e t a 
r ía  d e  Co m u n ic a c io n e s .

Artículo 9.° La Subsecretaría de 
Comunicaciones quedará organizada 
en los siguientes grupos de Secciones, 
correspondientes a los tres órdenes de 
servicios que de la misma dependen:

Servicios Centrales, Servicios de Co
rreos y Servicios de Telecomunica
ción.

Como elemento coordinador y de en
lace con la Subsecretaría habrá al 
frente de las Secciones de los Servi
cios Centrales un Secretario general; 
al de las Secciones de los Servicios 
Postales, un Jefe Superior de Correos, 
y al de los Servicios de Telecomuni
ca c ión  un Jefe Superior de Telecofiiu- 
nicación.

Los servicios de Inspección de Co
rreos y Telecomunicación se organi

zarán conforme a las normas que se 
dicten para ejecución de este Decreto.

A) SERVICIOS CENTRALES
Artículo 10. Los Servicios Centra

les de la Subsecretaría se organizarán 
en las cuatro siguientes Secciones:

Primera. Sección de Servicios Cen
trales, que tendrá a su cargo el Regis
tro general de la Subsecretaría, Archi
vo Central, Personal Técnico y Auxi
liar administrativo, Porteros de los 
Ministerios civiles, expedientes, Habi
litación y Legislación.

Segunda. Sección de Contabilidad 
y Presupuestos, que tendrá a su car
go la Contabilidad general de la Sub
secretaría, la formalización de presu
puestos y la tramitación de expedien
tes de créditos.

Tercera. Sección de Adquisiciones 
y locales, que tendrá como misión 
cuanto se refiera a, las adquisiciones 
de todas clases, almacenamiento de 
material y su distribución, y confec
ción de estadísticas de todo orden. 
Asimismo se ocupará de cuanto se rer 
lacione con el alquiler, construcción, 
reparación y conservación de edifi
cios destinados a los servicios de Co
municaciones.

De esta Sección dependerá la Jun
ta de Construcciones que, con misión 
meramente informativa, estará forma
da por los Sres. Secretario general, 
Jefe Superior de Correos, Jefe Supe
rior de Telecomunicación, un Arqui
tecto, un Ingeniero Industrial, un Abo
gado del Estado y un Ingeniero de Te
lecomunicación de los dependientes 
de la Subsecretarría, y que se reuni
rán en horas de despacho, y sin re
muneración alguna, siempre que las 
necesidades del servicio lo requieran, 
para dictaminar sobre los asuntos que 
a su informe se sometan.

Cuarta. Sección de Enseñanza Pro
fesional y Técnica, que tendrá a su 
cargo cuanto tenga reíación con la 
formación técnica de los Cuerpos de 
Comunicaciones, la Escuela Especial 
de Telecomunicación, la Postal que en 
lo futuro pudiera crearse v los Cole
gios de Huérfanos de las Corporacio
nes de Coryeos y Telecomunicación, y 
con el servicio de Bibliotecas y Mu
seos. ; - '

Artículo 11. Los Servicios Centra
les de Correos quedarán organizados 
en las siguientes cinco Secciones:

Primera. Sección de Personal, que 
entenderá de cuanto se relacione cón 
funcionarios afectos a los Servicios 
postales..

Segunda. Sección de Servició Inte
rior, de Ja que dependerá todo lo re
ferente a la correspondencia de toda

clase, paquetes postales, paquetes 
muestras y servicios similares del in
terior.

Tercera. Sección de Servicios Inter
nacionales, que entenderá en todo 
cuanto se relacione con la correspon
dencia de toda clase, paquetes posta
les, paquetes-muestras y similares cmv 
sados con el exterior, cuentas relati
vas a estos servicios, vales-respuesta, 
etiqueta verde, tarjetas de identidad, 
relaciones con la Zona del Protecto
rado de Marruecos, Unión Postal Uni
versal y Unión Panamericana, servi
cios aéreos y marítimos internaciona
les y preparación de Congresos y Con
ferencias internacionales.

Cuarta. Sección de Servicios Ban- 
carios, de la que dependerá todo cuan
to se refiera a la Caja Postal de Aho
rros, Giro interior e internacional, en
víos contra reembolso y cuantos ser
vicios de esta índole pudieran, en lo 
sucesivo, establecerse.

Quinta. Sección de Transportes, 
que tendrá a su cargo todo cuanto se 
relacione con. el transporte y la car
tografía.

Artículo 12. Los Servicios centrá- 
les de Telecomunicación quedarán or
ganizados . en las siguientes Seccio
nes:

Primera. Sección de Personal, que 
tendrá a su cargo todo cuanto se re
fiera al personal de Telecomunica
ción.

Segunda. Sección de Servicio In
terior, de la que dependerán todos los 
servicios de Telecomunicación en el 
interior.

Tercera. Sección de Servicio In
ternacional, que entenderá de todo 
cuanto se relacione con la Telecomu
nicación con el exterior.

Cuarta. Sección de Servicios Ban- 
carios, que tendrá a su cargo todo 
cuanto afecta al Giro Telegráfico in
terior e internacional.

Quinta. Sección de Construcciones, 
de la que' dependerán los Laborato
rios, los Talleres e instalación y con
servación de estaciones y líneas de 
Telecomunicación.

Artículo 13. Las Secciones de los 
tres grupos de Servicios a que se re
fieren los artículos 10, 11 y 12 se or
ganizarán en los Negociados que  ̂ se 
estimen convenientes.

B) SERVICIOS POSTALES -
Artículo 14. La administración de 

los Servicios Postales en el territorio 
nacional quedará organizada en 11 Ad
ministraciones principales, de carác
ter regional, cuya capitalidad y terri
torio se determinará en las Ordenes 
compleméntarías de este Decreto.
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La misión de las Administraciones 

principales será la de representar a 
la Subsecretaría en el territorio que 
a cada uno se le asigne, organizar, 
coordinar y fiscalizar todos los servi
cios postales, centralizar las operacio
nes de liquidación y estadística de los 
misimos derivadas y ejecutar cuantas 
facultades les delegue la Subsecreta
ría o el Ministerio.

Artículo 15. De las Administracio
nes principales, y sin otra misión que 
la de la dirección y ejecución de los 
servicios postales, dentro de lft- res
pectiva localidad, e intervención y vi
gilancia sobre las Carterías y enlaces 
del sector que se les asigne, depende
rán todos los Centros postales del te
rritorio de su jurisdicción, que serán 
de dos clases:

a) Administraciones subalternas, 
que se establecerán en todas las capi
tales de provincia que no la tuvieran 
principal y en cuantas poblaciones 
fuera necesario, sin que en ningún ca
so excedan de 52.

b) Estafetas, que deberán estable
cerse, en la medida que fuere posible, 
en tpdas las poblaciones mayores de 
3.QOO habitantes.

Artículo 16. Las Administraciones 
subalternas; las Jefaturas de Negocia
dos de las mismas y las Jefaturas de 
las Estafetas pluripersonales deberán 
necesariamente estar desempeñadas 
por funcionarios técnicos.

El resto del personal podrá ser au
xiliar.

Las Estafetas unipersonales podrán 
estar a cargo de funcionarios técni
cos, auxiliares o subalternos, según la 
categoría y volumen del servicio de 
cada una de ellas, de conformidad con 
las normas que establezcan las dispo
siciones complementarias de este De
creto.

C) SERVICIOS DE TELECOMUNI
CACION

Artículo 17. La administración de 
los servicios de Telecomunicación en 
el territorio nacional quedará organi
zada en 15 Centros principales, cuya 
capitalidad y jurisdicción territorial 
serán determinadas en las Ordenes 
complementarias de este Decreto.
. La misión de los Centros principa
les será la de representar a la Sub
secretaría en la zona que a cada uno 
se le asigne, organizar, coordinar y 
fiscalizar todos los servicios de Tele
comunicación, centralizar las opera
ciones de liquidación y estadística de 
los mismos derivadas y ejercer cuan
tas facii des les delegue la Subsecre
taría o el Ministerio.

Artículo 18. De los Centros prin
cipales dependerán directamente las 
Secciones que se establecerán en to
das las capitales de provincia donde 
no hubiere Centro principal y  en 
aquellas poblaciones que por su im
portancia o su posición en las redes 
generales lo exija, sin que puedan 
pasar en número de 52.

De las Secciones dependerán direc
tamente las Estáeiones locales.

Artículo 19. Sólo los Jefes de las 
Estaciones plurip e rsonales deberán 
necesariamente ser técnicos.

El resto del personal podrá ser au
xiliar. Las Estaciones unipersonales 
podrán ser regentadas por funciona
rios técnicos, Telegrafistas y Operado
res, o por funcionarios del Cuerpo au
xiliar, según la calidad de los apara
tos y el volumen del servicio.

Artículo 20. En las Estaciones de 
mínimo servicio podrá ser suprimido 
el repartidor y quedarán al arbitrio 
del encargado de la Estación la elec
ción de persona y medio para el re
parto de telegramas, a cambio de una 
gratificación, cuya cuantía se fijará en 
las disposiciones complementarias.

D) DISPOSICIONES COMUNES A 
CORREOS Y TELECOMUNICACION

Artículo 21. Se procurará, en la 
medida de lo posible, que todos los 
servicios dé Comunicaciones dé una 
misma localidad se hallen instalados 
en un mismo edificio. Guando por es
ta causa no pudieran tener en dicho 
edificio habitación los función arios 
que tuvieran derecho a ésta, el Minis
terio determinará la indemnización 
que deba darse al funcionario que 
quede sin ella, según el alquiler me
dio de la misma en la  población de 
que se trate.

Artículo 22. En las poblaciones de 
ínfimo servicio postal y telegráfico, un 
mismo funcionario de Comunicacio
nes, técnico o auxiliar, realizará los 
dos servicios. Estos servicios mixtos 
serán voluntarios para los técnicos o 
forzoso para lós' auxiliares; que debe
rán en lo sucesivo probar su aptitud 
para ambos cargos.

E) PERSONAL DÉ CÓRREOS
. Artículo 23. Se declaran a extin

guir los 'Cuerpos de Auxiliares fe m e 
ninos y de Subalternos de Correos, 
cuatrocientas plazas de Carteros ur
banos y el personal médico. Las va
cantes que se produzcan en el Cuer" 
po de Subalternos de Correos podrán, 
si el servicio lo hiciera indispensa
ble, ser provistas con carácter interi
no, hasta que se apruebe la ley de Ba
ses de Correos y Telecomunicación y

se determine en ella la nueva organi
zación del servicio de carga y descar
ga de correspondencia. ^

Artículo 24. El Cuerpo técnico dé 
Correos quedará reducido a dos mil 
quinientos funcionarios, y una vez 
sea efectiva esta reducción, quedara 
limitada su misión a la dirección é 
inspección de los servicios postales^ y 
a la ejecución de aquellos que exijan 
una técnica superior o lleven aneja 
una mayor responsabilidad.

De cada cinco vacantes que en la 
actualidad existan y que en adelanté 
se produzcan, cuatro serán amortiza
das después de la correspondiente eó- 
rrida de escalas y una «aldrá a opcM 
sición. Por cada plaza del Cuerpo téc
nico amortizada se creará una del 
Cuerpo auxiliar, hasta completar la 
cifra de 3.000 Auxiliares. El benefició 
que en definitiva se obtenga se distri
buirá por mitad para economía del 
Tesoro y para el reajuste de las plan
tillas, de conformidad con el Decreto 
de 28 de Septiembre de 1935. : ^

Artículo 25. El Cuerpo de Carteros 
urbanos quedará reducido a 2.500 fun
cionarios. Una vez sea efectiva está 
reducción, se limitará su misión a seV¿ 
vicios de clasificación y reparto de co
rrespondencia en el interior de las 
poblaciones, y los de cobro y pagó 
en domicilio de los bancarios. Todas 
las vacantes que en la actualidad exis
tan o que en lo sucesivo se produzcan, 
después de la correspondiente corrida 
de escalas, serán amortizadas.

Por cada una de las plazas del Cuer
po de Carteros urbanos, no declarados 
a extinguir, que sean amortizadas se 
creará una de Agente de Cartería, has
ta completar la cifra de 3.000.
F) PERSONAL D E  TELECOMUNI

CACION -c-e
Artículo 26. Se declaran a extinr 

guir los Cuerpos de Telegrafistas, Ope
rarios y Repartidores, así como el per
sonal encargado de Estaciones uniper
sonales. Todas las vacantes que se 
produzcan serán amortizadas después 
de la correspondiente corrida de es
calas.

Sin embargo, cuando las necesida
des del servicio lo exijan, las vacan
tes qué se produzcan en el Cuerpo 
dé Repartidores y en los Encargados 
de Estaciones unipersonales podrán 
ser cubiertas por personal interino, 
hasta que sea aprobada la ley de Ra
ses de 'Correos y Telecomunicación, 
acreditando previamente su aptitud.

Artículo 27. Asimismo, y mientras 
no sea aprobada esta Ley, no se po
drán hacer nuevos nombramientos en 
propiedad de Mecánicos y Celadores.
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A rtícu lo  28. El Cuerpo técnico de 
Telecomunicación quedará reducido a 
2̂ &0Q funcionarios y limitada su m k  
sión a la dirección e inspección de 
tqdos los servicios y a la ejecución 
é#;, aquellos que exijan una técnica su
perior o lleven aneja una mayor res
ponsabilidad. De cada cinco vacantes 
que existan o en lo sucesivo se pro
duzcan después de la correspondiente 
cotrida de escalas, cuatro serán amor- 
timadas y una será provista por opo
sición.
¿ ;P or  cada plaza del Cuerpo técnico 
amortizada: se creará Una del Cuerpo 
auxiliar, hasta completar la cifra de 
2qQ0O Auxiliares. El beneficio que en 
definitiva se obtenga se distribuirá 
por mitad para economía del Tesoro 
Arpara el reajuste de plantillas, de 
conform idad con el Decreto de 28 de 
Septiembre de 1935.

M ; IV .-— M a t e r i a l .

^A rtícu lo 29. D e n t r o  del mes si
guiente a la aprobación de un presu
puesto o a la prórroga del mismo se 
sacará a subasta el aprovisionamiento 
ido material para los servicios de todo 
ej,: ejercicio a que el presupuestó o la 
prórroga se refieran. Queda termi
nantemente prohibido fraccionar los 
.créditos para efectuar adquisiciones 
parciales, y realizada la adquisición 
4# una clase de material, no podrá 
realizarse otra sino mediante exposi
ción razonada y por Orden ministe
rial. Las adquisiciones de todo orden 
con  cargo al capítulo de material in- 
yentáriable serán ordenadas por la 
Subsecretaría, siguiendo como norma 
general de inexcusable cumplimiento, 
las disposiciones contenidas en la vi
gente ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública y las 
especiales qué en este Decreto se con
signan. No podrá realizarse adquisi
c ión  alguna, cualquiera' qúe seá su 
cúantia, sin la fórmalización dél opor
tuno expediente y sin préviá flsoali- 
íá ción . :
55 Artículo 30. Los anuncios de con- 
Sárrsós o subasta, además de la publi
cación  ordenada por la ley de Conta
bilidad, se comunicarán mediante ofi
cio al 'Consejo Superior de Cámaras 
4 é  Comercio, Industria y Navegación, 
para  que por los medios que él dis
ponga adquiera el concurso o snbas- 
fá  la máxima publicidad. En el plie
go de condiciones deberá figurar, ne
cesariamente, lá condición de que lós 
pliegos - ofertas puedan Ser presenta
dos en las Jefaturas de Obras públicas 

^  en las Administraciones de Correos 
C e las capitales de provincia/

Artículo 31, El material de todo

orden será depositado en los locales 
de que la Subsecretaría disponga; to
dos ellos bajo la dirección única del 
Jefe del Almacén, quien cuidará de 
su conservación y ejecutará las órde
nes de distribución que reciba de sus 
superiores. - - •

Artículo 32. Cualquier - suministro 
que se realizase faltando a las dispo
siciones contenidas en este Decreto, 
aparte de la responsabilidad en que 
pudiese haber incurrido el funciona
rio que lo haya ordenado, carecerá 
de todo Valor legal- y no podrá ser pa
gado por la Administración.

Dado en Madrid a treinta de Octu
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
N1CETO ALGALÁ-ZAMORA Y TORRES 
El Xí i jais tro de'Obras públicas y Comunicaciones,

— Luis L uóia LuCia. :

Examinado el expediente instruido 
por el Ministerio de Obras públicas y 
Comunicaciones para la ejecución por 
administración de las obras del pro
yecto parcial de encauzamiento del rio 
Segre a su paso por Lérida, tramo de 
aguas arriba, por su presupuesto de 
200.441,19 ¡pesetas, en cuya tramitación 
se han cumplido los; requisitos exigi
dos por la legislación vigente, así co
mo, los preceptos de la Ley de 13 de 
Febrero dél corriente año,

De, acuerdó con el Consejó dé Minis
tros, y á propuesta del Ministro de 
Obras publicas y Comunicaciones, ' 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único’ Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas , y Comunica
ciones para la ejecución por adminis
tración de las obras del proyecto par
cial de encauz amiento del río Segre a 
su paso por Lérida, traino de aguas 
arriba, por su presupuesto de pesetas 
200.441f19, con cargo a los fondos'que 
ipara .dicho servicio se encuentran en 
poder de la Delegación de los Séfvi
cios, Hidráulicos del Ebro.

Dado en Madrid a treinta de Octu
bre-de mil novecientos treinta y cinco. 
NI GETO ALGA LA^Z A MOR A Y TORRES 
El 'Ministro dé Qbfas públicas,y Comunicaciones,

Luis L ucía; y Lucía.

Aprobado definitivamente por el Mi
nisterio de Obras1 públicas-y Comuni
caciones el proyecto de muros de de
fensa de dá ciudad-de Ságunto contra 
las avenidas del * rió Palanciá (Valen
cia), en cuya tramitación se han cum
plido todos lós requisitos exigidos por 
la legislación vigente, así como los pre
ceptos de la Ley de 13 de Febrero úl
timo. • ,

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del Ministro de 

-Obras públicas y Comunicaciones, - 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas y Comunica
ciones para invertir por administra
ción, durante el corriente año de 1985, 
la cantidad de 209.127,19 pesetas, Tcon 
cargo al capituló tercero, artículo 5j°, 
grupo 25, concepto segundo, del pre
supuesto vigente del Ministerio de 
ObráS públicas y Comunicaciones, en 
la construcción de muros de-defensa 
de la ciudad de Sagunto contra las ave
nidas del río Palancia (Valencia).

Dado en Madrid a treinta de Octubre 
de mil novecientos treinta y cincoi ’ 
N1CÉTO ALCÁLÁ-ZAMORA Y TORRES 
El Ministró de Obras públicas y Comünicaeióües,

Luis L u c ia  y  L u c ía .

MINISTERIO DE ESTADO

ORDEN
Excmo. Sr.: Este Ministerio há te

nido a bien designar a D. Manuel Tra- 
vesedo y Silvéla, Secretario de priifie- 
ra clase, Jefe de la Sección de Proto
colo, y a D. Fernando de Castro y 
Calzado, Jefe de Negociado de segun
da clase del Cuerpo técnicoádmiuistra- 
tivo, para que, ostentando mi repre
sentación el primero y a sus inmedia
tas órdenes el segundo, acompáñen du
rante sü estancia en España a S. É. el 
Ministro de Estado de Francia, M, Ma
rín.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes y a 
fin dé que se abonen a los menciona
dos funcionarios las dietas y viáticos 
que les correspondan reglamentaria
mente-mientrás dure la comisión que 
se les confiere. Madrid, 28 de Octubre
de 1935. ......  . . . .............

ALEJANDRO LEilfiÜUX

Señor Subsecretario de este Miníste- 
rio, - ■' ■ ■ : - "•

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
 Ilmo. Sr,: Vistas las cotizaciones me
dias facilitadas a ese Centro directi
vo por la Junta Sindical del Ilustre 
Colegio de Agentes, de Cambio y Bol-* 
sa de esta capital,

Este Ministerio, haciendo uso de las 
facultades que le confiere el artícu
lo 1.° del Decreto de 22 d* Julio úl
timo, y en atención a las ch cunstan-
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cias, ha dispuesto que durante el pró
ximo mes de Noviembre se aplique el 
coeficiente por depreciación de mone
da a las mercancías que se despachen 
por las Aduanas producto y proceden
tes de Turquía* siendo la cotización 
que ha de servir de base a dicho efec
to la de cinco enteros 890 milésimas.

Lo digo a>V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 30 
de Octubre de 1935.

p. D.,
JOAQUIN PAYA 

; Señor Director general de Aduanas.

 Ilm o . S r .: Vistas las cotizaciones 
de,la onza “Troy” , de oro fino, en el 
mercado de Londres y los cambios 
remitidos a la Junta Sindical del Co
legio de Agentes de Cambio y Bolsa 
de Madrid por el Centro Oficial de 
Contratación de ¡Moneda durante los 
días 19 al 29 del mes actual, ambos 
inclusive, publicados aquéllos en el 
Boletín de Contratación de la Bolsa 
de Comercio, de esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la pri
mera decena del próximo mes de No
viembre y cuyo pago haya de efec
tuarse en moneda de plata española o 
billetes del Banco de España, en vez 
de hacerlo en monera de oro, será de 
ciento treinta y ocho enteros con se
senta y cinco céntimos por ciento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 30 
de Octubre de 1935.

, P. D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI- 
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilm o . S r.: La Junta Nacional de 

Obras para remediar el Paro obrero 
propuso al Gobierno, y éste aprobó 
en Consejo de Ministros celebrado en 
13 del pasado Septiembre, que se sub
vencionasen con 8.751,21 pesetas las 
obras de construcción del edificio es
colar de Egido de San Marcos-Mancha 
Real (Jaén), en concepto de obras 
complementarias, con arreglo al capí
tulo 5.° de la ley de 25 de Junio de 
este año sobre Paro obrero:

Resultando que el proyecto y pre
supuesto básicos han sido aprobados

por Decreto Presidencial publicado en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 15 de Sep
tiembre de 1933, previos los informes 
de esta Sección, de la Asesoría jurí
dica y de la Intervención general de 
la Administracióh del Estado y acuer
de del Consejo de señores Ministros:

Resultando que el Arquitecto direc
tor de las obras significó la necesidad 
de redactar un proyecto adicional, 
dándosele la oportuna autorización 
para ello en 12 de Marzo dé este año, 
y recibido aquél, aparece que el Ayun
tamiento tiene que aumentar la apor
tación municipal en 8.751,21 pesetas:

Resultando que el proyecto adicio
nal se encuentra en tramitación para 
su aprobación cuando se formalice el 
ingreso de la subvención concedida a 
propuesta de la Junta Nacional con
tra el ifero obrero por el Consejo de 
Ministros en 13 del pasado Septiem
bre:

Resultando que la Intervención de
legada de la Intervención general de 
la Administración del Estado en la 
Junta Nacional de Obras contra el 
Paro obrero, en 23 de los corrientes 
fiscaliza y toma razón de la referida 
aportación de 8.751,21 pesetas:

Considerando que en este servicio 
se han cumplido los requisitos de la 
legislación vigente,

Este Ministerio ha acordado el abo
no de la mencionada aportación de 
8.751,21 pesetas con cargo a la Sec
ción 19, capítulo 4.°, artículo 1.°, agru
pación 4.a, concepto único, que, con
forme a lo resuelto por la Interven
ción general de la Administración, del 
Estado en 22 de Febrero de este año, 
se hará interesando.de la Ordenación 
de pagos la expedición de un manda
miento de pago en formalización, a fin 
de que esta Oficina ingrese, también 
virtualmente, en la cuenta de suple
mentos de la Caja general de Depó
sitos el referido importe de 8.751.21 
pesetas, que a nombre del Ayunta
miento de Mancha Real (Jaén), y para 
el Grupo escolar de Egido de San Mar
cos, habrá de constituir la Ordenación 
de pagos de la Caja general de Depó
sitos, a disposición de esa Dirección 
general, a la que se enviará el corres
pondiente resguardo, y a condición 
de que con cargo a esta aportación 
no se satisfagan honorarios por redac
ción de proyecto ni por dirección fa
cultativa.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Oc
tubre de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVÁ

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Timo. Sr.: La Junta N acional-de 
Obras para remediar el Paro obrero 
propuso al Gobierno, y éste aprobó 
en Consejo de Ministros celebrado "en 
19 del pasado Septiembre, que se sub
vencionen con 3.211,48 pesetas Tas 
obras de construcción del edificio Es
colar de Abarán (Murcia), en concep
to de obras complementarias, con cfir- 
go a los recursos arbitrados p or' él 
artículo 5.° de la ley de 25 de Junio 
de este año sobre Paro obrero: •

Resultando que el proyecto y ^fe- 
supuesto básicos han sido aprobados 
por Decreto Presidencial de 25 de 
Septiembre de 1934, previos los in fir
mes de esta Sección, de la Asesoría 
jurídica y de la Intervención general 
de la Administración del Estado y 

; acuerdo del Consejo de señores Mi-* 
nistros:

Resultando que la Oficina técnica 
: de Construcción de Escuelas significó 

que al hacerse el replanteo se ha po
dido comprobar que el solar aceptado 
tiene desniveles no recogidos en el 
proyecto primitivo, por lo que sé" le 
ordenó en 1.° de Julio de este año for
mulase el correspondiente proyecto 
adicional, recibido en 30 siguiente; y 
en el que se concreta la reglamenta
ria aportación municipal en 3.211-48 
pesetas:

Resultando que el proyecto adicio
nal se encuentra en tramitación para 
su aprobación cuando se formalice el 
ingreso de la subvención concedida a 
propuesta de la Junta Nacional con
tra el Paro obrero por el Consejo de 
Ministros en 19 del pasado Septiem
bre:

Resultando que la Intervención de
legada de la Intervención general de 
la Administración del Estado en; la 
Junta Nacional de Obras contra el 
Paro obrero, en 23 de los corrientes 
fiscaliza y toma razón de la referida 
aportación de 3.211,48 pesetas:

Considerando que en este servicio 
se han cumplimentado los requisitos/ 
de la legislación vigente,

Este Ministerio ha acordado el abo
no de la mencionada aportación /de 
3.211,48 pesetas con cargo á la Séc- 
ción 19, capitulo 4.°, artículo 1.°, agru
pación 4.a, concepto único, que, cpn- 
forme a lo resuelto por la Interven
ción general de la Administración del 
Estado en 22 de Febrero de esté ano, 
se Hará interesando de la Ordenación 
de pagos la expedición de un manda
miento de pago en formalización .so
bre la Tesorería Central de Hacién¿la, 
a fin de que esta Oficina ingrese, tam
bién virtualmente, en la cuenta dé\su« 
píementos de lá Caja general de pe* 
pósitos él referido d *  íU2lÍ,4£
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pesetas que, a nombre del Ayunta
miento de Abarán (iMurcia), habrá de 
¡constituir la Ordenación de pagos de 
la Caja general de Depósitos, a dispo
sición de esa Dirección general, a la 

. que se enviará el correspondiente res
guardo y a condición de que, con car- 
go a esta aportación, no se satisfagan, 
honorarios por redacción de proyecto 

, ni por dirección facultativa.
Lo digo a V. I. para su conocim ien

to y demás efectos. Madrid, 29 de Oc
tubre de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA

^Señor Director general de Primera 
enseñanza.

I l mo. Sr.: En atención a la prepa
ración cultural y docente que acredita 
el aspirante a la plaza de Profesor 
de Inglés de la Escuela Superior de 
Trabajo de Vallado]id, D. Manuel Gon
zález Julve, Licenciado en Derecho,
 ̂ Este Ministerio ha resuelto nombrar

l e  interinamente paya el expresado 
_ qargo vacante, con la gratificación 
,0 anual de 2.000 pesetas que correspon- 
, de a la dotación dé la misma y dejar 

sin efecto la designación a favor del 
Sr. Hernández Romeo, hecha por Or
den de 9 del actual.

Lo digo a V. I. ¡para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Oc
tubre de 1935.
^  P. D.,

;  ̂ JUSTO VILLANUEVA

; Séñor Subsecretario de este Ministerio.

ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
. preceptuado en el artículo 31 del li

bro 5.° del Estatuto vigente de For- 
mación Profesional y de conformidad 

p; con la propuesta del Claustro de la 
Escuela Superior de Trabajo de Cór- 

n doba, formulada de acuerdo con la 
Orden de 20 de Septiembre último, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Auxiliares meritorios del ex

p resa d o  Centro, a los siguientes se
ñores :

7 Del grupo 2.°, Ampliación de Mate
máticas, a D. Rafael Pérez Gutiérrez, 

7 Aparejador, que se encargará acciden- 
. talmente de la Auxiliaría vacante del 
Cinismo grupo* sin dotación, y a don 

Juan Durá Maestre, Técnico Éléctri- 
cista.

Del grupo 3.°, Construcción, a don 
Alfredo de la Paz Gutiérrez, Técnico 

'^Jtáecánico,\ que ■ se. encargará acciden
talmente de la Auxiliaría, sin dotación 

 ̂ (por estar desempeñando la plaza de 
~, Profesor, vacante, el Auxiliar numera

rio), y a D. Manuel de la Paz Gutié
rrez, Técnico Mecánico.

Del grupo 4.°, Ciencias Físico-Quí
micas, a D. Julián Bordejí Mahamud, 
Perito Químico, que se encargará even
tualmente de la plaza vacante de Pro
fesor, con los dos tercios del sueldo 
de 5.000 pesetas asignado a la vacan
te; a D. Federico de Chaves y Pérez 
del Pulgar, Doctor en Ciencias Físico- 
Químicas, que se encargará accidental 
mente de la Auxiliaría, también vacan
te, con la gratificación anual de 3.000 
pesetas, y a D. Antonio Méndez Gó
mez, Perito Químico y Electricista.

Del grupo 5.°, Máquinas, a D. Ro
mualdo Molina Artero, Perito Electri
cista, que se encargará accidentalmen
te de la plaza vacante de Profesor del 
mismo grupo y sin dotación; a D. Lu
cas Guillén del Castillo, Perito Mecá
nico y Electricista, que se encargará 
de la Auxiliaría, también vacante y sin 
dotación, y  a D. Francisco Guerrero 
Gómez, Perito Electricista y Apare
jador.

Del grupo 6.°, Mecánica industrial, 
a D. Manuel Domínguez Ruiz, Perito 
Mecánico, que se encargará accidental
mente de la Auxiliaría vacante del 
mismo grupo, sin dotación, y a don 
Juan Infante Arias, Ingeniero in
dustrial.

Del grupo 7.°, Electrotecnia, a don 
Juan Font del Riego, Ingeniero in
dustrial, que se encargará eventual
mente de la plaza de Profesor del 
mismo grupo, vacante y sin dotación; 
a D. Rafael Díaz García, Perito Me
cánico Electricista y Aparejador, que 
se encargará de la Auxiliaría, también 
vacante y sin dotación, y a D. Felipe 
Rojas P a lacios /P erito  Mecánico y 
Aparejador.

Del grupo 12, Dibujo industrial, a 
D. Eduardo Boluda Leiva, Perito Me
cánico, Electricista y Aparejador.

Del grupo 13, Geografía, Historia, 
Economía y Legislación industrial, a 
D. Rafael Cuadro Herrera, Licenciado 
en Filosofía y Letras, que se encarga
rá eventualmente de la plaza de Pro
fesor del mismo grupo, vacante y sin 
dotación; a doña Carmen Guerra 
San Martín, Doctora en Filosofía y 
Letras, que se hará cargo de lá Au
xiliaría, también vacante y sin dota
ción, y a doña Amalia Sicilia Carmo- 
na, Licenciada en la misma Facultad.

De Inglés, a D. Juan Guerrero Gon
zález.

De Educación física e Higiene in
dustrial, a D. Manuel Bernal Blanca- 
fort, Licenciado en Medicina y Ci
rugía.

Lo digo a V* I. ipara su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 22 de Oc
tubre de 1935.

p . D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD

ORDENES
Ilm o. Sr.: De acuerdo con lo que 

previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Minas, Canteras y Estableci
mientos mineros, de Córdoba, con ju
risdicción en esta provincia y la de 
Badajoz, integrado por siete Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que sean nombra
dos los que hayan de sustituirlos.

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna Entidad patronal ni 
obrera, corresponderá la designación 
de los Vocales respectivos a las Enti
dades de ambas clases que en el pla
zo de veinte días, contados a partir de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado, se determinará aquél 
en el cual habrán de celebrarse las 
elecciones, con especificación de las 
Entidades con derecho a tomar parte 
en ellas.

Lo que digo a V .1. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Octu
bre de 1935. '

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido. de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Transportes Terrestre (Sec
ción de Transportes Mecánicos), de 
Ciudad Real, con jurisdicción provin
cial é integrado por seis Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus funcio
nes hasta tanto que sean nombrados 
los que hayan de sustituirlos.
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2° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis* 
teño la Entidad obrera Sindicato de 
Transportes Mecánicos’ de Ciudad 
Real,. con 35 obreros, á ella córrespon* 
de la designación de los Vócales res
pectivos, en unión de las Entidades 
de ambas clases que en el plazo de 
veinte días, contados a partir de esta 
Orden en la Ga c e t a  d é  M a ó r id , Se ins
criban en el aludido Censo; y 

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado, se determinará áquel 
en el cual habrán de celebrarse las 
elecciones, con especificación de las 
Entidades con derecho a tomar parte 
en ellas.

Lo que digo a V ,Ií para su conoci
miento y efectos, Madrid, 26 de Octu
bre de 1935.

p. d., a
JOSE A Y ATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

, . : /, 
limo; Sr.: De acuerdo con lo que pre

viene el artículo 110 del texto refundi
do de la ley de jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto: 
l.o Que se renueven las repiesénta- 

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias químicas (Sección 
de Productos químicos), dé Puertolla* 
no, con jurisdicción provincial, é inte
grado por seis Vocales efectivos e igual 
número de súplentes de cada represen
tación, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus funciones hasta tanto 
que sean nombrados los que hayan de 
sustituirlos. - : e

Que figurando inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
la entidad patronal Sociedad Minera y 
Metalúrgica de Pefiarroyá, en Puerto- 
llano, con 166 obreros, a ella corres
ponde la designación de los Vocales 
respectivos, en unión de las entidades 
dé ambás clases que en el plaZo de véiti- 

" te días, contados a partir de la publi
cación de esta Orden en lá  G a c e t a  d e  
M a d r id , sé inscriban eh él aludido 
fCénsó; y  ' ' : •

3.° Que una vez tránscurrido el pla
zo indicado eh el númerô " anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades''cóñ.^4érécho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V, í. para su conoci- 
. miento y efectos. Madrid, 25 de Qctu- 
. bre de 1935.

. p .  d . ,  "

‘ ; ' /  JOSE ÁYATS

‘ Señor Subsecretario de Trabajo y Ac- 
ción sociál.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 dél texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio há dispuesto: :
1.° Que se réñuéVen las representa* 

cioneS patronal y obrera del Jurado 
mixto de Joyería de Córdoba, coi' ju
risdicción loc^l, e integrado por cinco 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación, con
tinuando los actuales en el ejercicio de 
sus funciones hasta tanto que sean nom
brados los que hayan de sustituirlos*

2.° Que figurando inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
la entidad patronal Asociación patro
nal de joyeros y similares de Córdoba, 
con 243 obreros (de los cuales sólo se 
computarán los que pertenezcan a la 
especialidad de que se trata), a ella co
rresponde la designación de los Voca
les respectivos, en unión de las entida
des de ambas clases que en ét plazo de 
veinte días* contados a partir dé la pu
blicación de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se inscriban en el aludido 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en él cual habrán 
dé celebrarse las elecciones con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Octu
bre de 1935.

p.
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajó y A o
ción social.

limo. Sr. : pe acuerdo con lo que 
previene el articulo 110 dél texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Obras públicas de Ciudad 
Real, con jurisdicción provincial e 
integrado por seis Vocales efectivos é 
igual número de suplentes á¿ cada re
presentación, continuando los actua
les en el ejercicio dé sus funciones 
hasta tanto que sean nombrados los 
que hayan de sustituirles.

2.° Qué figurando inscrita en el 
Censo. Ele<#ral Social de este Minis
terio la entidad patronal Asociación 
Nacional de Contratistas de Obras pú
blicas, de ¡Madrid, en Ciudad Real, 
con 3.751 obreros, a ella corresponde 
la designación de los Vocales reipéc- 
tivos, en Unión de las éntidader de 
ambas clases que en il  plazo dé vein
te días, contados a partir dé la publi
cación de esta Orden en la  Gaceta  bi.

M a d r id , se inscriban en el aludido 
Cénso; y 

3¿p Que una vez transcurrido él 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.
- - Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 25 de Oc
tubre de 1935. j

p, n.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social. ¿

limo. Sr.: De acuerdo con lo qqe 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtas, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.* 0ue se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industria Hotelera (Sección 
de Patronos y Camareros) de Córdo
ba, con jurisdicción provincial e in
tegrado por cuatro Vocales efectivos 
e igual número de Suplentes de cada 
representación, continuando los ac
tuales en el ejercicio de sus funciones 
hasta tanto que sean nombrados los 
que hayan de sustituirles. .

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Asociación 
Patronal d e Hoteles, Restaurantes, 
Confiterías, Cafés y similares, de Cór
doba, con 230 obreros (de los cuales 
sólo se computarán los que pertenez
can a la profesión de que se trata), 
a ella corresponde la designación de 
los Vocales respectivos, en unión de 
las entidades dé ambas clases que en 
él plazo de Veinte días, contados a 
partir de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d é  M a d r id , se inscríban 
éh el aludido Censo; y

8.* Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
Se determinará aquel en el cuál ha* 
•brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de- 
fechó a tomar parte en ellas.

Lo que digo, a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 25 de Oc
tubre de 1935.

P .  D .,

JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Áo« 

ción Social.

'J limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 deb t e x t o r  
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
!.• Que ge renueven las represen*
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{aciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Gas, y Electricidad, de Buer- 
iolíano (Ciudad Real), con jurisdic
ción local e integrado por cinco Vo
cales efectivos e igual número de su
plientes de cada representación, con
tinuando los actuales en el ejercicio 
de  sus funciones hasta tanto que, sean 

5 .nombrados los que hayan de sustituir
los.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la ¡Entidad patronal Cámara Ofi

c i a l  de Productos y Distribuidores de 
Electricidad, de Madrid, en Puertolla- 
no, con 12 empleados y 126 obreros, 
a ella corresponde la designación de 

felós Vocales respectivos, en unión de 
'la s  Entidades de ambas clases, qüe en 
*el plazo de veinte días, contados a 
partir de la publicación de está Orden 
en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , se inscriban 

Jén el aludido Censo; y 
■ 3.a Qüe una vez tránséürridó él
"'plazo indicado en el número anterior, 
~rse determ inará aquél en el cual há- 
"brán de celebrarse las elecciones, con 
% especificación de las Entidades con 
'derecho a tomar parte en ellás.

*s Lo que digo a V. I. para su cóhóci- 
: miento y efectos. Madrid, 15 de Oc

tubre de 1935.
P. D.,

^  - JOSE AYATS

.Señor Subsecretario de Trabajo y :Ac-
ción Social. ;.  ̂ ,

é -2 '  -  . •'  ■ •

I l mo. Sr.: De acuerdo, con lo que 
^previene e l, artículo 110 del texto re- 
.fund ido  de la ley de Jurados mixtos, 
n .. Este Ministerio ha dispuesto:
... 1.° Que se renueven las represen-
n  taciones patronal y obreja del Jugado 
. mixto de Siderurgia, Metalurgia y de
rivados, de Puertocano (Ciudad Real),

; con jurisdicción provincial e integra
do p o r cinco Vocales efectivos; e igual 
número de suplentes de cada repre

se n ta c ió n , continuando los actuales en 
t,*el ejercicio de sus ; funciones hasta 

tanto que sean nombrados los que 
.¿hayan de sustituirlos.
<  2.° Que figurando inscritas en el

Censo Electoral Social de este Minis
terio las Entidades patronales Socie
dad Minera y Metalúrgica Peñarroya, 

^en Puertollano, con 135 obreros, y la 
"Sociedad hullera San Esteban, de 
Puertollano, con 32 obreros/ a ellas co
rresponde la designación de los Voca

l e s  respectivos, en unión de las Enti- 
rsdades de ambas clases que en el plazo 
p de veinte días, contados a partir de 

la publicación de esta Orden, en la 
¿ g Ga c e t a  d e  Ma d r id ; se inscriban en el 

aludido Censo; y

3.® ; Que; una véz transcurrido el 
plazo indicado en el núm ero. anterior, 
se determinará aquel, en el cual ha- 

. brán d e , celebrarse las elecciones, con 
especificación. , de las Entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Oc
tubre de 1935. ;. ‘

• ' • ' i ; . . :  P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y  Ac
ción Social.

 Ilm o . Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re- 

. fundido, de la ley de Jurados mixtos,
; Este Ministerio ha; dispuesto;

1.5> Que ;se. renueven las representa
ciones patronal v y obrera del Jurado 
mixto ide Industria de la Construcción, 
de Ciudad Real, con jurisdicción pro
vincial e integrado por cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación,, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus 
funciones hasta tanto que sean nom
brados los que hayan de sustituirlos.

2® Que figurando inscritas en el 
Censo1 Electoral Social de éste Minis
terio las entidades obreras Sindicato 
de la Construcción, de Ciudad Real, 
con 56 socios; Sindicato obrero de 
Manzanares, con 30 socios; Sindicato 
Profesional dé la Construcción, de 
Puértohano, con 45 socios, y la Acción 
Obrerista de Valdepeñas, con 10 socios, 
a ellas corresponde la designación" de 
los Vocales respectivos, en unión de las 
entidades de ambas clases que en él 
plazo de veinte días, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se inscriban en el 
aludido .Censo;, y ■
. 3 ®; Q ue/ una vez transcurrido el 

plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con. es
pecificación de las entidades con dere
cho a  tomar parte en ellas.

Lo que digo á V. I. tpara su conoci
miento y .. efectos. Madrid, 25 de .Octu
bre de 1935.

v  p. d-í ,
JOSÉ AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac- 
: ción Social.

Ilm o. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto: 
v 1*° ■: Que se renueven las representa
ciones p a trona l. y obrera del Jurado 
mixto dé Despachos, Oficinas ¿y Segu

ros, de Córdoba, con jurisdicción pro
vincial e integrado por cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus 
funciones hasta tanto que sean nom
brados los que hayan de sustituirlos.
. 2.® Que figurando inscritas en el 

Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Sociedad 
Española de Construcciones Électro- 
Mecánicas, de Madrid, en Córdoba, 
con 63 obreros; Sociedad de Utensilios 
y Productos Esmaltados, de Madrid, en 
Córdoba, con 10 obreros, y la Asland, 
Córdoba, S. A., de Córdoba, con 25 
obreros; así como las obreras Asocia
ción profesional de empleados de Ofi
cina, de Córdoba, con 25 socios; Aso
ciación profesional de empleados de 
Oficina* de Córdoba, con 787, a ellas 
corresponde la designación de los 
Vocales respectivos, en unión de las 
entidades de ambas clases que en el 
plazo de veinte días, contados a p artir 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.® Que - una vez transcurrido el 
p lazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, cpn es
pecificación de las entidades con dere
cho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I; para  su conoci
miento y efectos.; Madrid, 26 de Octu
bre de 1935.

- P. D., v
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilm o . Sr.,: De acuerdo con lo que 
previene eí artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Éste Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jura
do mixto de Harinería y Molinería, 
de Córdoba, con jurisdicción provin
cial, e integrado por cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplen
tes de cada representación, conti- 
:juando ios actuales eu él ejercicio 
de sus funciones hasta tanto que sean 
nombrados los que hayan de susti
tuirlos;

2.® Que figurando inscritas en el 
Censo electoral social de esté Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción de Fabricantes de Háriáas, de 
Córdoba y  su provincia, cén 333, obre
ros, y la Féderación Industrial* de 
Córdoba y su provincia, con 60 obre
ros, a/ ellas corresponde Ja designa
ción dé los Vocales respectivos, en
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unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación 
de esta Orden en la Ga c e t a  d e  'Ma
d r id , se inscriban en el aludido Cen
so; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las éleceiones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 25 de Oc
tubre de 1935.

JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Agua, Gas y Electricidad, 
de Córdoba, con jurisdicción provin
cial e integrado por siete Vocales 
efectivos e igual número de suplen
tes de cada representación, conti
nuando los actuales en el ejercicio 
de sus funciones hasta tanto que sean 
nombrados los que hayan de susti
tuirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo electoral social de este Minis
terio las entidades patronales Cáma
ra Oficial de Productores y Distri
buidores de Electricidad, de Madrid, 
en Córdoba, con 156 empleados y 513 
obreros, y la Sociedad Gas y Elec
tricidad de Córdoba, S. A., de Córdo
ba, con 48 empleados; así como las 
obreras Asociación de Empleados de 
Agua, Gas y Electricidad, de Córdoba 
y su provincia, con 65 socios; Aso
ciación General de Empleados de la 
Compañía anónima “ Mengemor ” y 
filiales, de Linares, en Córdoba, con 
22 socios, y la Unión de Gasistas, 
Electricistas y similares, de Córdoba 
y su provincia, con 282 socios, a 
ellas corresponde la designación de 
los Vocales respectivos, en unrón de 
las entidades de ambas clases que 
en el plazo de veinte días, contados 
a partir de la publicación de esta Or
den en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se in s 
criban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual 
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación, de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Oc
tubre de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Se ha planteado ante la 

Administración la duda de si el pago 
de ilos jornales necesarios para efec
tuar el trabajo manual previo a la ins
pección comercial de los productos 
agrícolas que lleva a efecto el Servicio 
Oficial de Inspección, Vigilancia y Re
gulación de las Exportaciones, en cum
plimiento de las disposiciones vigentes 
en la materia, ha de correr de cuenta 
del Estado, o bien si han de ser los 
particulares quienes sufraguen dichos 
gastos.

La inspección, aun viniendo impues
ta por el Poder público, es un servi
cio que se realiza en beneficio directo 
de los intereses de la producción y  de 
la exportación. La obligación que al 
respecto recae sobre el exportador, en 
cuanto que se le ordena que presente 
las mercancías a inspección, engloba el 
que dichas mercancías estén preparadas 
y dispuestas en forma que el técnico 
oficial pueda llevar a cabo sus funcio
nes, y, por consiguiente, comprende el 
deber, a cargo del exportador, de ve
rificar las operaciones preparatorias 
necesarias para que el servicio pueda 
ser efectuado.

Por todo lo cual,
Este Ministerio ha tenido a bien acla

rar ila duda suscitada, haciendo cons
tar que los exportadores obligados a 
presentar sus mercancías a inspección 
comercial, antes de ser remitidas al ex
tranjero, vienen asimismo obligados a 
efectuar todas las operaciones prepa
ratorias para que el servicio puéda 
cumplirse por los técnicos del Estado, 
siendo de cuenta del exportador la 
apertura de vagones, la extracción de 
muestris y  la remoción y desclavado 
de los envases qué señalen los técnicos 
o las personas encargadas de da ins
pección.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 24 de Octubre de 1935.

JOSE MARTINEZ DE VELASCO
Señor Subsecretario de Industria y Co

mercio,

Ilmo, Sr.: Con objeto de facilitar la 
tramitación y resolución de los expe

dientes relativos a los Servicios a car- • 
go de este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien dis- : 
poner:

1.° Que esa Subsecretaría de Indus
tria y Comercio despache y resuelva, - 
por delegación del Ministro, todos los 
asuntos y expedientes que, siendo de 
la competencia de sus respectivas de- ' 
pendencias, requieran para su resolu- -* 
ción definitiva la firma del Ministro. -

2.° Quedan exceptuados de la dele
gación a que se refiere etl número an
terior: -

A) Los expedientes correspondien
tes a gastos o asuntos cuya cuantía sea * 
inestimable o superior a 50.000 pesetas.

B) Aquellos cuyas Ordenes tuviera 
que autorizar el Ministro dirigidas a 
los demás Ministros, al Consejo de Es
tado, a los Tribunales Supremos y Cá- 
mara Legislativa.

C) Los recursos de alzada contra 
acuerdos de Subsecretaría, que serán  ̂
resueltos por el Ministro personalmen
te, previo asesoramiento correspon
diente.

D) Los expedientes para cuya reso- . 
lución, a tenor de las leyes y disposi*  ̂
ciones vigentes, fuese necesaria la fir- 1 
ma del Presidenie de la República y * 
que requieran, por tanto, la forma s o - ' 
lemne de Decreto.

E) Los expedientes en los cuales * 
hubiera informado el Consejo de Esta- 1 
do; aquellos en que, ofreciendo duda la ’ 
aplicación de los preceptos legales, la ' 
resolución que hubiera de dictarse im- 3 
plique la declaración de una nueva re -¿ a 
gla jurídica, o la interpretación nueva °  
de los preceptos legailes aplicables con ; 
carácter general. v

3.° La delegación acordada en vir
tud de la presente Orden no será obs- ! 
táculo para que el Ministro pueda re
cabar en todo momento el despacho de 
los expedientes que considere oportuno 
resolver, aun cuando por su índole es
tuvieran comprendidos en los que son 3 
objeto de la delegación,

4.° Las resoluciones de la Subsecre- 
tarta, por virtud de la delegación con- 
cedida, se entenderán como definitivas 3 
en la vía gubernativa, pudiendo (los in
teresados, en los casos que proceda, in- 1 
terpo«er confia las j«ismas pl recursV ' 
contenciosoadministrativo. 3

5.° La ejecución de los acuerdos del 
Ministro, aun en los expedientes excep- n 
tuados de la delegación, se efectuará ; 
por la Subsecretaría, firmando éstos 
con la fórmula de “Orden comunicada” , 
las Ordenes, traslados y conocimientos 
que procedan, con la excepción ya con-  ̂
signada en el apartado D) de la pre
sente Orden.

6.° En los nombramientos de per so-- 
nal del Ministerio el Subsecretario fir* :
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mará, solamente con la fórmula antedi
cha los traslados de las Ordenes que 
sean precisos.

7.° Con arreglo al párrafo segundo 
del artículo 67 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica, queda delegada en la Subsecre
taría la facultad de disponer Jos gastos 
propios de los Servicios correspondien
tes a la misma, siempre que no exceda 
de 50.000 pesetas.

No obstante lo dispuesto en el párra
fo. anterior, los Directores generales 
afectos a esa Subsecretaría podrán dis
poner de los gastos propios de los ser
vicios correspondientes a sus respecti
vas Direcciones generales, siempre que 
no excedan de la cantidad de 5.000 pe
setas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 31 
de Octubre de 1935.

JUAN USABIAGA
Señor Subsecretario de Industria y Co

mercio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigi
da a este Departamento, con fecha 27 
de Junio último, por D. Andrés Ruiz 
Plá, en su calidad de Director Geren
te de la Sociedad general Azucarera 
de España, en la que solicitaba auto
rización para, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 5.° del- Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
de. 13 de Abril último, proceder, en su 
caso, al cierre de la fábrica azucare
ra,, sita en Casetas, propiedad de di
cha entidad, y vistos, asimismo, los 
informes solicitados del Delegado de 
Trabajo, del Presidente del Jurado 
mixto Remolachero-Azucarero de la 
primera región, Zaragoza, los escritos 
de la Junta de Defensa de los intere
ses de Casetas y su zona remolachera, 
y los demás que figuran en el expe
diente, y teniendo en cuenta que por 
el Ministerio de Trabtjo, Justicia y 
Sanidad, según es preceptivo, se re
suelve en el sentido de que no exis
tiendo imposibilidad gravé para la 
empresa de continuar el trabajo én la 
fábrica de Casetas, sino que, más bien, 
el acuerdo de cierre obedece al deseo, 
de introducir economías en el nego
cio, que, por su voluntad, no están jus
tificadas, ante el del perjuicio econó
mico que con dicha determinación se 
ocasionaría a la zona afectada por la 
misma al obligar a los productores a 
vender la remolacha con mayores gas
tos que la de otras zonas, ocasionán
dose con el cierre de la fábrica el 
consiguiente aumento de obreros pa-. 
rados en cantidad que agravaría lá cri
sis existente de trabajo en la región, 
por lo cual no procede acceder a lo so

licitado por la Sociedad general Azu
carera de España.

Teniendo en cuenta, asimismo, que 
por la Presidencia de la Comisión mix
ta Arbitral Agrícola, de este Departa
mento, se ha informado en el sentido 
de que, encontrándose pendiente de 
discusión actualmente por las Cortes 
el proyecto de ley de Ordenación re- 
molacherp-azucarera, que recogerá, au
nándolos lógicamente, los intereses de 
cultivadores y fabricantes, que luego 
habrán de ser desarrollados en el co
rrespondiente Estatuto, n o  parece 
oportuno que se proceda al cierre de 
ninguna de las fábricas iqúe actual
mente se encuentran en actividad, ya 
que esto modificaría momentáneamen
te la situación actual de 'hecho en que 
se basa aquel proyecto, sin garantía 
alguna de permanencia en dicha me-, 
di da, puesto que habría que atenerse 
en definitiva a lo que, en su día, y des
de luego en fecha próxima, determine 
la Ley,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que procede denegar lo solici
tado por la Sociedad general Azuca
rera de España, respecto al cierre de 
su fábrica de Casetas, en su escrito fe
cha 27 del pasado mes de Junio.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos procedentes. Madrid, 29 de Octu
bre de 1935.

JOSE MARTINEZ DE VELASCO 
Señor Subsecretario de Agricultura.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SUBSECRETARIA
Como resultado del concurso anun

ciado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  corres
pondiente al día 22 de Abril último, 
han sido designados para el desempe
ño de las plazas de Ingeniero Jefe e 
Inspector de los Servicios de Obras 
públicas de los territorios españoles 
del Golfo dé Guinea e Ingeniero Jefe 
del Servicio de Obras públicas de la 
Guinea continental, los Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos D. José 
María Cabecerán Rubíes y D. Toribio 
Villalobos Casado, respectivamente.

Madrid, 18 de Octubre de 1935.—El 
Subsecretario, Félix Sánchez Ezna- 
rriaga.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
Se ha recibido en este Centro di

rectivo una instancia de doña Merce
des Montobbio Dorda, piopieiaria de

“ Productos Sane” , con domicilio e» 
Gran Vía del Marqués del Tuna, nú* 
mero 69, Valencia, instancia que, co
piada, a la letra, dice así:

“Excmo. Sr.: Doña Mercedes Mon
tobbio Dorda, propietaria de “Pro
ductos Sane” , con domicilio en Gran. 
Vía del Marqués del Turia, número 
69, de Valencia, con cédula personal 
de clase 13, de la tarifa tercera, nú
mero 148.031, expedida en Valencia 
en 20 de Diciembre de 1934, atendien
do al llamamiento hecho por el Mi* 
nisterio de Agricultura a los agricul
tores para que planten soja, cuyo cul
tivo puede tener una extraordinaria 
importancia en la economía nacional, 
como lo demuestra el cuidado e inten- 
sidad con que se propaga en otros 
países, ha importado semillas selec- 
cionades del extranjero, y aprove- 
chando las facilitadas por el Ministe
rio de Agricultura ha llegado a adap
tar el cultuvo de esta incomparable 
leguminosa en la región de Levante.

Como entre las muchas aplicaciones 
que tiene la soja en la alimentación 
figura, como una de las principales,, 
su aprovechamiento para sustitutivo 
del café, la que suscribe, queriendo 
dedicarse a la fabricación de dicho 
sucedáneo del café, pretende lanzar al 
comercio un producto de esta natura
leza, al que llama “ Sojil” , cuyas carac
terísticas son las siguientes: Soja dias- 
tasada y tostada y cebada dextrinada 
y tostada, en la proporción, respecti
vamente, de 600 gramos de soja y 400 
gramos de cebada dextrinada por kilo. 
El hecho de añadir la cebada dextri
nada a la soja tostada lo considera 
de máxima importancia para aumen-, 
•tar las propiedades digestivas de la 
soja.

Por todo ello, y al objeto de cumpli
mentar lo dispuesto en el Real decre
to de 2 de Agosto de 1923 en todo lo 
referente a la fabricación y venta de 
los nuevos sucedáneos del café,

Suplica a V. E. que, previos los trá
mites oportunos, autorice la fabrica
ción y venta de dicho producto en las 
condiciones establecidas para los de
más sucedáneos del café, en todo lo 
que se refiere a las características de 
la fábrica e impuestos.

Por tratarse de un producto de ali
mentación de componentes tan cono
cidos, como son la soja y la cebada 
malteada, la que suscribe considera 
que huelga presentar análisis de labo
ratorio, ya que dichos componentes 
son de empleo corriente en la forma 
con que los pretende elaborar, y en 
lo que afecta a la soja es la propia 
Dirección general de Agricultura la 
que cita entre sus aplicaciones la de 
sucedáneo del café, aplicación sxteu- 
sa que tiene en otros países.

Por todo lo expuesto y consideran
do la valiosa aportación que se hace 
a la economía nacional con un nuevo' 
aprovechamiento agrícola, espera una 
favorable resolución.

Viva V. E. muchos años.
En Valencia a 10 de Junio dé 1935. 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.”
Lo que con arreglo ai apartado 1.°' 

del artículo 1.° del Reglamento para, 
la Administración y Cobranza del Im
puesto sobre lá Achicoria y demás 
substancias con que se imita el té y, 
el café, de fecha 2 de Agosto de 1923¿
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se pone en conocimiento del público 
para que en el término de un mes 
puedan formularse observaciones por 
cuantos lo estimen conveniente.

Madrid, 22 de Octubre de 1935.— 
El Director general, Virgilio R. Ta- 
ribó.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

SUBSECRETARIA
Según lo dispuesto por Orden mi

nisterial de esta fecha queda anulado 
el nombramiento de Secretario en pro
piedad del Ayuntamiento de Nieves 
(Pontevedra), hecho por la Dirección 
general de Administración en 6 de 
Septiembre último (Ga c e t a  del 10) a 
favor de D. Manuel Moisés Contreras 
Martínez, en atención a que la plaza 
es de primera categoría y el nombra
do de segunda, por cuanto ingresó en 
el -Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento en virtud de las oposiciones 
de segunda categoría celebradas en el 
año 1912*9.

Madrid, 30 de Octubre de 1935.— 
El Subsecretario, Carlos Echeguren.

En cumplimiento con lo que dispo
ne el artículo 26 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1924, han sido nom
brados Secretarios en propiedad por 
los respectivos Ayuntamientos, previo 
concurso, los individuos que se rela
cionan a continuación.

Madrid, 30 de Octubre de 1935.— 
El Subsecretario, Carlos Echeguren.

Relación que se cita:

Provincia de Almería: Cuevas del 
Almanzora, D. Augusto de Párraga 
Martínez, caso 4.°

Garrucha, D. Augusto de Párraga y 
Martínez, caso 4.°

Idem de Badajoz: Villanueva del 
Fresno, D. Nicomedes Jiménez Trini
dad, Secretario de Zalamea.

Idem de Ciudad Real: Herencia, 
D. Teodoro Rincón Torres, Secretario 
de Torralba de Calatrava.

Villanueva de la Fuente, D. Fran
cisco Sánchez Leiva (de primera ca
tegoría por Orden de 29 de Mayo úl
timo).

Idem de Córdoba: Almedinilla, don 
Antonio Sempere Esteve, Secretario 
de Priego de Córdoba.

Idem de Coruña: Cápela, D. José 
Jdanos Esmóris, Secretario de Corral.

Ce deira, D. Antonio Martínez Alte- 
sor, Secretario de Arzúa. -

Cerceda, ;D. Rafael Pazos Teijéira, 
Secretario de Finisterre;

Idem de Jaén: Mancha Real, don 
Francisco Rodríguez Haro, Secretario 
de Rute (Córdoba).

Idem de León: Sahagún,’D. José 
Díaz y Díaz Caneja, Secretario de Nava 
del Rey (Valladolid).

Villafrarica del Bierzo, D. José Se
rrano Ventura, Secretario' de Néda 
(Coriiña): :

Idem de Lugo: Piedráfita; B. Ernes
to López Martínez, Secretario de Sa
rria.

Puertomarín, D. Valentín Abelairas 
Varela, ex Secretario de Taboada.

Idem de Madrid : Ciempozuelos, don 
Francisco Avia García, ex Secretario 
de Herencia (Ciudad Real).

Idem de Málaga: Cuevas de San 
Marcos, D¿ Augusto Fritschi Marcucci, 
Secretario de Cortes de la Frontera.

Estepona, D. José Marina Bocane- 
gra, ex Secretario de Cartaya (Huelvá).

Idem de Orense: San Cristóbal de 
Cea, D. José Ramón López y López, 
Secretario de Sober (Lugo).

Idem de Pontevedra: El Rosal, don 
Antonio Pósse García, Secretario de 
Barro;

Idem de Segovia: San Ildefonso, 
D. Luis Fernández Durá, Secretario 
de Ateca (Zaragoza).

Idem de Toledo: Santa Cruz de la 
Zarza, D. Eusebio Sánchez y Sánchez, 
Secretario de Ribarroja (Valencia).

Idem de Valencia: Silla, D. Eduardo 
Montes Navarro, Secretario de Turis.

Villar del Arzobispo, D. Lisardo 
García Fernández, ex Secretario de 
Letur (Albacete).
- Idem de Zaragoza: Epila, D. Maria

no Mateo Lostalé, Secretario de Tauste.

DIRECCION GENERAL DE SEGURI
DAD

EMPLAZAMIENTO ,

Por la presente se cita y emplaza, 
por término de dos días, contados des
de la inserción de este llamamiento en 
la publicación oficial en que ápabéce, 
al Agente de segunda clase del Cuer
po de Investigación.y Vigilancia, don 
Tomás Torralba López, para que com
parezca en Madrid, calle de Fernan- 
flor, número 8, entresuelo, derecha, a 
fin de que deponga en el expediénte 
que se le instruye; con advertimiento 
que, de no personarse dentro de di
cho plazo, se proseguirá el procedi
miento sin su audiencia.

Madrid, 24 de Octubre de 1935.— 
Instructor, Fernando Alonso de León.

Interpuesto por D. Antonio Génova 
Palacios, vecino de Madrid, domici
liado en la calle de Santa Hortensia, 
número 12, B, recurso de alzada con
tra providencia de esta Dirección ge
neral, fecha 10 de Septiembre de 
1934, que le impuso una multa de 
5.000 pesetas por su actuación en la 
huelga del 8 del mismo mes por el 
Ministerio de la Gobernación, se con
firma dicha sanción en documentó que. 
copiado literalmente, dice así:

“Hay un membrete en litografía que 
dice: “Ministerio de la Gobernación. 
Subsecretaría. —- Orden público.— Ne
gociado cuarto.”

Excmo. Sr.: Visto el recurso inter
puesto por D. Antonio Génova Pala
cios, Vocal del Comité Ejecutivo de 
la U. G. T., contra providencia de esa 
Dirección general, fecha l-Ó de Sep
tiembre de 1934j qu-e le impuso una 
multa de cinco mil pesetas con oca
sión de la huelga general declarada 
en esta capital el día 8 del mismo 
mes, y estimarle incurso en los núme
ros* cuarto y quinto del artículo 3.° 
de la ley de Orden público:

Resultando que el interesado alega 
que en la providencia recurrida no 
se expresa el fundamento o motivo 
de la sanción, sino de un modo vagó 
y confuso; que la Dirección de Segu
ridad es incompetente para imponer 
estás sanciones; que la multa es con
traria al espíritu y a la letra de la 
ley, y además inconstitucional, ya que 
de hecho supone una confiscación d£ 
bienes; que es improcedente, pué£ 
aparte la cuantía de la multa, la huel
ga no extendió su esfera de acción a 
otros lugares, y en ello no intervinie
ron organismos de carácter nacional, 
como, lo prueban los Estatutos de íá 
U. G. T., de los que acompaña un ejem
plar ; que la actitud de la U. G. T. 
ante los pasados conflictos huelguís
ticos fué la de evitar que los traba
dores utilizasen su derecho a la huel
ga con excesiva frecuencia; por todo 
16 cual solicita que se deje sin efec
to la sanción. Y en el período de au
diencia presentó nuevo escrito ratifi
cándose integramente en su anterior: 

Resultando que la Dirección gene
ral de Seguridad informa que, vistos 
los antecedentes origen de la sanción, 
procede, a sú juicio, confirmar ésta 
y desestimar el recurso:

Considerando que las alegaciones 
del recurrente no desvirtúan el funda
mento de la providencia impugnada, 
toda vez que de ésta y del informe de 
la Dirección general de Seguridad se 
desprende la participación del intere
sado en la huelga declarada en esta 
capital el día 8 de Septiembre de 1934, 
acto que se halla comprendido entre 
los que el afílenlo 3>° de la ley de 
26 de Julio de 1933 reputa, en todo 
caso, contra el orden público y mere
cedores de sanción, máxime si se tie
ne en cuenta las circunstancias dél 
país en aquellos momentos, que requi
rieron la adopción de medidas excep
cionales por parte del Poder publicó, 

Este Ministerio, en uso de las atri
buciones que le confiere la menciona
da disposición, y de acuerdo con el 
informe de referencia, ha resuelto des
estimar el recurso formulado por don 
Antonio Génova Palacios, y, en su 
consecuencia, confirmar la providen
cia de ese Centro directivo que impu
so al mismo una multa de cinco mil 
pesetas, que deberán hacerse efecti
vas en la forma prevista en el artícu
lo 18 de la propia ley.

Lo participo á V. E. para su cono
cimiento y notificación en legal for
ma al interesado, a quien se. adverti
rá del derecho que le reconoce el úl
timo párrafo mencionado, precepto 
legal para reclamar ante el Tribunal 
de Garantías Constitucionales por la 
vía del recurso de amparo, sin que 
por ello sea obligado suspender la 
ejecución de la sanción impuesta. -- 

Madrid, 26 de Enero de 1935.—  Por 
delegación, J. de Pablo Blanco.
Señor Director general de Seguridad;” 

Y corno el actual domicilio del san
cionado es desconocido, se acuerda 
la inserción de la resolución que an
tecede en la G a c e t a  d e  M a d r id , a los 
fines de que le sirva de notificación 
al interesado y demás efectos proce
dentes. ..............

Madrid, 24 de Octubre de 1935»—El 
Director general interino, Pedro Ri- 
vas.
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FUNDACION DEL ÉXCMO. SR. DON 
MANUEL VENTURA FIGUEROA

 ̂ Habiendo fallecido el 28 del pasa
d o mes de Septiembre I). Manuel Pi- 
ñeíro Balado, Patrono de sangre de 
esta Fundación, se invita a los que

crean con derecho a ocupar dicho 
Cargo, con arregló a las cláusulas ÍV,

y ; VI de la escritura fundacional, 
Ir que expongan lo que estimen per
tinente a su derecho, en instancias 
1¿ue presentarán en esta Protectoría 
Enasta el 15 de Diciembre del corrien- 
te  año 1935.
7 Las instancias se dirigirán al se* 
tior  Juez protector de la Fundación, 
Excmo. Sr. D. Manuel Ventura Figue- 
roa, callé 'de Santa Engracia, núme
ro 12, primero derecha, Madrid.

El texto de las cláusulas citadas de 
íá. escritura fundacional es el siguien

t e ’:
«IV. Igualmente declaran dichos 

señores testamentarios y comisarios 
_íiaber sido la voluntad de dicho ex
celentísimo señor que, para después 
dé los días del referido, D. Juan Bau
tista Valverde suceda en el Patrona

t o  y administración el pariente más 
propincuo de dicho señor Fundador.

V, Y por cuanto podrían concu
rrir dos o más parientes con igual

^propincuidad, asi de parte de padre 
’ éomo de madre, se declara, para evi
tar litigio, como lo apeteció el Fun
dad or, que en tales casos, y siempre 
Yjue ocurra, deba recaer el Patrona
to y administración de estas memo- 

t ía s  en el varón de mayor edad, sin 
distinción de línea paterna o mater
i a ,  y que tenga la competente para 
-regir sus propios bienes.

VI. También se declara estar ex
cluidos de suceder en este Patronato

administración los que al tiempo 
¿de la vacante fuesen menores de vein
ticinco años, no estando habilitados 

"por la Ley o por el Príncipe para 
administrar sus bienes; e igualmente 
se excluyen las mujeres, los mente
catos, los pródigos y aquellos que por 
su profesión religiosa no pueden ni 
deben gobernar bienes temporales. 
Asimismo se excluyen los que estu
viesen fuera del continente ae Espa
ña durante su ausencia, entrando tem- 

;poralmente en su lugar a ejercer este 
Patronato y administración e l  pa
riente más cercano, que, en su de
fecto; debería suceder en él, tenien
do las calidades que van determina
das en la cláusula anterior; bien en
tendido que mientras administre ha 

™ de percibir la asignación que irá se
ña lada , a favor del Patronato y ad- 
tministración en general.”

Madrid, 31 de Octubre de 1935.—-  
El Juez protector, Fernando de los 

sRíns

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

 SUBSECRETARIA DE OBRAS 
 (PUBLICAS

CONSÉRVACIÓN y  r e p a r a c ió n  d e  c a r r e - 
r-v .. TERAS

 Visto él resultado: obtenido en la su
basta de las obras de reparación del 

i;ñríne con riego asfáltico en lqsjkiló- 
 ̂metros 7, 15, 20 y 32 de la carretera

de Palma al Puerto de Sóller, provin
cia de Baleares,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, Sociedad Española de 
Contratas, S. A., vecino de, Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo, con suje
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 38.120 pesetas, 
siendo el presupuesto dé contrata de 
50.817,35 pesetas; teniendo el adjudi- 
catarlo que otorgar la correspondiente 
escritura dé contrata, ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Ga c e t a  de la presen
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Octubre de 1935. *— Él Subsecretario, 
F. J , Bosch Marín.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe d e 
Obras públicas de la provincia de 
Baleares y adjudicatario, Sociedad 
Española de Contratas, S. A., vecino 
de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del 
firme y riego asfáltico en los kilóme
tros 25,700 al 28,300 de la carretera 
de Palma al Puerto de Alcudia, pro
vincia de Baleares,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, D, Juan Ferrer Gí- 
nard, vecino de Artáa, que se com 
promete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en él pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 42.375 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 50.000 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata, ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro deí plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Octubre de 1935. * El Subsecretario,
F. J. Bósch Marín.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe d e  
Obras publicas de la provincia de 
Baleares y adjudicatario, D. Juan 
Ferrer Ginard, vecino de Artáa.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme con riego asfáltico 
en los kilómetros 6,700 al 8 y 25 al
30,500 de la carretera de Palma a Cap- 
depera, provincia de Baleares,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, D. Angel Puigcerver 
Cabredo, vécino de Palma, provincia 
de Baleares, que se compromete a eje
cutarlo, con sujeción al proyecto y en 
los  ̂ plazos designados en el pliego de

condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de
38.500 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 50.000 pesetas; tenien
do el adjudicatario «que otorgar la co 
rrespondiente escritura de contrata, 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

L o T que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Octubre de 1935. —  El Subsecretario* 
F. J. Bosch Marín.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe d t 
Obras públicas de la provincia de 
Baleares y adjudicatario, D. Angel 
Puigcerver Cabredo, vecino dé Pal-

SECCIÓN DE HUERTOS

En vista del resultado obtenido en 
lá subasta para la construcción dé iai 
obras de mejora de los muelles comer
ciales del puerto de Mahón (Baleares), 
en esa provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente al 
mejor postor Entrecanales y Tavora, 
Sociedad anónima, por la cantidad dé 
ochocientas ochenta y tres mil pese
tas (883.000), que produce en el pre
supuesto de contrata, de ochocientas 
ochenta y tres mil novecientas treinta 
y nueve pesetas noventa y siete cén
timos (883.939,97), la baja de nove
cientas treinta y nueve pesetas noven
ta y siete céntimos (939,97) en bene
ficio del Estado.

De orden del Sr. Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Madrid, 8 de Octu
bre de 1935. —  El Subsecretario, 
F. J. Bosch Marín.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Baleares.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUS
TICIA Y SANIDAD

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
BENEFICENCIA

Como resultado del concurso con
vocado en la G a c e t a  d e  M a d r id , co
rrespondiente a 1.° de Octubre últi
mo, para el suministro de determina
dos impresos, de conformidad con el 
Decreto de 29 de Agosto, se ha pro
cedido a verificar las adjudicaciones 
que se reseñan a continuación por sus 
mejores precios y condiciones:

A la Casa Ernesto Giménez, S: A ., de 
Madrid, 10.000 “ carnets” autorizacio
nes para enfermos, en el precio de pe
setas 2.450.

A la Casa Vega Hermanos, de Ma
drid, 11.000 talonarios .de pedidos, por 
el precio de 4.600 pesetas. '

A la Gasa Antonio Rodríguez Perret- 
; ta, de, Madrid, 10.000 impresos (5.000 

de petición y 5.000 de entrega), por 
70 pesetas, y - 1.000 fichas, por 18 pe
setas. ... ■
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Estas adjudicaciones se han verifica
do conforme a las ofertas y en uso de 
la facultad reservada a la Administra
ción en la base segunda del concurso.

Madrid, 30 de Octubre de 1935.— El 
Subsecretario, M. Bermejillo.

DIRECCION GENERAL DE JUSTICIA

.TRIBUNAL SUPREMO.— SALA DE GOBIERNO

Señores: Presidente; D. Diego María 
Crehuet, 'D. Jerónimo González, D. Je
sús Arias de Velasco, D. Mariano Gó
mez, D. Angel Díaz Benito, D. Demó- 
filo de Buen y D. Manuel Pérez Ro
dríguez. '

Madrid, 25 de Octubre de 1935.
Visto el expediente de indulto núme

ro 2.129, incoado, por acuerdo del Audi
tor de la segunda División, a favor de 
José Gutiérrez Padilla, Nicolás Ojeda 
García, Juan Villegas Marín, Francisco 
Pérez Romero, Miguel Ontiveros Toni
ces, Miguel Martín Mingorance, Torcua
to López Barrón, Gabriel Aragón Baena, 
Manuel Hernández Díaz, Emigdio Gu
tiérrez Gálvez, Antonio Carmona Jimé
nez, José Alarcón Martín, Juan Barrue
co Guzmán, Juan Medina Pérez y José 
María Ibáñez Sánchez, penados por 
Consejo de Guerra en Granada, por 
sentencia de 21 de Marzo de 1935, c o 
mo autores de un delito de conspira
ción a la rebelión militar, a la pena 
de doce años y un día de reclusión 
menor, y condenados por el mismo 
Consejo e igual delito a la pena de 
seis años y un día de prisión mayor, 
con la concurrencia de la circunstan
cia atenuante de ser todos mayores dé 
dieciséis años y menores dé dieciocho* 
a Antonio Moya Biedma, Miguel Gómez 
González, José Benítez Carmona, Jeró
nimo López García y José Esteban Gi- 
rona, que dejarán extinguidas el día 6 
de Noviembre de 1946, los primeros, 
y el 6 de Noviembre de 1940, los se
gundos :

Resultando que los reos observan bue^ 
na conducta; el Fiscal jurídico militar, 
el Auditor, el Fiscal general de la Re
pública y la Sala sexta de este Tri
bunal proponen sean conmutadas las 
penas impuestas por otras más en ar
monía con el grado de culpabilidad de 
los rematados, y la escasa trascenden
cia del hecho, en la siguiente forma: 
a los rematados Juan Villegas Marín, 
Miguel Ontiveros Tonices, Miguel Mar
tín Mingorance, Manuel Hernández 
Díaz, Emigdio Gutiérrez Gálvez, Anto
nio Carmona Jiménez, José María íbá- 
ñez Sánchez se les debe conmutar la 
pena impuesta por la de cuatro años 
de prisión menor y accesorias; a Ga

briel Aragón Baena, Torcuato López 
Barón, José Alarcón Marín, José , Gu
tiérrez Padilla, Nicolás Ojeda García, 
Francisco Pérez Romero, Juan Barrue- 
so Guzmán y Juan Medina Pérez se 
les conmutará la pena impuesta por la 
de tres años de prisión menor y acce
sorias legales, y a José Esteban Giro- 
nés, Miguel Gómez González y José Be
nítez Carmona se les debe conmutar la 
pena impuesta por la de dos años de 
prisión menor y accesorias legales, y 
por la de un año de prisión menor, 
con las mismas accesorias, las impues
tas a Jerónimo López García y Antonio 
Moya Biedma:

Considerando que son atendibles y 
dignas de estimación, en méritos de 
justicia y equidad, las razones qué para 
el indulto parcial de cada uno de los 
reos exponen los Tribunales que les 
juzgaron y las Autoridades que en el 
expediente han informado:

Vistos los artículos 12 de la Ley de 
18 de Junio de 1870 y aplicables del 
Decreto de 20 de Febrero de 1932,

La Sala de gobierno, en ejercicio de 
la facultad atribuida al Tribunal Su
premo por el artículo 102 de la Cons
titución de la República, acuerda con
ceder a los reos Juan Villegas Marín, 
Miguel Ontiveros Tonices, Miguel Mar
tín Mingorance, Manuel Hernández 
Díaz, Emigdio Gutiérrez Gálvez, Anto
nio Carmona Jiménez y José María 
Ibáñez Sánchez la conmutación de la 
pena impuesta por la de cuatro años 
de prisión menor y accesorias; a Ga
briel Aragón Baena; Torcuato López 
Barón, José Alárcón Marín, José Gu
tiérrez Padilla, Nicolás Ojeda García, 
Francisco Pérez Romero, Juan Barrue- 
so Guzmán y Juan Medina Pérez lá 
conmutación de la pena impuesta por 
la de tres años de prisión menor y ac
cesorias legales, y a José Esteban Gi- 
ronés, Miguel Gómez González y José 
Benítez Carmona la conmutación de la 
pena impuesta por la de dos años de 
prisión menor y accesorias legales, y 
por la de un año de prisión menor, 
con las mismas accesorias, las impues
tas a Jerónimo López García y Antonio 
Moya Biedma; publíquese esta resolu
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , y des
pués se librará orden, para su cumpli
miento, a la Auditoría; general de Gue
rra de la segunda División orgánica.

Así lo acordaron los señores arriba 
expresados, que constituyen la Sala de 
gobierno de este Tribunal Supremo, y 
firman, de qué certifico.-—Diego, Medina 
García.— Diego María Créhuet.— Jeróni
mo González.— Jesús Arias, de Velasco. 
Mariano Gómez— Angel Díaz Bénito.— 
Demófilo de Buém-^Manuel Pérez Ro
dríguez.—El Secretario^ de gobierno, 
Luis Cornide.

Señores: Presidente; D. Diego Ma
ría Crehuet, D. Jerónimo González, 
D. Jesús Arias de Velasco, D. Maria
no Gómez, D. Angel Díaz Benito, don 
Demófilo de Buen y D. Manuel Pérez 
Rodríguez.

Madrid, 25 de Octubre de 1935. 
Visto el expediente de indulto nú

mero 2.115, incoado por acuerdo del 
Tribunal del Jurado a favor de An
gel Barrado (Pérez, que en sentencia 
de 15 die Octubre de 1934 le impuso 
la Audiencia de Salamanca, com o au
tor responsable de un delito de mal? 
versación, sin la concurrencia d# 
circunstancias modificativas de la res-* 
ponsabilidád criminal, la pena de sie f 
te años, cuatro méses y un día de 
presidio máyor, que dejará extinguida 
el día 24 de Noviembre de 1941: 

Resultando que el reo es de veinti
ocho años, de mala conducta antes de 
la sentencia y buena la que observa en 
la Prisión; el Fiscal del sentenciador 
estima que atendida la iniciativa del 
Jurado se informe una reducción pru
dencial de la pena impuesta; el Tri
bunal propone se reduzca la pena im
puesta a la de dos años de presidio 
menor, y el Fiscal general de la Re
pública se opone:

Considerando que por los motivos 
expuestos en este expediente y la es
pecial naturaleza del delito por el que 
fué el reo condenado, que no siem
pre hizo igual interpretación juris
prudencial en casos como el de la 
causa de origen, parece equitativo re
ducir la duración de la pena impues
ta a tres años de duración:

Vistos los artículos 12 de la Ley de 
18 de Junio de 1870 y de aplicación 
del Decreto de 3 de Febrero de 1932, 

La Sala de gobiérno, en ejercicio 
de la facultad que al Tribunal Supre- 
ipo atribuye el artículo 102 de la 
Constitución de la República, acuer
da reducir la duración de lá pena im
puesta al reo por la de tres años de 
duración; publíquese esta resolución 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , y después 
se librará orden para su cumplimien
to al Tribunal sentenciador.

Así lo acordaron los señores arriba 
expresados, que constituyen la Sala 
de gobierno de este Tribunal Supre
mo y firman, de que certifico.— Diego 
Medina García. —  Diego María Cre
huet. —  Jerónimo González. —  Jesús 
Arias de Velasco.— Mariano Gómez. 
Angel Díaz Benito. —  Demófilo de 
Buen.—Manuel Pérez Rodríguez.— El 
Secretario de gobierno, Luis Cornide.


